
 

 

DOCUMENTO EN 

VERSION PÚBLICA 
De conformidad a los 

Artículos: 

 24 letra “c” y 30 de la LAIP. 

Se han eliminado los datos 
personales 

 



FORMA DE CONTRATACIÓN 

CARGO 

UNIDAD ORGANIZATIVA 

UBICACIÓN ADMINISTRATIVA 

UBICACIÓN FÍSICA 

1 SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 

~SISTENTE DE CALIFICACION 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

1 OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

1 

OFICINA SANTA TECLA 



c u R R I c u L u M V I T A E 

DATOS PERSONALES 

NOMBRE 

EDAD • .. 
FECHA DE NAC -
NACIONALIDAD SALVADOREÑO 

C. I. P. -
No. I. S. S. S -
No. N. I. T 

DIRECCION 

TELE FONO -



ESTUDIOS REALIZADOS 

PRIMARIA Y TERCER CICLO 

BACHILLERATO 

OTROS ESTUDIOS 

ESCUELA WALTER THILO DEININGER AÑO 1974 a 1982 

COLEGIO DIVINO SALVADOR AÑO 1983 a 1985 

TITULO OBTENIDO BACHILLER ACA 

DEMICO. 

2o.AÑO LIC. e.e. JURIDICAS 4o. AÑO 1994 a 1995 
CICLO UNIVERSIDAD FRANCISCO GA 
VIDIA. 

ESPERIENCIA LABORAL 

DEPARTAMENTO DE FOTOCOPIA REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E 
HIPOTECAS 4a. SECCION DEL CENTRO AÑO 1989 a 1994 

ENCARGADO DE SECCION FOTO REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E 
HIPOTECAS 4a. SECCION DEL CENTRO AÑO 1995 a 1996 



DIEZ COLONES 

t!l Jntn~Jtt~to bt f!bucacíón 
be 

1 
la ttcpúblíca ~e l!l galf.tabor 

POR CUANTO: ~ ¡ n6fo ~nb0 .UO$ ~kaudn 
HA CONCLUID SUS ESTUDIOS DE EDUCACION MEDIA, EN 

!P!etJtP A'tJíttt1 S111Pndor .. 
Y CUMPLIDO CON LOS REQUISITOS DE GRADUACION ESTABLECIDOS 

' / ' - r 

POR TANTO: ~~'r. ~ •LUdUA.. ~,........ ·~~ -·-'" 
OTORGA A f!lWLO 4vmmwO ~~un~ ~J_!"LU 

1 ~ 

l EL PRESENTE TITULO DE 

13acl)illt~ 2tc~biJntco 
O;rtóh Cti11dílf 1/11/um!ts 

PARA QUE DE EL HAGA USO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO No. 22 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACION 

DIAS DEL MES DE SAN SALVADOR, EL SALVADOR, CENTROAMERICA, A LOS f'/nre 

.1?,v,,;,""Jr~ DE MIL NOVECIENTOS ,cÁ!_nh. f t:/;,te~ 

~~~ 
IWQV<7ov;-~· 

·-
1 ; ' 

-\ '"e~\··· ·1 

• Ñ'- " • -_ .. ,. 
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.NS TITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCi.t\L 
l.' f ' P. \ H J \\ I ! ', ~( • l)l :···: ! .. 'o\ I \t.' ~ t ; '\.:' 

TARJ ETA DE i\FIUAUON 

CEM01. RF:FO 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

2~~~~-TA~R-JE_T_A~D_E_1o_E_N_T_1_F_1c_A_c_1_o_N_T_R_•_e_u_TA_._R_•A~~~----

~ ---- · NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE J 

PABLO ARMANDO 
RAMOS ARGUET A 

• • DIA 

215-16-0763236 



_::;; 1 .'\ ~- .• ,?;,:;-A ,1_ct-1EDJTA U·J1c..~r.1c:rnE LA 

,-'C•)!\J, 

, EL n~r-1:3AJ~U1JR DEBE f-'RESENfARLA A LOS 
'A; F1·:i·J•)S y lci'llPLE.~~;rjs DEL íSSS CUANTJ\S VECES SEA 
-tr.:('~L.:C:~,DO ,-"AGA ELL(J . 

. 'l'AlQl, cR ·"·LTE;'11'\CION Af\JIJL.4. DE HECHO 
:S ~- .. ~ T'\~·t.'r::.TA. 

Ü}, \ASO •Jl' t°ERDlDA EL !SSS cMITiRA UNA 
!Ut_>!A T.:."-. .. ·f;.):'A. CUY'O COSTO REEi'vlBOLSARA EL 

:»., ;· ;:-: 1' C:S;\DO . .:O 

~-0rr11. \Jo. A 5Wl5 Rt:V 56 

PARA TODA GESTION O TRAMITE RELACIONADOS 
CON LA ADMINISTRACION FISCAL DEBERA 
PRESENTARSE ESTA TARJETA O HACER REFERENCIA 
AL CORRESPONDIENTE NUMERO DE IDENTIFICACION 

TRIBUTARIA. 

No. 1576500 

Para mayor información, 
escríbenos o llámanos: 

¿ www.confia.com.sv 
,. 

COWIATEL 
-..,.~l 
~~ 
~~ 



Oire cci6n de Servicio• Crlflcos 

Mini $lerio de Hacfe"da Cédula de Identidad 

-·· ··--····· ... · · --·--·--·--·----------~-----------....... --------
Modificaciones : 

14 

Modificaciones: 

12 

10 

ELECCIONES 

PRESIDENCIALES 

ELE,CCIO_HES DE DIPUTADOS 

Y CONCEJOS MUN ICIPALES 

.. 
. "\ 

CEDULA N9. 4- S_:o- .~ 
Lo presente Cédula de ldentid.ad Personal St extiende ' a 

Empleado 
Profesión u of icio---------------

Nacimiento 
por-.....:;.~..;:..;~-'=--"-".=-:~-------

**** ilitor--------- -------



>ccreto Legislativo No. 297 1 de fecha 27 de Noviembre de 1959. i; 
1 , r 

1

, 

Diario Oficial No. 2 20 del 2 de Viclcmb1c de 1959. . ·.; ¡ 
! • 

Arl. 1° ... Todo salvadoreño 1113yor de dieclocho aílos residente. ' 
o fa República. dche estar provisto de su Cédula de Identidad Personal. · . 

fara Ctdula dehc ohtcner<c t11 IJ Alcaldfo Municipal del domicil io \; 
"''I de fa ¡>Cr<:Ona intere<3da y será válida por u n ¡>cdodo de seis al\~1•:J ; 
>nlar de b fecha en que sea expedida . ~_...~ :-~: 

....... . -. 
Los e)(franier0s re•idcntes •n el pa ís dehe rán proveerse 1iaT'd~J\~t 

1cnlos de iden11ficac1ón que indica el Capít ulo IV de la Le JJ Mi~rtt.-\1: f· 
ún y nos~ !es extenderá Céd ula de Ident idad f'ersonal en .:f1ea~¡,\,· ;:. 

, su dom1c1ho. ~·~ _ ·r· 
, . . ·- ~~ ~.,., 

~ ""'~''f ~--.-- ·-· ----J.:~~~ ·~ .M.. .. .. - -- 0 . , 
J. 

casado., nomb1e r, opcllido del Cóny~gc-.. -, --~11--"l 
• • ~. . /' ,, , ' t 

; .. 
l. : 

1.59( 
uro ___ _,.=-.,.,_~---,.--

60 
Peso·---=--~-

(Kítogromo•) (Cent imctro1) 
· ( •, 

r de lo piel 

es Especiales . 

lc~' :.Y . escribir? 
, ;... . ·. ···~: .... 

: : 

- '-------/ . 

- --
** 

/ 

Art. 7-La Cidula de Identidad Per;onal es el documento necesuio 
Y suficiente pua establecer la identidad de la per $Ona, en todos Jos 
, .. • ., p6bücos y privados en que se presente. · 

Es obligatoria la p resentación de la CMufa en los casos siguien tes: 

1) Para contraer matrimonio civil y para b inscripción de 11acirn itn-
1os y defunciones en el Registro civil. 

2) Para otorgar escrituras públicas y actas notariaies. 

3) Pan obtener tarjeta de Migración, pasaporte y licencias para ma· 
nejar au•omotorcs. 

_ 4) Para !a toma de posesión de todo cargo o empleo púhlico. 

5) Para fa emisión del voto en las elecciones populares, 

6) Siempre que cualquier funcionario píibfico o agente de aut ori· 
dad lo exija. 

... .. . ,,.!'I,·.'.'. - ·-· ·· 

Modificocionu: 

i \ " 

ELECCIONES DE DIPUTADOS 

Y CONCEJOS MUNICIPALES 

( 
. . '¡' : 

• ... 

; 

15 

... ,..,_ ... .. 
'• .. .... -... --:~~· ~. .. ..... ... . ·:~: 

ELECCl_OH!s .:~o,6i?IP~!~~?S : .: •;º1., 
Y . CONCEJOS · ·\MUllJ.Cl!'A~.E~ ~-:.:_:::.;, 

f )(~!' _~··;_ :;~\~-~:}l~;~~~~:;:! 
. ,,. .. , . . :·;: : ; :.~ ;~~; UE~ 

! ! H "'· .. ~ ~-:.~· : .. ~ .:_:-

/ 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE OPERACIONES ADMINISTRATIVAS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

FORMULARIO DE RECOLECCION DE DATOS BASICOS 

Apellidos: -~----------i~-ºY_~--------~~-----------------
Nombres : ----------~~~~· -------------------------------
Unidad Organizativa: REGISTRO DE s . 

· Denonúnación del Puesto 

'incipales Tareas ; FOLEO DE .DOCUMENTOS DE PROP 1 EDAD' HIPO TECAS I EMBARGOS ' CREO ITOS A LA 

/ PRODUCCION,FOlI O ESPECIAL FI NATA,ORGANIZACION Y PRODUCCION DE FOTOCOPIAS ."" 

Es Jefe de Unidad ?: (SIN) SO 

Ubicación Geográfica 

Fecha de Nacimiento: Fecha de Ingreso Sector Público : 
- - . . . . . .. . 

Nombre de la Institución en_que laboraba anterionnente: _ -_-_-_--_-_-_-_--_-_-_-_-_--_-_-_-_-_--_-_-_-_-_--_-_-_-_-_--_-_-_-_-_--_ 

Fecha de Ingreso : - - --- -------
~o Inicial : _ -_-_-_--_-_-_-_--_-_-_-_--_-_-_-_--_-_-_-_--_-_-_-_--_-_-_-_- -_-_-_- _--_-_-_-_--_-_-_--_-_-_-_--_-_-_-_-_--_-_-_-_--_-_-_-_--_-_-_-_-_ 

-Ascensos ·en esa Institución :. - ---------- --- ------------------ - ---------- -------- - ---------- -

Fecha de Ingreso al C.N.R. : -- Fecha Nombramiento Puesto:--
Cargo Actual: ENCARGADO DE LA SECCION DE FOTOCOPIA . 

Sexo (M/F) M. Estado Civil : ------ Nacionalidad: SALVADOREÑO . 

Lugar de Nacimiento: 
·· ·~el Educativo: Estudiante en Cienc i as Jurí dicos . / 

Ao de último nivel educativo: 2° . Centro~ Estudi~s último año: u. FRANC I SCO GAVID IA. 

Otros Estudios (últimos 5 años) Noc i ones de computoci6n, (World pe r fect 5. 1, World stor 4 .0 , 

Documentos de Identificación: 
C.I.P. ole 
LN.P.E.P .. j 
N.I.T. 

Exce l l , QPRO,Fox Pro 5.~ ) 

LS.S.S. 

e.Electoral 

Licencia 
Sueldo Actual: ;,-----.._ 
Número de cuenta de ahorro BAC .... . . 

Forma de Pago (S=Salarios X --- C=Contrato _ _ J= Jornales _ _ ) 

Lugar y fecha Nuevo Son So l vodor . 26 de e nero de 1996 . 



/ 

E . --_ ... ,....., .......... ,........ 

Favoe llenar formulorio con lctro legible 

ESfcdo c;~I : (S) (111 (.A) (V) (D) 

DIRECa ON DE OPUtAaONES ADMINISTllAn VAS 
&EAENCIA Al>MINIST AnYA 

DéfAATAMENTO Dé RECV!tSOS HVIMNOS 

FORMULARIO DE RECOLECCION DE DATOS BASICOS 

/ •• 

LicrNCI• : 

TIPO DE SAN6QE : 

VD. Es llo<>ontc Voluntorlo? SI !X) 

!lt • ESTUDIOS REALIZADOS 

NIVE\. 

Pllt/MRIA 

SECUNDARIA 

9ACH!U.EllA TO 

TECN!CO 

' VNI\'61SIT ARIO 

/MESTAi.A 

POST·611ADO 

OTROS 

I N5TITVCION 

¡ :><.. wo..\\t¿"" -\-\lii\.O O~i t->i ll(pt.Q. 

e: .. <. • WQ.\ -\1i l' \ h ~\o D Q.\ tJ i '11.( Q. 

Colec.io º'"'"'° Sn.v1-oon 

rv. DATOS COAAESPONDIENTES AL EMPLEO ACTUAL 

IJbkoc;ón 6cognlfi<a : _ __:~:=,,,,_A.,;___L_j......;8=..'E:~O..-T_A._0 ____ _ 
llr*lod º~···;"'o lo .... pu1CMcc: __,R~E::..C.><.:.' _;P:..;n.o:=,,,.P::.. • ......;..il_A_,ic.,l~_l-1:::,e.,,,,_..,.:_•___:~_._~ ...... 
.,_,

0
,_..,.1 , lit.)u,Q.<.600 Oe. Q.e~QODOc..L.\Out:S 

, ...... r .... lonal : TEt..tJ1'c.o !:tJ Mi'1..n.u ~¡ \V'l'\IZ 

fecha de p,.¡...,. tngrc,. al Sedar PlibUco : O ').. O .¡ O C..~\,)~ "-~ 1 ~ té!.~ , 
f«ha do t.g.uo o lo Inst;,.,.;o., O "l t>E. O(.."\ U~ Q,~ ..l '\ S ~ • 
Nomi,,.• de.., M e r.-.fiat o , \.. { (. • C:. 6 ~ ~ do \l.. ~ \ ~ °""' \2. V\ l.0 

Lugory fecha .:_ ..,_ , --~ _.• ~.___'l._~ _ _ \_\ O_\_C\_ t_, - -

reCHA 

INiao FINA 

J. q 'O').. / ' 

\<\.8$ . 7 

QSJ 

CJ 
o 

No.c.mt . 

NO 0 

o 



/ 

¡·~~,-·1 
: ..... "'.-:'. :·.~~·~7~:- '-. ~ 

.,.,.,.,,.,~ ...... ,,.,.:.A•1....,.,...., ;..,..,..,,,:, 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE :::>PERACIONES ADMINISTRATIVAS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO OE RECURSOS HUMANOS 

FORMULARIO DE RECOLECCION DE DATOS 

FAVOR LLENAR FORMULARIO CON LETRA LEGIBLE 

1 • DATOS DE IDENTIFICACION 

NOMBRE 

1er. Apellido 2do. Apellido 

DIRECCION RESIDENCIA ACTUAL: 

LUGAR DE NACIMIENTO 
••. MUNICIPIO 

ESTADO CIVIL. (S) (~) (A) (V) (D) 

NOMBRE DEL ESPOSO (A) COMPAÑERO (A) DE VIDA 

U · DOCUMENTOS DE IOENTIFICACION 

C.l.P 

·-· DEPTO. 

C. ELECTORAL 

1er. Nombre 

•• • • t ~ 

FECHA NACIMIENTO -

¡ • • " . 

NUP ___ ______ _ NOMBREAFP 

. ! - -.' 
NIT No. CTA. AHORROS (BAC) 

l . 
BANCO SALVADOREÑO() UNIBANCO () SANCO AHORROMET ( ) 

ISSS 
TIPO DE SANGRE 

LICENCIA ______ CLASE------ UD. ES DONANTE VOLUNTARIO SI e< ) NO ( ) 

111 - ESTUDIOS REALIZADOS 

NIVEL 
INSTITUCION 

PRIMARIA tac, Walter Thilo Deininaer 
SECUNDARIA T .c. blal ter ThilD Deininaer 
BACHILLERATO Colegio Divino Salvador 
TECNICO . 

UNIVERSITARIO _ _____________ _ 

MAESTRIA 

POST-GRADO---- -------- - - 

OTROS 

IV . DATOS CORRESPONDIENTES AL EMPLEO ACTUAL 

INICIO 

197) 

1910 

FECHA 
FINAL ,,,, 
1912 
1915. 

UBICACIÓN GEOGRAFICA Centro N•cional de Registros. / 
UNIDAD ORGANIZATIVA A LA QUE PERTENECE Reg. Prop. N.S.S. . 
PUESTO NOMINAL Encargado de Reproducciones. 
PUESTO FUNCIONAL Tecníco en Microfilme. 
FECHA DE PRIMER INGRESO AL SECTOR PUBLICO 01 / 10/19 • 
FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCION Q1 de Octubre de 1919. 
NOMBRE DE su JEFE INMEDIATO Lic. Sara de flaméoco. 

· LUGAR Y FECHA Nueva San Salvador,2t da Junio de 19!~. 

TITUTO OBTENIDO O NIVEL 

ACTUAL DE ESTUD. REALIZADO 

(OET ALLAR CARRERA) 

Certificado de iG Grado 

Certificado de 'ª Gra • 
Titulo de Bachiller to. 

. ! .:: ' 
. ¡ .. { t . 

SISTEMA DE CONTRATACION ... 
l • 

CONTRATO PERMANENTE 

CONTRATO SERV. PROF. 



CENTRO NACIONAL DE REGISTROS [g l 
1 . • 1 C•.ttT•O NACtONAL • 

Ma.HtsntOJ l 
i--.,~-. , .;._..J . 

DIRBCCI ON DE OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS 
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO INSTITUCIONAL 

DEPARTAMENTO DE SELECCION CONTRATACION Y REGISTRO 

FORMULARIO DE VERIFICACION Y ACTUALIZACION 

l - a>ATOS DE IDI~NTIFICACION 

NOMBRE PABLO ARMANDO RAMOS ARGUETA 

TELEFONO--

FECHA DE NACIMIENTO 

ESTADO CIVIL (S) ("!fj (A) (V) (D) CASADO 

II - DOCUMENTOS DE IDENTIFICACION 

CEDULA···· D U I C. ELECTORAL 

INPEP NUP NOMBRE AFP 

TIPO DE SANGRE ~ 
~~~~~~~~ 

787673022 UD. ES DONANTE VOLUNTARIO SI ( NO( ) 

LICENCIA CLASE 

III - DATOS CORRESPONDIENTES AL EMPLEO ACTUAL 

UBICACION FISICA NUEVA SAN SALVADOR 

UNIDAD ORGANIZATIVA A LA QUE PERTENECE R.P.R.H. - 4A.SECCION DEL C RO NUEVA SAN SALVADOR 

ESTO FUNCIONAL 

FECHA DE PRIMER INGRESO AL SEcrOR PUBLICO llllllllÍlllll'~ 
FECHA DE INGRESO A LA INSTITUCION 02/10/1989 

NOMBRE DE SU JEFE INMEDIAT 
. : . 

SISTEMA DE CONTRATACION 

CONTRATOS PERSONALES ( X 

.CONTRATO SERV . PROF. 

/ . -,, \ -ESTUDIOS REALIZADOS CONTRATO POR UAP 

\ . __ J 5 BACHILLER ACADEMICO . " OPCION CIENCIAS Y HUMANIDADES" 

'. J ESTUDIANTE ACTIVO SI ( ) NO ( 

'-- <>{ LA RESPUESTA ES "SI " FAVOR ANEXAR COMPROBANTES DE MATERIAS ,INSCRITAS 

V - GRUPO FAMJLIAR 

VI-NOTA 
FAVOR VERIFICAR SI LOS DATOS SON CORRECTOS, DE LO, CONTRARIO CORREGIRLOS 

FECHA 06/09/2002 FIRMA 



CENTRO NACIONAL DE REGI STROS 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO INSTI TUCI ONAL 
ONfllOMHIOUl 

..... ""'º' FORMULARIO DE VERIFICACION Y ACTUALIZACION DE DATOS PERSONALES 

l ·DATOS DE JDENTIFICACION CARNET N° -

RE ................ . 

DIRECCION: ===r-··············· ...... . 
MUNICIPIO _.._ 

TELEFONO CELULAR: 

DEPARTAMENTO --TELEFONO OFICINA: -EXT.: 

CORREO EL.ECTRONICO: 

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO 
MUNI CIPIO DEPARTAMENTO 

ESTADO FAMILIAR (S) ~ (A) (V) (D) CASADO 

2 - DOCUMENTOS DE IDENTIFICACJON 
D U I 

C. ELECTORAL 

ISSS 

\ 
} 

' · .... .... ..:,)/ 

TIPO DE SANGRE -

NIT 

LICENCIA 

CLASE 

NOMBRE AFP -
3 ·DATOS CORRESPONDIENTES AL EMPLEO ACTUAL 

UBICACION FISICA NUEVA SAN SALVADOR 

UBICACION ADMINISTRATIVA R.P.R.H. ·4A .SECCION DEL CENTRO NUEVA SAN SALVADOR 

UNIDAD ORGANIZATIVA A LA QUE PERTENECE DIRECCION DE REGISTROS 

!TO FUNCIONAL ~ C AN~O 

ES DONANTE VOLUNTARIO SI ( ) NO ( ) 

FUNCIONES Realizar fo tocopiado de documentos técnicos registrales, compaginarlos, ordenarlos y entregarlos a la 
jefatura que ordenó su elaboración, i ncorporarse a otras actividades afines al cargo desempeffado 

FECHA DE PRIMER INGRESO AL SECTOR PUBLICO 

~~CHA DE INGRESO A LA INSTITUCION 
'-, 

\ kE DE SU JEFE INMEDIATO 

' .. . ...,,-ITumos REALIZADOS 

1985 BACHILLER ACADEMICO "OPCION CIENCIAS Y HUMANIDADES" 

Nümer o de Regi stro de Prof esión : 

SISTEMA DB CONTRATACION 

CONTRATOS PERSONALES ( X) 

CONTRATO SBRV.PROFESIONALES( 

CONTRATO POR UAP 

ES ESTUDIANTE ACTIVO SI( ) NO()\) SI I.JI. RESPUESTA ES "SI " FAVOR ANEXAR COMPROBANTES DE MATERIAS INSCRITAS 

5 -GRUPO FAMILIAR 
PARENTESCO 

FAVOR VERIFI CAR SI LOS DATOS SON CORRECTOS, DE LO CONTRARIO CORREGIRLOS 
Ní'"'<\: REMI TIR FIRMADO EL FORMULARIO 

FECHA NACIMIENTO 

ANEXAR COPIAS DE DI PLOMAS Y CERTIFICADOS OBTENIDOS QUE NO HAYAN SIDO REPORTADOS ANTES 

FECHA 10 / Octub r e / 2003 FIRMA 



'. 

'" 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
SELECCIÓN, CONTRATACIÓN Y REGISTRO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

El DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: 

Fecha de Nacimientoll!!l!IJ Jl!l!l!!I - Sexo: M _:_J F !~ 
Día . Mes Año : _ ........ ~ ... ,,,, __ ,,,, __ ,,_,_,,,~.-· .. ··~ .. -.. ... -- --···- ··-···-·· .. ···~···-· · ....... .. ~-"'"-·· ····--·-·-

Lugar de Nacimiento: Municipio 

.-- -
:._ __ . .. 

~ 

~ Nacionalidad ¡-

,.J =:-1iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiill-"""" __ .... _ .. -,_ ..... ~ .......... _ .... -..... ·1 . 

/ 

Tel. Casa - Tel.~ Ext. Ófic. ~----" CélularÍ-lco~eo Elec. r·' .. ---- ··-------· -, 
Estado Familiar: so e~ A D vo ºº Pensionado: SI :- ·-1 NO ·~ Es Donante Voluntario: SI o NO D 

: ' 

DUI _ ... --.-.... ·--- -- -, ISSS - - ., NUP ---- .... 1 

NIT ..___ ____ --~_-__,, INPEP . -- - - - ..... - , NombreAFP ,------ ------··1 . 
Licencia de Conducir ···· ····--- -, 

.... .... _,__ ......... - .. ,_ .. . _ . .-.-..... '1 .. 

11 INFORMACIÓN .EMPLEO ACTUAL . 
.. . . . ... . .. . - · - ·-· 

Unidad Organizati-.a DIRECCION DE REGISTROS DE PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECA 

_ ,_ ...... - ._ ..... - ............... _ .. ___ ...... .. .. .. ..... _ ...... ______ ... _ ..... ----·- ...... - .... .- .. - ... -- .... ,_. __ .. _ ,, .. .. _. ··--····· ... ··-... ---... - ... . -·' 1 
Ubicacion Adminis.trativa REGISTRO DE LA PROPIEDAD SANTA TECLA . 

--,~~~~~-:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-' 

Ubicacion Física -OfidñasantaféCia· '-·--·-- ·· .. _____ · ........ _ ... - - -· . ... - . ..... __ ... · ........... ·-······- · .. ·--···· ¡ 

Cargo Funcional 

···- · - --·--·-··· .. - ·· - - ---·· ~···-....._ . .... ---.... .. - ..... ---..·- - ··· ··- · .. ·-'"º " - ·--.. ··--·---- ·.-.·- -.--· -

Realizar folocopiado de documentos técnicos reglstrates, compaginarlos, ordenarlos y entregarlos a la jefatura que ordenó su elaboración, 
incorporarse a otras acti\idades afines al caigo desempefiado 

¡ 
! 

1 

Nombre Jefe Inmediato: 
.... __ .......... ... _ ... __ ....... ___ .. __ .... ,_ . ·-·-· .... -...... ... __ .... ___ .... -... __ ..... _ ........ ... _ ..... - .. ¡ 

Fecha del primer ingreso al sector público: Oía [QJ[]J Mes (J][QJ Año WW. 
- . 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Año 1 8 1 9 1 

. . 

Sistema de Contratación: Ser.icios Personales [K] Ser\1cios ;Profesionales O . UAP D 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

-· -····- ···- ···-. -· ··- ······- ··-·-·-·- ····- ·····-·-···--·-·-··-·- ·-··-·-·-··-·-·-·-···--·-·-······-····-···- ····--·-·~-··-·¡ 

Profesión u Ofició'. ·. BACHILLER GENERAL . 

Graduado: SI O NO O Año: 1 1 

Es est~diante acfüo? SI O NO O · 
Nombre de la. Institución donde estudió o estudia: 

Número de Registro de Profesión 
¡----· -·····-----····-¡ 

··1 

otros Estudios: ¡--···- ·····-····-- ---·- -··--··-··- ··-······- ····- ···- ··-

¡ ··- ····-·- ····-··-····---····-·-·····---·'·····-·····-··-···--·····-·- ·····-·-·-·- ····--·-··- ····- ······-·-·-·---·-·- ··-·- ·-·- ·--·····- ·········- ·····- ·····-

11 GRUPO FAMILIAR 

Nombre del Dependiente 

•
----·- ¡. 

- . ···- -- .. ----··---· ----· ···· ·--- · 
--- -- .. . · - - · - 1 -------

_____ _.,15 ..... t~t/2004 

Lugar y Fecha 

Parentesco 

-.... :. · -~ --.-- ~ -- =--.. 
·--~ -.. : .... _ .. =:~~ ··-

Fecha de Nacimiento 

Ola Mes • [IJIJI 111• 1 
[(JIJ 11 11 1 

1 1 1 1 11 1• 
11 1[f!j] 11 l • 
11 11 111 11 1 111 

,___,___,I 1 1 1 1 1 1 

~ ........................ . 
• Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

• Si es estudiante acfüo, adjuntar constancias de estudio. 

o 

o 



- DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

M GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: • · 

Nombre: 

Fecha de Nacimiento~ ~ ~ Sexo: M X · F 
Día Mes Año 

l ugar de Nacimiento: Municipio 

Dirección Completa 

Tel. Casa ~ 1 Tel.- Ext. Ofic. 11 Célular Correo Elec. 

Estado Familiar: S 0 C [8j A 0 V 0 O 0 lipo de Sangre: ARH PO_SITIVO . . .... ! Donante Voluntario: SI 0 NO 0 
DUI - · - , ISSS .... 1 NUP -
NIT HI INPEP ,_ ... , _H_ m • • - , NombreAFP 

Licencia de Conducir Clase 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa DIRECÓÓN DE REGISTROS DE PR<?PIEDAD, RAIZ ~ ~IPCrTECAS 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD SANTA TECLA 

Ubicacion Administrativa REGISTRO DE LA PROPIEDAD SANTA TECLA . 
Ubicacion Fisica Oficína Santa Tecla 

Cargo Nominal 

Cargo Funcional 

Nombre Jefe Inmediato: 

TÉCNICO EN ESCANEO DE RPRH 

~O EN ESCAWEO Be-RPRH 

Fecha del primer ingreso al sector público: Dia [QJ(]] Mes [JJ[QJ Año (]](]] 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 2 1 Mes l 1 l O 1 Afio 1 8 1 9 1 

Sistema de Contratación: Ser.;cios Personales [K) ser.;cí~ Profesionales D 

/ 



[i1 ESTUDIOS.REALIZADOS 

Profesión u Oficio : Bachiller Ge neral ( Ninguna 

-Graduado: SI O NO D Año: I ~ ~~~~ 

Es estudiante acti-...o? SI D NO 0 
Nombre de la Institución 1 

donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

['!] GRUPO FAMILIAR 

Nombre del Dependiente 

~~~~1~1~de~~.m1.embre_cie_20~5~~~

Lugar y Fecha 

Número· de Registro de Profesión 

Parentesco 

___ .. ---.. 
Fecha de Nacimiento 

·Día Mes 

Nota Importante: 11'1 Verificar si los datos son correctos, de lo contrario cormgirtos y remitir el formulario ya finnado 

U Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estU<lios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

El Si es estudiante actilO, adjuntar constancias de estudio. 



DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

(~ DATOS GENERALES 

Carnet: -

lugar de Nacimiento: Municipio 

Dirección Completa 

l 

Departamento' 

Sexo:M ~F ~ 

Tel. Casa - Ext. Ofic. j Célular 1Correo 1 
pramos@webmail.cnr.gob.sv 

Estado Familiar: S j c[8j A _ V j oj Tipo de Sangre: •••• _j Donante Voluntario:SI ;_j NO _j 

DUI - ISSS 1- Nombre AFP ~ONFIA X 

NIT NUP 

licencia de Conducir Clase 

1 ~j INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa f. DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE.LA.PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 

[ OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

Ubicacion Física 1 Oficina Santa Tecla 

Cargo Funcional 

Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día [[j[l] Mes [JJ[QJ Año []][[] 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Año 1 8 1 9 1 

CRECER 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

J 
1 

l 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

'\-

Profesión u Oficio Bachiller General ( Ninguna .._( ' ... 

Graduado: SI O NO O Afto: ._I __._I ___.____,___, 

Es estudiante activo? SI O NO GZJ Número de Registro de Profesión 

Nombre de la Institución donde estudió o estudia: _ _____ _ __________ ___________ __, 

Otros Estudios: 

11 GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO 

Nombre del Dependiente Parentesco Fecha de Nacimiento 

Ola Mes Año 

05/Noviembre 12009 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: li3I Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el rormulario ya firmado 

El Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

• Si es estudiante activo, adjuntar constancias de estudio. 



~~ioli~de 
1'.r.gtStros(CN!(} 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: 

Día 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Mes Año 
f" .. "" 

Departamento! 

Sexo: M ~F LJ 

"------ Correo . ___ Pr_am_o_s@_ w_eb_m_ai_1.c_n_r.g_o_b.s_v _ _, 

Estado Familiar: S 1 c[gl A Donante Voluntario:SI t 

DUI Nombre AFP -~)~X 

NIT NUP -Licencia de Conducir j" ... _ .. , __ ,, .. ,_,,,_ .... ___ · · ·-·· ·¡ Clase ··· -····- -···-·····-- ···--- 1 

INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL . 
. · ... 

Unidad Organizativa 

Ubicacion Física 

Cargo Funcional · · 

Nombre Jefe Inmediato: 

DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

Oficina Santa Tecla 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día []](]] Mes OJITJ Año [[J[[J 

Fecha de Ingreso al CNR: Oía 1 ó 1 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Año 1 8 1 9 1 

.. -···•· _ ,.,,, ... . _,,." .. ~_.. ... .. . .. ~ 
CRECER 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 



~ ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Oficio ; Bachi ller General ( Ninguna 

Graduado: SI O NO D Año: li: ....... l___.~ 
¡ 

Es estudiante activo? SI O NO D 
Nombre de la Institución 

Número de Registro de Profesión ; 
~~~~~~~~-

donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (Datos s e rán 
incorporados en c l áusu la del contrato de traba jo ) 

Nombre del Dependiente Parentesco Fecha de Nacimiento 

Día Mes Año 

11 • 

iii!!!!!!!!!!!!!!c=··--:=• ........ =:_··=-;-=-;·· e·~=-··=·-: =~~~ 11 11 '= - [I 11 ~~~~ ,I 11 

......,......,,_ .......... ·=·· ""'- """--·""'·· *"""'··"""····,,..,-"""; . . -..,,,,,._,, ...... o ...... ; . . ...,.& ..... , # """ESX"""S.J ""'' _ ....,...........,.,,,,_ -"""""""""" ......... _..,...,..,...,~ ;::::=;=:::; ;==~11 1 
11 1 

_ __,__..,._.......,,_ = .... ··-'"· --·· ..... ·-·_· ·· ..... '"' .... ·"" ........ · -= .......... • ............ ..,..,.. ......... ............................. - ~""""""""""' ................................. - ..____.__, ;:::::::;=::::::¡ 1 1 

03/Diciembre /201 O 

Lugar y Fecha Firma del Empleado 

Nota Importante: l.tJ1 Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

&J Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

m Si es estudiante activo, adjuntar constancias de estudio. 



{) lfq J 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

~ DATOS GENERALES 
lci:J 

Carnet: ; -

Nombre: 

Sexo: M ~ F __J Fecha de Nacimientcj t 1 J - -
Día Mes Año 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento L 

Dirección Completa . 

Tel. Casai Ext. Ofic. : lcélular _··-_· _ _ ·_· _·- Correo --·pramos@webiñaiLcnr:9ot>.sv· ·· -- 1 

Estado Familiar: S 1 C[8j A j V ! 1 O Tipo de Sangre: ARH POSITIVO Donante Voluntario:SI NO [] ] 

DUI 

NIT 

ISSS - Nombre AFP - . . .. . .. . X 1 

NUP 

Licencia de Conducir ,_ ..... _- ·_··-_ ·_· _______ ·_-- 1 Clase 

(ru INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa 

Ubicacion Física 

Cargo Funcional 

Nombre Jefe Inmediato: 

DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

Oficina Santa Tecla 

ASISTENTE DE CALIFICACIÓN ~ ÍNDICE Y CARENCIA DE BIENES 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día []][]] Mes [I][QJ Año WW 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Año 1 8 1 9 1 

- ···- ·· •- •><•• •• -····· ~·-·-·· · - ·· -

CRECER 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 



!i] ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Oficio 1 Bachiller General ( Ninguna 

Graduado: SI O NOO Ano: ~I ~~~~ 

Es estudiante activo? SI O NO O 

Nombre de la Institución 

Número de Registro de Profesión 
--------~ 

donde estudió o estudia:~-----------------------------

Otros Estudios: 

~ GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (Datos serán 
incorporados en cláusula del contrato de trabajo ) 

Nombre del Dependiente Parentesco 

• ·'·™ " ·™ ···-- ·--····· .... ., .......... ..,..,,.,,,."""""" ....................... ..;;;;.~ .. 

....,.,,,..""==-"~.,.....~"="'"'====..-=~-=.~·=~~.==-z~ .. .re= .. ~.-- """"'_,,.,·--==··=~=.,.,,.=z=•""""",,_.,,,,,,......,,,,,,,,...,,..,,._ . . ~ .. =-· 

Diciembre de 2011 

Lugar y Fecha Firma del Empleado 

Nota Importante: frJ Verificar sí los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

~ Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

O Adjt,mtar fotocopia nítida del DUI actualizado 



CttKrQ N tdor.¡t & 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: 

Sexo: M ~ F __J Fecha de Nacimiento[SJ - -

Oía Mes Año 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

Dirección Completa 

Tel. Casa Ext. Ofic. - --- 1 Célular ___ _ Correo ___ Pra_ m_o_s_@_w_eb_m_a_i1.c_n_r.g_o_b._sv _ __, 

Estado Familiar: S 1 C !8J A j V 1 D 1 Tipo de Sangre: 'ARH POSITIVO Donante Voluntario:SI 

DUI - J ISSS 

NIT 1 NUP 

Licencia de Conducir 

--Clase ' 

Nombre AFP CONFIA 

CRECER 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

l!I INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa 

Ubicacion Física 

Cargo Funcional 

Nombre Jefe Inmediato: 

DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

Oficina Santa Tecla 

ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - [NDICE Y CARENCIA DE BIENES 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día WW Mes OJIII Año[]][[] 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Año [ 8[}] 

No OO 

X 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

Profesión u Oficio Bachiller General ( Ninguna 

Graduado: SI D NO O Año: ~I ~~~~ 

Es estudiante activo? SI D NO O 
Nombre de la Institución 

Número de Registro de Profesión 
~---~~--~ 

donde estudió o estudía: - -----------------------------

Otros Estudios: 

EJ GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (Datos serán 
i n corporado s en c l á u s ula del contrato de trabajo ) 

Nombre del Dependiente Parentesco 

• • • 

Diciembre de 2012 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formularlo ya firmado 

• Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 



~U'Qf<)(iQo"il óe 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINI STRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

t~ DATOS GENERALES 

Carnet: • 

Nombre: 

Fecha de Nacimient-

Día Mes Año 

Sexo: M ~ F ___J 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

Dirección Completa 

Tel. Casa _ ___ Ext. Ofic. .:V 1 Célular ____ Correo _ __ Pr_am_o_s@_ w_eb_ma_i_1.c_n_r.g_o_b._sv _ __, 

Estado Familiar: S ! C [8j A i V I• 1 Tipo de Sangre: ••••LDonante Voluntario:SI 

.DUI 
~ Nt) 

ISSS Nombre AFP CONFIA 

CRECER 

INPEP 

NIT NUP 

Licencia de Conducir 1 Clase 

[~ :] INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa 

Ubicacion Física 

Cargo Funcional 

Nombre Jefe Inmediato: 

DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

Oficina Santa Tecla 

ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - INDICE Y CARENCIA DE BIENES 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día [QJ(]] Mes OJ[QJ Año [[)[]] 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Año l 8 1 9 1 

IPSFA 

NO APLICA 

NoOO 

X 



' 

1 f.ll j ESTUDIOS REALIZADOS 

ProfeslOn u Oficio Bachiller General ( Ninguna 

Graduado: SI O NO O Año: l.__.___.___..___. 

Es estudiante activo? SI D NO D 
Nombre de la lnstituciOn 

Número de Registro de Profesión ---- ---- -

donde estudió o estudia:------------- ----------------

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO ( DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRATO DE TRABAJO ) 

Nombre del Dependiente Parentesco 

• -

29 de Noviembre de 2013 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: D Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir et formulario ya firmado 

D Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 



, , ........ ·.::!,u,sc.r., 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: • 

. ... ···-·-·-·--···-·····---······--· ....... --·· ·· -·••«••--··- ·-·-.. ··- -- ··- .. _ ................. _ --¡ 
Nombre: . 

Fecha de Nacimient9 1 ~ 1 I [j]JJ - Sexo: M ~ F ~ 
Dla Mes Arlo 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

Dirección Completa 

Tel. Casa Ext. Ofic. lcélular 1 Correo · pramos@webmall.cnr.gob.sv 

Estado Familiar: S j C _ A_ V j D ~ Tipo de Sangre: ·- Donante Voluntario:SI ----¡ NO !]] 

1 ISSS 

_____ _j NUP 

Licencia de Conducir 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

-
Clase 

Nombre AFP CONFIA 

CRECER 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

X 

unidad organizativa ··5¡R·Écc1or;f5EL REGiSTRO .. DELA PROP°iEo.Ao .. R:Aii E Hrf:iótecÁs- ·· ·---- ·· - · · ·-· - ··-·') 
·-··aFrClNA-REGISTRAl' DE TAL.TBERTAD- .. --·····--· ···- ··-··- ·-··· .. -- ----·- ........ --··--·-·---·] 

Ubicacion Física Oficina Santa Tecla 

Cargo Funcional ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - INDICE y CARENCIA DE BIENES 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día (]][[) Mes [JJ(]] Arlo(]][[) 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O 1 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Arlo 1 8 1 9 1 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

11 

Profesión u Oficio Bachiller General ( Ninguna 

Graduado: SI D NO [2( Año: ~I ~-~~~ 
Es estudiante activo? SI D NO [;21 Número de Registro de Profesión ·- -·· ·- ··-----·-- -·-··· H.] 
Nombre de la Institución 
donde estudió o estudia:-------------- ---- ----- ----- ---' 

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRATO DE TRABAJO > 

Nombre del Dependiente Parentesco 

• • 

24 de Octubre de 2014 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos. de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

• Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios. seminarios etc. que no hayan sido reportados 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

f.ORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

~ DATOS GENERALES 

Carnet: • 

Nombre: 

Fecha de Nacimient9 I f 1 f - -
Dia Mes Año 

Sexo:M ~F ~ 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

: PUERTA DE LA LAGUNA, CASA# 136, ANTIGUO CUSCATLAN, LA LIBERTAD 
Dirección Completa · 

Tel. Casa Ext. Ofic. 1 Célular 1 Correo P~ai~Rr.rb.sv 1 

Estado Familiar: S j C _ A _ V j Dl8j Tipo de Sangre: -.. ·-·---.. ----··· .. -- .. ·-¡ Donanfe~~Fun~a~~:~(49- j 5t1o I]] 

DUI - ISSS - Nombre AFP CONFIA - X 

NIT NUP CRECER 

Licencia de Conducir Clase 
INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

[.f@j INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

unidad organizativa ···-i5iRE'ccT6t·.fffE-CREGiSrn05E'LAPFfüPiEDÁCfRAiz"EFií'PoffcAs ····- ·- -·--., -···--·· - J 
.. .. OFICINA HEGTSTRATDE LATIBERTA'D·-·· .. - - - ·- .. ··-·--··--·--------··- ·-----·-·-··¡ 

Ubicacion Física Oficina Santa Tecla 

Cargo Funcional ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - INDICE Y CARENCIA DE BIENES 

Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingreso al sector público: Día [QJ(]J Mes [JJ[]J Año (]][]] 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O l 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Año 1 8 1 9 1 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

11 

. - -- ····-·-- ·····-·······----·-··----- ···-····-·- ·---····--·~-----~·- ·· .. -··~-----... --. ··---··- ··-- · 

Profesión u Oficio Bachiller General ( Ninguna· 

Graduado: SI O NO D Mo:I '---'------1.--'--' -···-·····- ···--·-··· ····-·1 
Número de Registro de Profesión ; 

~---------' Es estudiante activo? SI O NO O 
Nombre de la Institución donde estudió o estudia: _ _ ____________ _ __________ _ _ _ ___¡ 

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRATO DE TRABAJO ) 

Nombre del Dependiente Parentesco 

24 de Octubre de 2015 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

• Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

r-~ ': 

/ , 

' V' 
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
~ -::: 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

ltl DATOS GENERALES 

Carnet: • 

Nombre: 

Fecha de Nacimlent9 1 f 1 111111111 Sexo: M X F 

Dia Mes Año 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento -

Dirección Completa 

Tel. Casa Ext. Ofic. · pramos@cnr.gob.sv 

Estado Familiar: S j C _A j V_ D181 Tipo de Sangre:···· 1 Donante Voluntario:SI _J NO [K] 

DUI -NIT 

ISSS 

NUP - Nombre AFP CONFIA 

CRECER 

Licencia de Conducir Clase 

111 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS 

"OFICINA REGISTRA( DE lAUBERTAD 

Ubicacion Fisica Oficina Santa Tecla 

Cargo Funcional ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - INDICE Y CARENCIA DE BIENES 

Nombre Jefe Inmediato: 

Fecha del primer ingreso al sector público: Dia []][}] Mes (]][]] Año [[][]] 

Fecha de Ingreso al CNR: Dia 1 O 1 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Año 1 8 1 9 1 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

X 

1 

·¡ 

1 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

11 

Profesión u Oficio Bachiller General ( Ninguna ) 

Graduado: SI ~O D Año: 1 2 1 q c:>I 1 1 

Es estudiante activo? SI D NO [[! Número de Registro de Profesión 
~~~~~~~~~ 

Nombredelalnstitución CO\-E.(e\0 ()~ \"EO\..Olt~A ~~ e-~ SA\...\/AOO<t 
donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRA TO DE TRABAJO l 

Nombre del Depend,ente Parentesco 

~--------~------~· 

23 de Noviembre de 2016 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: • Verificar si los datos son rorrectos, de to rontrario corregirlos y remitir et formulario ya firmado 

• Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, semlna<los etc. que no hayan sido reportados 



[(;.~!-~~'.!.. .. ' 

~i°SAÍ.VAOOR 
ltlol~ i;'U:CJW<lOI •t>bM 

·- ~ -
DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DA TOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: -

Nombre: --Fecha de _Nacimient

Día 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Mes Año 

Departamento 

Dirección Completa 

Sexo: M 

Tel. Casa! Ext. Ofic. 3718 Célular ! Com~o pramos@cnr.gob.sv 
1 

Estado Familiar: S _ C _ A _ V_ Dl8) Tipo de Sangre: •••• L _J Donante Voluntario:SI -- - NO [8J . 

DU.I ISSS 

NIT NUP 

Licencia de Conducir 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

¡- ciase 

CRECER 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

Unidad Organizativa - ·DiR"EcclotfbELREGlsf'Rcfi5'EL APROPiE6.Ab R.A.if E-H'íPor"EéAs-- -- - ·· ~·-- ---··- ... ) 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 
1 

U~icacion Física ·-------... ---·-· -·--·--' "' "'-''"""'-! 

Cargo Funcional ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - INDICE Y CARENCIA DE BIENES 

Fecha ~el prímer ingreso al sector público: Día [Q][]] Mes ITJ[[J Año []][]] 

Fecha de Ingreso al CNR: Día 1 O j 2 1 Mes l 1 j O 1- Año 1 8 1 9 I 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

11 

Profesión u Oficio Bachiller General ( Ninguna 

Graduado: SI D NO D Año: ~I ~~~~ 

Es estudiante activo? SI D NO O 
Nombre de la Institución 
donde estudió o estudia: 

Otros Estudios: 

Número de Registro de Profesión 
~~-------

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO (DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRA TO DE TRABAJO ) 

Nombre del Dependiente Parentesco 

••••• • • - · -- · ··- . ··- -··. • • ••••••• ·""'· """'""""'~"""'-.....,,""""--..,....· !"'. -·= UJ, i E •. - -·· · =----~·-··---~- ~-.~~~~····-=~- - --·--=-~---~--·-a~ ... ~ ..... ~. ~~......,,,,..,,.....;;,~~-;;;;=. 

"'""°.,._"""'"""""""'""""""""'·~k~ .... ~. t~a. ~ .. -~ .• =- e~.~-~-~ .. ...,..,.....,"'"""_.,.....,~X-~L-~"""~ 

26 de_Septiembre de 2017 

Lugar y Fecha Firma del Empleado 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos, de lo contrario corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

• Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

• Si se ha modificado su estado familiar. anexar copia de su DUI 



. -

DIRECCIÓN DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

11 DATOS GENERALES 

Carnet: • 

Año 

Sexo: M ~ F __j 

Lugar de Nacimiento: Municipio 

Departamento 

Dirección Completa . 

Tel. Casa Ext. Ofic. 3718 jcélular 

Estado Familiar: S j C _A_ V j D¡gj Tipo de Sangre 

1 Correo : pramos@cnr.gob.sv 

--- Donante Voluntario:SI :=1 NO [8J 

Nombre AFP c·ONFIA · -, :.;:. :~ · X . . . . ·~· 
OUI - ISSS -NIT 

Licencia de Conducir Clase 

CRECER 

INPEP 

IPSFA 

NO APLICA 

11 INFORMACIÓN EMPLEO ACTUAL 

Unidad Organizativa --·DiFffü5ciOÑDELREGisf Ro oE-LA .. PRóPIEoAo .. RAl.i-E HIPOTECAS-- ... --.. --·· --·----] 
.. -OFICINA REGISTAAC D'ET A"LfBER17Xff .. --·-·· .. -- . -- ----· -·-· ---.... ·--·- ·--................... ·----·-.. --··· . .. ....... J 

Ubicacion Física Oficina Santa Tecla 1 

Cargo Funcional ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - CERTIFICACIONES E INFORMES 

Fecha del primer ingreso al sector público: Oía []][]] Mes [IJ[]] Año []][[] 

Fecha de Ingreso al CNR: Oía 1 O 1 2 1 Mes 1 1 1 O 1 Año l 8 1 9 1 



11 ESTUDIOS REALIZADOS 

11 

- ·- ---···- ··---- ··- -- -··- ·-- ··--- - ----·----- ·- ··- -··--- ------ - ----
Profesión u Oficio Bachiller General ( Ninguna 

Graduado: SI D NO D Año: ._I __.____,___.__, 

Es estudiante ·activo? SI D NO D Número de Registro de Profesión 
--·-···--···-···--.-·-- ··---·-1 
--------~ 

Nombre de la Institución 
donde estudió o estudia:----------------------------~ 

Otros Estudios: 

GRUPO FAMILIAR QUE DEPENDE ECONÓMICAMENTE DEL EMPLEADO ( DATOS SERÁN 
INCORPORADOS EN CLÁUSULA DEL CONTRATO DE TRABAJO > 

Nombre del Dependiente Parentesco 

09 de Noviembre de 2018 

Lugar y Fecha 

Nota Importante: • Verificar si los datos son correctos, de fo contrarío corregirlos y remitir el formulario ya firmado 

• Anexar copias de diplomas y certificados ya sean de estudios, seminarios etc. que no hayan sido reportados 

• Si se ha modificado su estado familiar, anexar copia de su DUI 

• SI su DUI venció este año, anexar fotocopia del vigente 

-

' 

, .. 



Qi"'l1~ Nllo.ClONA• 05 
Rl3)1$TJlt'5 

EL'SAt-vADOR 
U N JOOS CRECEMOS T OOOS 

.:::::::==== "-
DIRECCIOJ\ . ~JECUTIV A 

ESCUELA DE FORMACION REGISTRAL (ESFOR) 

HOJA DE CAPACITACIONES 
01/01/2016 AL 31/12/2016 

, . RHCCAOOl _AR 

J l / ·: Ql7 11 :04 AM 
PAGINA 64 DE 489 

fI..~-~ios _~~L·~-M~c~¡-~º --~~=~=.~~~.:··-~-,~~===~:~~.~:~=···A·-~==.~~---.. ==~·--···-·-··· .. ·-········--····-·· 
1 

-..... J 
NOMBRE: CARNET: • 

CARGO: Asistente de Calificación - Indice y Carencia de Bienes TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DEPARTAMENTO: OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

, O t••. 0 + •O 00 Oo • +0 0000 0 0 00 00,0 000 0 000 0 0 •••• 0 00 0 0 0 0 000 00 000 0 0 00 0 00000 0 0 0 0000 0 0000 0 0 000000 000 •OO 00 000.U OOOO 0 0000 0 •000 0000 + 0 O 0 0 0 00 o0 000000000 0 000 00 0 0000.0.U0 0000.0 000000 0 0 000 ... -0 O O o • •• 0 0000 00•00 0 0 0 0 0 000 000 0 •o0 0 0 0 0000 t o .0 .00 0 000.000 0000 t 00 + 0• 000 0 0+ + o000000 0 0-0 O ~ t00 0 0 ~ 0 00000H0 O• • • • O O·• • •oooo 00000 0 0 ·0 000••• • ·• 0000 00 •••• • • •• · •••0 0 0 0 º'!'''1'"''''"40 0 0 00 0 000 0 0000 00 0 •• 0 00 000 0 00 O.O 00 0 0 . ...... . ... \ 

!....~~.: .. ~.~!.~.~~~ .. ~~ CAPA~.~.~~.~-~_?~-~~·· ······ · ..... .............................................................................................................................. .. ,. ....................................................................... ................................................... ..1 ............. ....... . . ... 
CAPACITACION INICIO FIN HORAS I EMPRESA CAPACITADORA LUGAR NOTA 

1 TALLER SOBRE REGIMEN LABORAL DE LOS EMPLEADOS 17/03/2016 17/03/2016 8 CON SEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA SALON DE USOS MUL TIPLES 
PUBLICO$, ESTRUCTURA Y CONTENIDO DEL CONTRATO (CNR) 
COLECTIVO DE TRABAJO Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO 
INTERNO O 

2 ITALLER RESOLUCION ALTERNA DE CONFLICTOS. REALIDAD 1 12/05/2016 12/05/2016 8 1 CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 1 SALON DE USOS MUL TIPLES 
O PARADIGMA CCNR) 

Total capacitaciones: 2 



CENTRO NACIONAL ' ~ REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUh ... ÁNO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

HOJA DE CAPACITACIONES 
01/01/2015 AL 31/12/2015 

RHCCA<' .. '\AR 

07 /01/2016 03 . lpM 
PAGINA 88 DE 525 

f'*'•············ ·····-·· ·········· ························· .. ···· ·· .. ··· · ··· · ················· · · ·····"*'''''''"*•'"•········· · ······· · ········ ·········· ····· · ······· · · ···"··· · · · "···· ··· · · ···· ····· ··"'"' '''' ''''''''' ''''''''' ' ' ''' '''••··· · · · · ······· ·· · ··"''''"''"''''''' ' '''''''''' ' '''''''''''''''' • ••• •"'*'•······· ···"'''' '''* -•••···· · ·· · · ··· · ·· · ··· ····~ 

l. DATOS DEL EMPLEADO 

NOMBRE: CARNET: • 

CARGO: Asistente de Calíflcaclón - Indice y Carencia de Bienes TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DEPARTAMENTO: OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

! º"•••• ••••••o••-••••'""""º""""""-••••••u•u ... o•.o••• .... ••-•••••••-·- ... ••-•••••••-u••••--•••••••o•o•• ... ·•o..,.•••••-••0•0-•••••••·-••-••••••-Hn• .... ._,,, ,_,,,, .... ,,,,, ... ,,, .. ,.,,,, ..... ,,,,,,, ... , ..... ,, ...... ,,,.,,,_.,,,,,,.,,,,,._,,,,,_, ,,,.._ .. ,,,.,,, • ..,,,,...,,._,,,,, .. ,,,,,,,_,,.,,..._._,,, __ ,,, .. ,.,,, .. , .. -,,••••••·••••••••••••·•••1 

i 11. DETALLE DE CAPACITACIONES l 
: : 
•••h••••••-••-••••• •h• ... •••U••••••••••••••••-•••••••••••• ... ••u..,•oooou•·••••Oo-000 ... u ... •oouuooo-•oo-·•••••ouuoo• ... ••Hno••"'°'°º'"'''''"'''''''"'''""*'º'''-•••,..º''''''_º_'''"'"'"'º'''""-'''''' .. "' .. º'u•o•••uooo•-•••u--•••••••- •o•Hono ... oo'"""''...,.'"''''''.'' ' º''''u•-.. ••••••••u••oooonooo•••oo••~••"•••••••"''º'-

Nota: En caso de haber participado en capacitaciones en este afto que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la información correspondiente y copia de 
doc:umentac:Jón que respalde la asistencia al evento reporttdo. 

21/04/2015 21/0412015 4 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

2 RELACIONES INTERPERSONALES(ODHA) 10/06/2015 10/06/2015 8 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CNR Sta.Tecla 

Total capacitaciones: 2 

Observación: En este reporte se registran únicamente notas con valores numéricos 



CENTRO NACIONAL, REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUu..ANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

HOJA DE CAPACITACIONES 
01/01/2014 AL 31/12/2014 

RHCCA":\.AR 
21/01/2015 11 ~'_/AM 
PAGI NA 94 DB 537 

, . .................................................................................... ...... ........................ ............................... ... .... .......... ... ............ ...... .. ............ ................................ ............ .. .... ............ .... ............. - ......................... ....... ...... ........ ......... <-4••••••··········· -········ 

1 l. DATOS DEL EMPLEADO 
........................................................... .................................................................................................................................................................................................................... ·-······· .................. ..... : 

NOMBRE: CARNET: • 

CARGO: Asistente de Calificación - Indice y Carencia de Bienes TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DEPARTAMENTO: OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

["''iL'o'ETALLE"oE'"c.APAc'i:Y:.A'C'.:ioN'es''''''''•···-····-·····-·········· .................................................................................................................................................................................................. - .. -···-···-··¡ 
l-•••••••••ououo••o••••o•••••"''''"- 'º- '''uoo••••••-••••• .. •""''''-•••-•ooooun••••-••••••.-••"••••- •••••••Ou•Oo•o...-••••••••••••••·••••••·-••-•••••-•••-•·••••O-OOO"''"'''''' '•' •'"..,"·'•••--••••·,..•o.,..uo"'"''''''''.,...''''''''"u•o•••••••••"º'',_,_,,,..,,,,,,..,,,..,,,,...,,,,,,..,,,,....,,,,,.,.....,,,,,,,_.,,,,,,,,,,,,0.,,.00•0•·•·••••.,•·•••••.i 

Nota: En caso de haber participado en capacitaciones en este año que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la Información correspondiente y copia de 
documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

1 ETICA VS CORRUPCION 13103/2014 13/0312014 4 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CNR Sta.Tecla 

Total capacitaciones: l 

Observación: En este reporte se registran únicamente notas con valores numéricos 



L DATOS DEL -EMPLEADO 

NOMBRE: 

CENTl<O NACIONA.L n .E REGISTROS 
OIRECCION DE OESARHOLLO IHJMANO Y ADMf.NlSTRACION 

GERENCJA OE DESARm.lLLO lHJ;\'lANO 
iHtPARTAMENTO DEL OESAHROLLO UEL TALENTO 

CARNET: -

CARGO: Asistente de Cal!tlcací<.in - hdk:e y Camnóa d~,~ Bi-0n0s TIPO m~ CONTRATACION: SEHViC!02 PERSDNf\Ln'.> 

DIRECCION: D!RECC!ON DEL HEG!STRO DE !.A PROPIEDAD RA!Z E HIPOTECAS DEPARTAMENTO: OFICINI\ !'.(EG!STAAL DE l/\.UGERTAD 

.f"'"'•""" ••••>" '' .. """'"•" "º""'""""" .. • ••• • •v ••' '''""'''••••••"•"' """'•"•"'""..-'"'' ' ""'''""'''"'"'""''"""' ' ' " . ' ' " ·''"'' "-'H•"•" •''""'"' "' '"' " '''•" '""""''" ' ' " ' ''°'''"'' '""' ' '"' ' '"' '''""" .. ' '" '°'"''•"'" " ' '°'''''' '•"d'•" .. ""'"" ' ' '' ' 'V" ' ''''"'' ' ''""'"""'" '"' ' ' ' '""''"'''"' " '''"'"º' •'••••• .. , 

¡ IL DETALLE OE CAPACITACtONES 
~ . , •• • """ • , .,,.._,, • •" '-H••"• ' •. , .. . . . " '"""" '"~~" • • · ~ ' ''"''' " •" '• ' .,,,.., , .,"'"' "'" '" " """ """ """°' '" " ' • '"" , ., """ " ' """ "' ,,.,, ' •' " ' ,., .. ,., º " " ' ''"'•'H" '•"' " ••• •·• '" " ' ""'º ••• ' " ' ' " ' " " • •"•'"" " ' •• • ~"~' ' ' •• • .,, •••• ' "' on-. ' ' •"•' "•• ' " " ,.,,.,, .. v••~• "'" '"'" ' •'•••"••• .,., , , .. ,..,o o#<HJ~, " º' ... ,,, , .. , " ' " " ''' ""' 

Nota: En caso de haber participa(!Q en capacitaciones en este año que no aparezcan en el cuadro, favor agmgar !a infortm:ición correspondiente y copia de 
dowmentaclón que respalde la asist1mda <11 evento repofü'ldo. 



~~:,;~)~~µ~~~-) 
~t. ~,>f\ l· "'-~:"~ p t~ ~l 

L DATOS DEL EMPLEADO 

CENTRO NACIONAf, JE Rl[GJ:STROS 
om.ECCION OE DESARROLLO HUMANO y AOMiNIS''fHA .. OON 

GEREN(JA Df:: DESA.RHOLLO HVMANO 
llEPARTAMENTO m ;:L OESARROLLO mn .. T.ALF.:YfO 

NOMB~E: ---······ CARNET: -
CARGO: f\s!stfN~!H de Cahficadón . Índíei:~ y ca,encia de 8km% TIPO DE CONTRAT ACION: SERViC!OS PEF~SONAl.ES 

.~4/~ l /2~l3 01 ;(?~ fM 
P~G!~A !J .t t~~ :~3f.: 

PJRECC!ON: DIR.ECC!ON DEL REGISTRO DE LA PROP!ED/.\D Hf>2 E HiPOTEC/\S .DEPARTAMENTO: OHCINA Rf:GiSTR/\L DE LA UBERT.1\0 

[!~·;_:~~i~.~~-~.::~:~:·~~~~~~!~.~:~?~~~::::·::::.·. :: ... :::·--·:.·::·:::::··::·.·.:.·.·.·:::::·-.·::·.::: __ . :::::·:::::::. ·.·.:::::::·:. ·:.--:.::::·.:::·:::. ·:.::.:~::::::.::. ·:::::--~::::.::·:::.~:.·.· :.·.·:.·~:·-.·::::·:.·:::.::·::·.·:::. :.·.·: .. ·.·:.·::.·.·: .. :::.:::·::·:.·.·:,-:.:.·.::--·: ... :.:_,_.:J 
N()ta: En caso de haher participado en capacltaclooes en este ario que O() aparezcan en et cuadro, favor agragar la ¡nformadón corr~spom:Henta y copta tíe
document<1clón quo r~spa!de la asistoocia ai evento reportado. 

CAPhCITAClO~I 

R 
·~ ¡sEtfül(i:tllf\CIO~.:.:E LAS NORMAS rso 0000~-

'.! 1 C~tA SOBHt :-'¡ !NSTf;VCT!Vv SOéH~E RFI 1\CK)Mi:S 
t..-.t~BORt~t.€5 

: ~ fAD;:;tNtSTRACfVN PGH PR<)f;Fr)()S ,_ ......... . 

r.... 4 i..EY üt ETIC/\ (;¡¡fl{iRN,\MEWi<L 
--~" ~---~ - ----

;; ORlHfiA.Cté ?>J Ai..CUENTE 

T0ta.l ca.pacitac.i.ones: & 



Centro Nacional de Registros 
Otorga el presente 

DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN A: 

Quien ha completado satisfactoriamente el seminario de: 

<2214~~~·m~ 'fr f!j?P~ 
(];J);;~4/1r 4 M/C&i_) 



Centro Nacional de Registros 
Otorga el presente 

DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN A: 

Quien ha completado satisfactoriamente el seminario de: 

Sensibilización Normas ISO 9000 
( .{jd~a¿-~,e;;,, 4 M/t'a& _,} 

La Libertad, El Salvador, marzo de dos mil doce. 

Licda. Patricia ara a de Auerbach 
Gerente de D~arrollo Humano 



El Centro Nacional de Registros 
Otorga el presente 

DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN A: 

Quien ha completado satisfactoriamente el Seminario sobre: 

~ ~~~ 

Licda. Patricia Ba kat ,:'. Auerbach 
Gerente de Desahollo Humano 



CENTRO NACIONAIE REGISTROS 
DIRECCION D;E_I;>.ESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

NOMBRE: CARNET: -

RHCCAC,r --')R_ 

21/01/2011 1 2:'>u · PM 
PAGI NA 106 DE 5 06 

CARGO: Asistente de Calificación - Indice y Carencia de Bienes TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DEPARTAMENTO: OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

Nota: En caso de llaber participado en capacitaciones en este año que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la información correspondiente y copia de 
documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

IDENTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 02102/2010 02102/2010 8 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CNR Sta.Tecla 

Total capacitaciones: 1 



Centro Nacional de Registros 
Qtorga el presente 

DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN A: 

Quien ha completado satisfactoriamente el Seminario de: 

~ ~ ~em-~tg¿ 
($~~~__) 

c. ernando Arturo Batlle Porti o 
Director Ejecutivo 



r --.... 
CENTRO NACIONALÜ REGISTROS 

DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

DEPARTAMENTO DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

RHCCJ\( _,_AA 
11/01/20 1 0 07: .46 AM 

PAGINA SB O.E 4 61 
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NOMBRE: CARNET: -

CARGO: Asistente de Calificación - indice y Carencia de Bienes TIPO DE CONTRATACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DEPARTAMENTO: OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

r:::~¡:;::~:~±.~:~~~::~~:::~:~~~:~:~!.~-~-~?.~:~~~··:·::·::::::::::::::: ·· ::: .. :::::::::·:::·:::::·:::::::.::::·::::::::·::::::;:::::·:::::::·:·::·::;:::.::·::::::·::::::::::::·:: .. :··:::: .. :::::·:·:::·::::::::::::::::::::::::::::;::: .. :::::::::·:~:·:::::::::::::::::::::::::::~::: :::::::::::::::::::::J 
Nota: En caso de haber participado en capacitaciones en este año que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la información correspondiente y copia de 
documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

1 CAPACITACION INICIO PIN HORAS BMPRESA ·CAPACITADORA 1 ·LUGAR 

1 REGLAMENTO DE LA LEY DE ETICA GUBERNAMENTAL 29/0412009 29/0412009 4 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CNR Sta.Tecla 

2 CHARLA DE LA LEY DE ETICA GUBERNAMENTAL 29/04/2009 29/04/2009 4 CENTRO NACIONAL DE REGISTROS CNR Sta.Tecla 

Total capacitaciones: 2 

NOTA 

1 

r 
1 
¡ 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DlRECCJON DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

CERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DEL DESARROLLO DEL TALENTO 

RHCCAOOl_AR 
13/01/2 00 9 1 0 :3 7 AM 
PAGINA 1 20 DE 531 

·---"'1' ..• 

HOJA DE CAPACITACIONES 
01/01/2008 AL 23/12/2008 

l. DATOS DEL EMPLEADO 

NOMBRE: CARNET: -

CARGO: Colaborador de Indice y Carencia de Bienes TIPO DE CONTRA.TACION: SERVICIOS PERSONALES 

DIRECCION: DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DEPARTAMENTO: OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

L·~<~:~±.~:~~~·:.#·~::~·~~~~:~±.~~:~~~~·~ ... ::·· .... :: ···::::·: .. ·::·: .. :: .. ·:·:··::·· .... : .......... ... : .. ···:::::··: .. :: .. :·:::::·:::·:::::·:·:::.:··:::·:::::: .. ·::·:·:·::·: .. ::·.:.::: .. ::::·:.::::::.::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::: .. :·:·:.:::· .. ::····::·:····:····::·····:· .. :····J 
Nota: En caso de haber participado en capacitaciones en este año que no aparezcan en el cuadro, favor agregar la información correspondiente y copia de 
documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

CAPACITACION 1 INICIO PIN HORAS llMPRJSA CAPACITADORA 
1 

LUGAR 

1 INTEGRACION INSTITUCIONAL 13/1212008 13112/2008 8 SERVICIOS GENERALES DE CAPACITACIÓN 1 CNR Sonsonate 

2 CHARLA oe RECICLAJE 24/09/2008 24/09/2008 1 RESIPLAT 1 SALON DE USOS MUL TIPLES 
' ICNRl 

Total capacitaciones : 2 

NOTA 



...... ....¡ • 

Centro Nacional de Registros 

, 
SERVICIOS GENERALES DE CAPACITACION S.A. DE C.V. 

·-· . . ¿/ 

Otorga el presente 

DIPLOMA a: 

Por su participación en el Seminario: 

INTEGRACION INSTITUCIONAL 

San Salvador, 20 de Diciembre de 2008 

-- - -- . ~ 

_274)&--. ·---.. ....... ~ 
· L~. Gerdrdo SuwJ/agó ~;;t0'.>, ! 

K .• l-~ ' :-:t, ,_ ·s Rafael CueJ/ar Zayas 
~~~.,.Z...00,ff---+-<---,,_.-=------· 

~-:¡ ~ .... ~:(".~ .. . 
/ / Director Ejecutivo 

,,:. Cenbo Nacional ae ~eg1stros 

~
:<:<v Cf1,,'. Facilitador - ,........ r . ' ""G ~ QI~ 5: \ ~e o / • \ ·~~ . ' - ' 
~ / ._) ,_,..~ ::¡ 
\~ .f!/ 
~ " · . ,...,d 

' .. ·· OrJma de Díaz 
Gerente dt! Desarrollo humano 
Centlo Nacional de Registros 
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1. DATOS DEL EMPLEADO 

NOMBRE: 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

DEPARTAMENTO DE DESARROUO HUMANO Y CAPACITACIÓN 

EXPEQIENTEDE CAPACITACIONES2006 

CARNET: • 
CARGO: TECNICO EN ESCANEO DEPTO/GERENCIA: REGISTRO DE LA PROPIEDAD SANTA TECLA 

DIRECOON: DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD, RAIZ E HIPOTECAS 

2. DETALLE DE CAPAOTACIONES 

TJPODE 
CONTRATACIÓN: 

SERVIQOS PERSONALES 

Nota: En caso de haber participado en capadtKlones en este al\o y no aparezcan en el cuadro, favor agregue la lnfonnaclón correspondiente y copla 
de documentación que respalde la asistencia al evento reportado. 

No. NOMBRE CAPACITAOÓN FECHA 
FECHA FIN HORAS EMPRESA CAPACITADORA LUGAR NOTA 

INICIO 

1 GRUPO# 8 SENSIBILIZACION DE LAS NORMAS 17/1 1/06 17/11/06 8 CNR CNR 

2 GRUPO# 8 ADMINISTRACION POR PROCESOS 18/11/06 24/11/06 8 CNR CNRY FEPAOE 

3 GRUPO# 8 PLANIFICACION DE LA CALIDAD 25/11/06 25/11/06 8 CNR MINIS1CRIO DE 
GOBERNANCION 

4 
;/'~;_:;;:;':?.~~t·;· · 

.l · ·,,· .. ,. 

s 

6 

7 

8 

9 

10 

F•cha de Actuallución:22/12/06 



EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

Otorga el presente 

DIPLOMA DE PARTICIPACIÓN 

Quien ha completado satisfactoriamente los Seminarios de: 

"Sensibilización ISO 9001 :2000" (8 horas) 

"Administración por Procesos" (8 horas) 

"Planificación de la Calidad" (8 horas) 

Realizado en la Ciudad de San Salvador, El Salvador, durante el 
mes de noviembre de dos mil seis. 



CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO Y CAPACITACION 

FORMULARIO DE VERIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

EXPEDIENTE DE CAPACITACIÓN 2004 

Nota: En caso de haber participado en Capacitaciones este afio y no aparezcan en el cuadro, por favor agregue la infonnación correspondiente y copia de diplomas o constancias que respalden la asistencia 
al evento reportado . 

CARNE NOMBRE CARGO DEPTO.GER.ENCIA OlRECCION NOMBRE DEL SEMINARIO FECHA FECHA EMPRESA LUGAR NOTA 
INICIO FINAL CAPACITADORA 

ENCARGADO DE HERRAMIENTAS PARA FORTALECER lA SERVICIO EDUCACIONAL - R-----· ·--·-·· QEIDM ~·~~·~ n• oe~~•oM p RH? la 1 a..-~ ....... ,,-~· 1·-~~· '11..1........._AD V<'Al l l n ~·~ 

- ENCARGADO DE MANEJO Y CONTROL DE lA SALUO MENTAL (RPRH SERVICIO EDUCACIONAL 
REPROOUCCION R.P.R.H. OIRECCION DE REGISTROS Santa Tecla) 29106/2004 29/0612QIM HOGAR Y SAi.UD CNR 

Fecha: Ac:tualaado hasta el 30/09/2004 Finna._· ------ ------ - -



•cl\JR 
liW.81.~q centro Nac!Ónal de Registros CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

No. 989/2019 
CARNET No .• 

Nosotros: mayor de edad, 
del d9micilio. de , con. Documento Único de Identidad número 
- quien desempel'ía la función de del Centro Nacional de Registros 
(CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria lm 
-· que en adelante se denomin~rá El Contratante, actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día dieciocho de julio de 
dos mil catorce, por medio del cual dicha Dirección, le delegó firmar contratos de esta naturaleza; y -

mayor de edad, quien se identifica con su Documento 
Único de Identidad número - y Número de Identificación Tributan , quien en to 
sucesivo se denominará El {Lá) Contratado (a); convenimos en celebrar el presente Contrato Laboral el cual 

se sujeta a las cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.- Las partes declaran que el pre~nte contrato es de 
naturaleza laboral. 11. CARGO.- El (La) Contratado(a), se obliga a prestar sus servicios al Contratante, bajo las 
órdenes de éste, desempeñando el cargo según el Aet1erdo de Dirección EjEK'.Uliva número 1/2019, de fecha 4 
de enero de 2019 que para efectos presupuestarios es de ASISTENTE DE CALIFlCACION el cual es 
equivalente al cargo funcional de ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - CERTIFICACIONE$ E INFORMES. El 

(La) Contratado(a) asume . por medio de este instrumento, todas las responsabilidade~ Y, obligaciones 
inherentes at desemp~l'ío del cargo antes. mencionado, las cuales se detallan en el Manual de Descripci~n de 
Puestos del Contratante, bajo el código 17 4 et cual se entiende que es parte integral del presente Contrato, 

con fuerza obligatoria para El (La) Contratado(a). Además, El (La) Contratado(a). .se obliga a ejecutar las 
actividades, labores .y servicios que sean compatibles ron sus capacidades y conoci.mientos, y que sean 
necesarias para que el Contratante cumpla o¡)ortunamente con sus finalidades instituci?nales. Asimismo, El 
(La) Contratado(a) se 0bliga·a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga el Contratante, con 
el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e instituGional de su recurso humano. 111. PLAZO,- . 

No obstante su derecho de antigüedad adquirido, se firma el presente contrato a partir del 01 de.enero al 31 de 
diciembre de 2019 en razón del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE TRABAJO.- El 
(la) Contratado(a) ·prestará sus servicios, objeto del presente instrumento, en las oficinas del Contratante 
ubicadas en LA LIBERTAD, OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD. No obstante, El (La) Contratado (a), a 

· solicitud del Contratante, por la necesidad del servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera otra de las 
Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar 
donde sea requerido por el Contratante para el cumplimiento de las finalidades institucionales, ~odo de 
confonnidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales del personal d_isponga el Código de 
Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El Contratante reconocerá a El (La) 
Contratado(a) viáticos y alojamiento; cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse 
eventualmente a distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad a la 
normativa aplicable. V. SALARIO.- El Contratante remunerará mensualmente a El (La) Contratado(a) con un 
salario de , en moneda de curso legal, pagadero a 
más tardar el día diecinueve de cada mes, mediant~ depósito· bancario o en efectivo. VI. HORARIO.- Sin 
perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptai;_el Contratante para la mejora o continuidad 
del servicio público que presta, el horario ordinc.irio '.para .la _p restación del servicio que cumplirá El (La) 
Contratado{a} será el siguiente: De las siete horas con treinta minutos a las dieciséis horas, de lunes a viernes, 

con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:1Ü'horas. El Contratante remunerará a El (La) 
Contratado(a) por el tiempo extraordinario trabajado adicional~ente al horario establecido, de conformidad a la 
normativa aplicable-, según se detalla en la cláusula IX.VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), 
se compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y responsabilidades propias de su 

función, conforme al presente instrumento. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su 
trato, debiendo El (La) Contratado(a) observar buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y 
superiores, además de contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo 

\ de El Contratante.Es especialmente entendido entre las partes, que El {la) Contratado(a) desempel'íará sus 
funciones con probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni 
personales que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo 
para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho 



indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de El Contratante, de la información que resguarda y 
de los servicios que presta. El Contratado reconoce que El Contratante, ha comunicado toda la normativa 
interna de manera oportuna. Asimismo, El (La) Contratado(a) se obliga especialmente a cumplir con las 
prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con 
honestidad y transparencia, así como tener buena conducta profesional y notoriamente moral. El (La) 
Contratado(a) se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de cualquier información 
confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación pueda causar 
perjuicios directos o indirectos a El Contratante. VIII. CUIDADO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En el 

desempeflo de su cargo, El (La) Contratado(a) defenderá y protegerá los intereses del Contratante, asi como 
los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 
especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el desempefio de su cargo. El (La) 
Contratado(a) recpnoce que son propiedad del Contratante, tanto la producción que realice en el desempeño 
de su cargo, com~ las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que El 

. (La) Contratado( a) lleve a caco en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños •. mediciones, 
programas, información y bases de datos, estudios e investigaciones técnicas y cualquiera otras, siempre. que 

lo fueren como producto del ejercicio de sus funciones. IX. NORMATIVA APLICABLE.- La relación laboral 

generada por el presente contrato, se. sujeta al presente contrato, además de las contenidas en el Código de 
· Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control 

Interno Específicas, la Politica y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás Normativas, (J 
., Manuales, :Instructivos, Circular.es e instrucciones generales o individuales que emita el Contratante por medio 

de,sus autoridades. X. PRESTACIONES.- El Contratante reconoce y pagará a El (La) Contratado(a), todas las 
· . prestaciones establecid¡:is en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno. de Trabajo, las 

· Disposiciones Generales ·del PresupuestO ·y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, 
aplicables a la _presente relación laboral. XI.BENEFICIARIOS.- Para los efectos _laborales. administrativos e 

• instituciooales, :El (La) Contratado(a).declara·que la(s) persona(s) que se detalla(n) a continuación, depende(n) 
· económieámente de él (ella) 

XII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a acttiar de buená fe, darido pleno 
· .cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas 

razonables para el cumplimiento de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual 
de trabajo anterior, ya sea escrito o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no 
altera en manera alguna los derechos, obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su 

· antigüedad en el servicio, ni se entenderá como negación a mejores condiciones concedidas al trabajador en 
· ·el Contrato anterior y que no consten en.el presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman ei presente 

contrato, en la.Ciudad de San Salvador, el día 7 de enero de 2019. Las partes declaramos, que pese a que se 
firma en ~sta fecha, el plazo corresponde a lo expresado en la cláusula nominada plazo. o 



.. 

LA DIRECCIÓN . EJEcUTIVA DEL CERTRO NACiO?f~ . DE REGJ$TROS. 
AC'ÜERD0 ·~o · 001/2()19-. El Dfrector Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones Jegale~ y. aQm,inist:J'ativas y con el objeto de manten~r la buena 
administración y diiccción de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que él Detalle de Plazas p<>r Contratos de la Institución fue autorizado eri: la Ley 
d_e. PJ;esupu~~to para el ejercicio financiero fiscal del año 2019,. ~ pe~eto 
Legislativo No. 218, publicado en el Diario Oficial No. 240; Tomo No. 421, de 
fecha 21 de diciembre de .. 2018; · · · · · 

ACUERDA: 

l. Autorizar y ratificar a partir del O 1 de enero hasta el 31 de . .diciembre de 
2019, la contratación de· Servicios por Remuneraciones PCrmar:ientes de 
1, 790 empleados, cuya contratación estuvo vigente ·hasta el 31 de 
diciembre del año 2018, según detalle de anexo número 1, el que f~rma 
parte integral del. presente Acuerdo. 

ll. Autori~ ·y ratificar a partir del 01 de enero de 2019, la modificación de la 
contr.a~ción de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 4 
empieados, cuya contratación estuvo vigente al 31 de diciembre de 2018, 
según detalle d~ anexo número 2, el que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

III. Autoi;i.zar .a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los c0ritratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
mensualmente el sueldo del personal contratado por Remuneraciones 
Pemianentes, relacionados en los anexos. COMUNíQUE_SE. 

é 

. 1a Calle Poniente y 43/""· Norte #231 O, San Salvador . 

. · .: . . . . .... . ·~·: 

- - -'- · 



Cl\JR 
centro Nacional de Regislr0$ 

EL' SALVADOR 
IJNÁMO"OS PARA CFICCI A 

-:=- ::::::::- -:::: CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
No. 837/2018 

CARNET No •• 

mayor de edad, 

con Documento Único de Identidad número 

-· quien desempeña la función de del Centro Nacional de Registros 
(CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria -

que en adelante se denominará El Contratante, actuando de conformidad al Acuerdo número 

ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR. el día dieciocho de julio de 

dos mil catorce, por medio del cual dicha Dirección, le delegó firmar contratos de esta naturaleza; y -
mayor de edad, quien se identifica con su Documento 

Único de Identidad número - y Número de Identificación Tributaria quien en lo 
sucesivo se denominará El (la) Contratado (a); convenimos en celebrar el presente Contrato Laboral el cual 

se sujeta a las cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.- Las partes declaran que el presente contrato es de 

naturaleza laboral. 11. CARGO.- El (la) Contratado(a), se obliga a prestar sus servicios al Contratante, bajo las 

órdenes de éste, desempeñando el cargo según el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 13/2018, de fecha 

16 de enero de 2018 que para efectos presupuestarios es de ASISTENTE DE CALIFICACION el cual es 

equivalente al cargo funcional de ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - INDICE Y CARENCIA DE BIENES. El 

(la) Contratado(a) asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones 

inherentes al desempeño del cargo antes mencionado, las cuales se detallan en el Manual de Descripción de 

Puestos del Contratante, bajo el código 17 4 el cual se entiende que es parte integral del presente Contrato, 

con fuerza obligatoria par:a .. El. .(L~)- Contratado( a). Además, El (La) Contratado( a) se obliga .. a .ejecutar las 

actividades, labores y servicios que sean compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean 

necesarias para que el Contratante cumpla oportunamente con sus finalidades Institucionales. Asimismo, El 

(La) Contratado(a) se obliga a impartir o recibir, en su caso. la capacitación que disponga el Contratante, con 

el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso humano. 111. PLAZO.

No obstante su derecho de antigüedad adquirido, se firma el presente contrato a partir del 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2018 en razón del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE TRABAJO.- El 

(La) Contratado(a) prestará sus servicios. objeto del presente instrumento, en las oficinas del Contratante 
ubicadas en LA LIBERTAD, DIRECClON DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS. No 

obstante, El (La) Contratado (a), a solicitud del Contratante, por la necesidad del servicio, podrá prestar sus 

servicios en cualquiera otra de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo del Contratante que éste le 

indique, o en cualquier otro lugar donde sea requerido por el Contratante para el cumplimiento de las 
finalidades institucionales, todo de conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales 

del personal disponga el Código de Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El 

Contratante reconocerá a El (La) Contratado(a) viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo 

tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, 

de conformidad a la normativa aplicable. V. SALARIO.- El Contratante remunerará mensualmente a El (La) 
Contratado(a) con un salario de en moneda de 

curso legal, pagadero a más tardar.el día diecinueve de cada mes, mediante depósito bancario o en efectivo. 

VI. HORARIO.- Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar el Contratante para la 

mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario ordinario para la prestación del servicio que 

cumplirá El (La) Contratado(a) será el siguiente: De las siete horas con treinta minutos a las dieciséis horas, de 

lunes a viernes, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:10 horas. La jornada laboral 

semanal será de lunes a viernes. El Contratante remunerará a El (La) Contratado(a) por el tiempo 

extraordinario trabajado adicionalmente al horario establecido, de conformidad a la normativa aplicable, según 

se detalla en la cláusula IX. VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), se compromete a cumplir, 

en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y responsabilidades propias de su función, conforme al 

presente instrumento. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) 

Contratado(a) observar buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y superiores, además de 

contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante.Es 

especialmente entendido entre las partes, que El (La) Contratado(a) desempeñará sus funciones con probidad 

y transparencia. de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que expresa y 
legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le 



contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o 
indirecto, del conocimiento que tiene de El Contratante, de la información que resguarda y de los servicios que 
presta. El Contratado reconoce que El Contratante, ha comunicado toda la normativa interna de manera 
oportuna. Asimismo, El {la) Contratado(a) se obliga especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley 
de Ética Gubémamental, ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con honestidad y transparencia, así 
como tener buena conducta profesional y notoriamente moral. El (la) ·Contratado(a) se compromete·a no 
revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de cualquier información confidencial de la cual tenga 

conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios directos o indirectos a El 
Contratante. VIII. CUIDADO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En el desempeflo de su cargo, El (La) 
Contratado{a) defenderá y protegerá los intereses del Contratante, así como los bienes, equipos, información, 
materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le hu~ieren sido 

asignados o confiados para el desempeño de su cargo. El (La) Contratado(a) reconoce que son propiedad del 
Contratante, tanto la producción que realice en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, 
las innovaciones, transformaciones y otras producciones que El (La) Contratado( a) lleve a cabo en el ejercicio 

de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones, programas, información y bases de datos, 
estudios e investigaciones técnicas y cualquiera otras, siempre que lo fueren como producto del ejercicio de 

sus funciones. IX. NORMATIVA APLICABLE.- La relación laboral generada por el presente contrato, se sujeta 
al presente contrato, además de las contenidas · en el Código de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, 
Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control Interno Específicas, la Política y Sistema de 

Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás Normativas, Manuales, Instructivos, Circulares e 
instrucciones generales o individuales que emita el Contratante por medio de sus autoridades. X. 
PRESTACIONES.- El Contratante reconoce y pagará a El (la) Contratado(a), todas las prestaciones 
establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo;· Reglamento Interno-de Trabajo, las Disposiciones Generales .. 
del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente relación 
laboral. XI.BENEFICIARIOS.- Para los efectos laborales, administrativos e institucionales, El {la) 

Contratado(a) declara que la(s) persona(s) que se detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de 
él (ella): 

- XII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando pleno cumplimiento y 
observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para 
el cumplimiento de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual de trabajo 
anterior, ya sea escrito o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no altera en 
manera alguna los derechos, obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su antigüedad en el 
servicio, ni se entenderá como negación a mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato 
anterior y que no consten en el presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la 
Ciudad de San Salvador. el día 16 de enero de 2018. Las partes declaramos, que pese a que se firma en esta 
fecha, el plazo corresponde a lo expresado en la cláusula nominada plazo. 

' .. ·· ··:- · . ·· . 
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EL SALVADOR 
UNA.MONOS PARA CRECIR -Centro Nacional de Registros 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 013/2018-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año 2018, según Decreto 
Legislativo No. 878, publicado .en el Diario Oficial No. 9, Tomo No. 418 de fecha 
15 de enero de 2018; 

ACUERDA: 

I. Autorizar y ratificar· a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre· de 
2018, la contr.atac-ión:_- de . .- Servicio~ por Remuneraciones Permanentes.--de ·::. 
1,669- eriipleaaos:--cuya . contiatadoñ estuvo·. Vigente hasta-·ei-:·-3 -1 ""<le- -
diciembre del año 2017, según detalle de anexo número 1, el que forma 
parte integral del presente Acuerdo. 

II. Autorizar y ratificar a partir del 01 de enero de 2018, la modificación de la 
contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 16 
empleados, cuya contratación estuvo vigente al 3 i de diciembre de 2017, 
segú~ detalle de anexo número 2, el que forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

111. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humanq, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
mensualmente el sueldo del personal cont:Fatado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionados en los anexos. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, 16 de enero de 2018. 

1a Calle Poniente y 43"Av. Norte #2310, San Salvador. 



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
No. 832/2017 

CARNET No •• 

mayor de edad, 

- con Documento único de Identidad número 

- · quien desempelia la función de del Centro Nacional de Registros 
(CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria -

-· que en adelante se denominará El Contratante, actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el dia dieciocho de julio de 

dos mil catorce, por medio .del cual dicha Dirección, le delegó firmar contratos de esta naturaleza; y-
, mayor de edad, quien se identifica· con su Documento 

único de Identidad número- y Número de Identificación Tributaria quien en lo 

sucesivo se denominará El (La) Contratado (a); convenimos en celebrar el.presente Contrato Laboral el cual 
se sujeta a las cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.- Las partes declaran que el presente contrato es de 
naturaleza laboral. 11. CARGO.- El (La) Contratado(a), se obliga a prestar sus servicio~ al Contratante, bajo las 

órdenes de éste, desempeñando el cargo según el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 30-BIS/2017, de 
fecha 01 de febrero de 2017 que para efectos presupuestarios es de ASISTENTE DE CALIFICACION el cual 

es equivalente al cargo funcional de ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - INDICE Y CARENCIA DE BIENES. El 
(La) ·contratado(a) asume por medio de e~te instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones 
inherentes al desempeíio del cargo antes mencionado, las cuales se detallan en el Manual de Descripción de 

Puestos del Contratante, bajo el código 174 el cual se entiende que es parte integral .del presente Contrato, 
con fuerza obligatoria para El (La) Contratado(a). Además, El (La) Contratado(a) se obliga a ejecutar las 
actividades, labores y servicios que sean compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean 

necesarias para que el _Contratante cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, El 
(la) Contratado(a) se obliga a Impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga el Contratante, co~ 
el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso humano. 111. PLAZO.
No obstante su derecho de antigüedad adquirido, se firma el presente contrato a partir del 01 de febrero al 31 

de diciembre de 2017 en razón del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE TRABAJO.

El (La) Contratado(a) prestará sus servicios, objeto del presente instrumento, en las oficinas del Contratante 
ubicadas en LA LIBERTAD, DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS. No 

obstante, El .(La) Contratado (a), a solicitud del Contratante, por la necesidad del servicio, podrá prestar sus 
servicios en cualquiera otra de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo del Contratante que éste le 
indique, o en cualquier otro lugar donde sea requerido por el Contratante para el cumplimiento de las 
flnaiidades institucionales, todo de conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales 
del personal disponga el Código de Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El 

Contratante reconocerá a El (La) Contratado( a) viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo 
tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, 
de conformidad a I~ normativa aplicable. V. SALARIO.- El Contratante remunerará mensualmente a El (La)' 
Contratado(a) con un salarío de en moneda de 
curso legal, pagadero a más tardar el día diecinueve de cada mes, mediante depósito bancario o en efectivo. 
VI.· HORARIO.- Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pµqier:e adoptar el Contratante para la 

l• • 

mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario' 9tdinario p'arií:~a prestación del servicio que 
cumplirá El (La) Contratado( a) será el siguiente: De las siete hóras con treinta fq'i~utos a las dieciséis horas, de 
lunes a viernes, con una pausa para toma de alimentos de la:s 12:00 a''lás 13;~0 horas. La jornada laboral 
semanal será ·de lunes a viernes . . El Contratante remunerará a1 El ' (l-a):ciontratado(a) por el tiempo 
extraordina.rio trabajado adicionalmente al horario establecido:~ lX>nformidÍid: ~ la normativa aplicable, según 
se detalla en la cláusula IX. VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (la) Coritratado(a), se compromete a cumplir, 
en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y responsal;>ilidades· .propias de su función, conforme al 
presente instrumento. Las partes se guardarán debida consiqeración y respeto en su trato, debiendo El (la) 
Contratado(a) observar buena conducta ante los usuarios y sus demás compalieros y superiores, además de 
contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante.Es 
especialmente entendido entre las partes, que El (La) Contratado(a) desempeñará sus funciones con probidad 
y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que expresa y 
legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le 



contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indeb_ido, directo o ·~ ~ 
indirecto, del conocimiento que tiene de El Contratante, de la información que resguarda y de los servicios que 

presta. El Contratado reconoce que El Contratante, ha comunicado toda la normativa interna de manera 

oportuna. Asimismo, El (La) Contratado(a) se obliga especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley 

de Éti<;:a Gubemamental, ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con honestidad y transparencia, asi 

como tener buena conducta profesional y notoriamente moral. El (La) Contratado(a) se compromete a no 

r.eY..elar oi lucr.ars.e. baJ.o ningu.na cin:;Y.n$wncia, de cu~lg_uier información confidencial de la cual tenga 
conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios directos o Indirectos a El 

Contratante. VIII. CUIDADO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En el desempeño de su cargo, El (La) 

Contratado{a) defenderá y protegerá los intereses del Contratante, así como los bienes, equipos, información, 

materiales ·y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialménte los que le hubieren sido 

asignados o confiados para el desempeño de su cargo. El (La) Contratado(a) reconoce que son propiedad del 

Contratante, tanto la producción que realice en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, 

las innovaciones, transformaciones y otras producciones que El (La) Contratado(a) lleve a cabo en el ejercicio 

de sus funciones, tales como documentos, diseños, mediciones, programas, Información y bases de datos, 
estudios e investigaciones tééoicas y cualquiera otras, siempre que lo fueren como producto del ejercicio de 

sus funciones. IX. NORMATIVA APLICABLE.- La relación laboral generada por el presente contrato, se sujeta 

al presente contrato, además de las contenidas en el Código de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, 

Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control Interno Específicas, la Politica y Slste'!'a de 
Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás Normativas, Manuales, Instructivos, Circulares e 

instrucciones generales o individuales que emita el Contratante por medio de sus autoridad~s. X. 
PRESTACIONES.- El Contratante reconoce y pagará a El (la) Contratado(a), todas las prestaciones 

. . 
establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales 

del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente relación 
- -----laboral.-XLBBIEEICIARlOS.:...J>.-ara_JQs_eJ.e.ctQs labQCales, administrativos e institucionales, El (La) 

Contratado{a) declara que la(s) persona(s) que se detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de 

él {ella) 

- XII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando pleno cumplimiento y 
observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para 

el cumplimiento de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual de trabajo 

anterior, ya sea escrito o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no altera en 

mane.ra alguna los derechos, obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su antigüedad en el 

servicio, ni se entenderá como negación a mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato 

anterior y que no consten en el presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la 
Ciudad de San Salvador, el dia 06 de febrero de 2017. Las partes declaramos, que pese a que se finna en 

esta fecha, el plazo corresponde a lo expresado en la cláusula nominada plazo. 
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EL SALVADOR 
UNAMOH08 PAllA C:RliC:ER 

Centro Nacional de Registros --
LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 030-BIS/2017-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

I. El Acuerdo de Dirección Ejecutiva No. 001/2017 ·.de fecha 03 de enero de 
2017, mediante el cual se autorizó prorrogar para 'el mes de enero y hasta 
que se aprobaran las Leyes de Presupuesto y de Salarios correspondientes al 
ejercicio financiero fiscal del año 2017, la contratación de '.Servicios por 
Remuneraciones Permanentes de empleados cuya contratación estuvo 
vigente hasta el 31 de diciembre del año 2016; 

D. Que el Presupuesto del año 2017 . fue aprobado mediante el Decreto 
Legislativo No. 590, publicado en el Diario Oficial No.22, Tomo No. 414 de 
fecha O 1 de febrero del corriente año. 

ACUERDA: 

I. Autorizar del O 1 de febrero hasta el 31 de diciembre de 2017, la 
contratación de Servicios por Remuneraciones ·Permanentes de 1,638 
empleados, cuya contratación estuvo vigente hasta ~1 31 de enero de 2017, 
según detalle de anexo, el que se considera . wcorpora:do al presente 
Acuerdo. · :·· :. ' 

II. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

III. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
· el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionados en los anexos. COMUNIQU~SE. · 

San Salvador, 01 de febrero de 2017. 

4" .. 
:::::> 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salv~dor. 
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LA DIRECCION EJECUTIVA .DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO._. NÚMERO OOI/2017-. El Director Ejecutivo, en ·us<f de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto' de mantener ·:la 
buena adl1:linistración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 
. . ' .;·::.:: . :" ... . -. . .· 

J. 
. ' . ,• . ; ~ . . : .. .. {' . . . 
La Ley Orgánica de Administración Finaneiera del Estado, Sección 11, 

· Art. No. 38; . 
. :·~ ... ... )'=i. . 

. JI. Que alin no han sido aprobadas las Leyes de Pr~supuesto y de 
S~ariÓs corres~ndientes al ejercicio financiero fiscal del año 2017; 

III ~ · La Cirhular No. SAFI-001/2017 de fecha 03 de enero de 2017, emitidá 
por el )y1inisterio de Hacienda, mediante la cual . dicta ia normativa . 

· pata:I~.·;~tilización de las asignaciones presupues~arias 2016, vigentes 
. . _para ~1 ·ejercicio financiero fiscal· 2017 . 
. ·~ ' 

-~ ·. . ... . .. ;;...,,, . ................... ·~ ~-:·"• '.: .... ·- . 
ACUERDA::;_. ·· . :: . ' .. ~ .· 

A . 

. : "·: . . 
1 . .... ' •• 

Pr~trd;a:r Jcira el mes de· enero y hasta que se aprueben las Leyes de 
Pres~puesto . y de Sálarios correspondientes al, ejerGicio financiero . 
·fiscal ·del .año 2017, la contratacion de Servicios por Remuneraciones 
Permanentes de .1,605 empleados, cuya contratación estuvo vigente 
·hasta:el 31 de diciembre -del año 2016, según detalle de ariexo, el que 

· se considera incorporado al presente Acuerdo. . 

B. · ¡\~to~~~ a la ·Tesorería del CenU:o Nacional de Registros, p~a qu~ 
cancele '.: el sueldo mensual del personal .contratado por . 

: Reinúrleraciones · Perman.entes, relacionados · en . los . anexos . 
. . ·. cb:MUNIQU.ESE. . . 

• ··.i-) 

San Salvador, . 03 de enero.de 2017. 
. . .. . 

.. 

1a Galle Poniente y 43 Av. Norte#2310, San Salvador. 



EL'SAl.vADOR 
UIUMONOI PARA C:MC8R CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

No. 2217/2016 
CARNET No .• 

nico de 
, quien 

del Centro Nacional de Registros (C.!:!!!L 
Número de Identificación Tributaria -

que en 
a e ante se enominar ontratante, actuando de conformidad al Acuerdo número ciento 
cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el dfa dieciocho de julio de 
dos mil catorce, por medio del cual dicha· Dirección, le de~tos de esta naturaleza; y 

, mayor de edad, ---quien se identifica con su 
c o · de Identidad número - · y Número de Identificación Tributaria 

, quien en lo sucesivo se denominará El (La) Contratado (a); con.venimos en celebrar 
el presente Contrato Laboral el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.• Las 
partes declaran que el. presente contrato es de· naturaleza laboral. 11. CLASE DE CONTRATO O 
SERVICIO.- El (La) Contratado(a), se obliga a prestar sus servicios al Contratante, bajo las órdenes 
de éste, desempeñandQ el cargo según el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 113/2016, de fecha 
07 de abril de 2016, que para efectos presupuestarios es de ASISTENTE DE CALIFICACION el cual 
es equivalente al cargo funcional de ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - ÍNDICE Y CARENCIA DE 
BIENES. El (La) Contratado(a) asume por medio de este instrumento, todas· las responsabilidades y . 
obligaciones inherentes al desempeño del cargo antes mencionado, las cuales se detallan en el 
Manual de Descripción de Puestos del Contratante, bajo el código 174. El cual se entiende que es parte 
integral del presente Contrato, con fuerza obligatoria para El (la) Contratado(a). Además, El (La) 
Contratado(a) se obliga a ejecutar las actividades, labores y servicios que sean compatibles con sus 
capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para que el Contratante cumpla oportunamente 
con sus finalidades institucionales. Asimismo, El (La) Contratado(a) se obliga a ·impartir o recibir, en su 
caso, la capacitación que disponga el Contratante, con el propósito de mejorar el desempeflo técnico, 
profesional e institucional de su recurso humano. 111. DURACIÓN DEL CONTRATO.- No obstante 
su derecho de antigüedad adquirido, se firma el presente contrato a partir del· 01 de abril al 31 de 
diciembre de 2016 en razón del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE 
TRABAJO.- El (la) Contratado(a) prestará sus servicios, objeto del presente instrumento, en las 
oficinas del Contratante ubicadas en LA LIBERTAD, DIRECCION DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS. No obstante, El (La) Contratado (a), a solicitud del Contratante, 
por la necesidad del servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas 
Departamentales o Centros de Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar 
donde sea requerido por el Contratante para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de 
conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales del personal disponga el 
Código de Trabajo, el Contrato· Colectivo de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El Contratante 
reconocerá a El (La) Contratado(a) viáticos y alojamiento, cuando para el desempel'lo ·de su cargo 
tenga que trasladarse. eventualmente a distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente 
Cláusula; de conformidad al Reglamento Interno de Trabajp, Contrato Colectivo de Trabajo y demás 
legislación. V. SALARIO.· El Contratante remunerará mensualmente a El (La) Contratado(a) con un 
salario de -· en moneda de curso legal, 
pagadero a más tardar el dla diecinueve de cada mes, mediante depósito bancario o en efectivo. VI. 
HORARIO.- Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar el-Contratante para 
la mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario· ordinario para la prestación del 
servicio que cumplirá El (La) Contratado(a) será el siguiente: De las siete horas con treinta minutos a 
las dieciséis horas, de lunes a viernes, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:10 
horas. La jornada laboral semanal será de lunes a. vi~meS.> El ·:·Co~tratante remunerará a El (La) 
Contratado(a} por el tiempo extraordinario trabajado adicio:nalmentEd1Lhorario establecido; de acuerdo 
a la norm~tiva interna del Contratante. · ,. · · 

.. . 
' 

' 

• 



.. 
VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), se compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y • 
diligente, las funciones y responsabilidades propias de su función, co.nforme al presente instrumento. Las 
partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (la) Con~atado(a) o~se~ar 
buena conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y superiores, ademas de contnbu1r a 
mantener un ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante. Es 
especialmente entendido entre las partes, que El (La) Contratado(a) desempeñará sus funciones con 
probidad y transparencia, de manera· que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que 
expresa y 1egalmente·seaP.. ·iAeempatibles--GeA las respoRsabiUdades que. se .d.er.i:v.an .del car.go ... para, .e.I cual 
hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho 
indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de El Contratante, de la información que 
resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, El (La) Contratado(a) se obliga especialmente a 
cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, deberes y 
derechos con honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional y 
notoriamente moral . . El (La) Contratado(a) se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna 
circunstancia, de cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o 
materia · cuya revelación pueda causar perjuicios directos o indirectos a El Contratante. VIII. CUIDO 
ESPECIAL DEL PATRIMONIO.· En el desempeño de su cargo, El(La) Contratado(a) defenderá y 
protegerá los intereses del Contratante, así como los bienes, equipos, información, materiales y 
herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le hubieren sido asignados o 
confiados para el desempeño. de su cargo. El(La) Contratado(a) conviene en que son propiedad del 
Contratante, tanto la produqción qu~ realice en el desempeño de su cargo, como las creaciones de 
intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que El(La) Contratado(a) lleve a cabo 
en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, diseños, m~iciones, programas, información y 
base de datos, estudios e investigaciones técnicas. IX. NORMATIVA APLICABLE.- El (La) 
Contratado(a) se obliga a dar efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, además 
de las contenidas en el Código de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, 
las . Normas Técnicas de Control Interno Especificas, la PoHtica y Sistema de Gestión. Integral de 

- --Reel:tf-s6s-Httmaoos,-y-demás-Ner-mativ-as,MaRt:iales,lnstruGtiv.os;-Ciicular.es-EUtlStr.ucciones generales_o ____ _ 
individuales que emita el Contratante por medio de sus autoridades. X. PRESTACIONES.· El 
Contratante reconoce y pagará a El (La) Contratado(a), todas las prestaciones establecidas en el 
Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales del 
Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente relación 
de servicios por remuneraciones permanentes. XI.BENEFICIARIOS.· Para los efectos laborales, 
administrativos e institucionales, El (La) Contratado(a) declara que la(s) persona(s) que se detalla(n) a 
continuación, depende(n) económicamente de él ella: 

XII. BUENA FE.· Las partes se 
comprometen a actuar de buena fe. dando pleno cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos 
y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el ·cumplimiento de los 
mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual de trabajo anterior, ya sea escrito 
o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no altera en manera alguna los 
derechos, . obligaciones y prerrogativas del trabajador que emanen de su antigüedad en el servicio, ni se 
entenderá como negativo de mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato anterior y que 
no consten en el presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ciudad de 
San Salvador. a los 04 días del mes de abril de 2016. 

Dejase sin efecto contrato por Remuneraciones Permanentes 0845/2016 de fecha cuatro de enero de 
2016. 
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EL SALVADOR 
UNAMONO• PARA CRECER 

---
LA DIRBcCION EJECUTIVA ·DEL. CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUE~ NÓl!llERO 113/2016-. El. Director Ejeeutivo, en usa . de· sus 
atribuciones legales .y admiµist.rativas y con el .,objeto de mantener Ja · buei:ia 
administración y dirección Qe la Institución . 

. · 
CONSIDERANDO: 

El Acu~rdo de Consejo D~ectivo Número 69-CNR/2016 de f~cha 06 de abril de 
2(H6, mediante ~l cual el Con~ejo Directivo autorizó, en sus. rom~ps: · . 
IJ Apro1;:>ar .los criteriqs propuestos para la nfvelatjón salarial, según el siguiente 
detalle: 1). ~nsiderar -ai per.s9nal de. los seg:inentos· de Apoyo Admipistratiyo·y 

.Técruc~, Cl,lYO- sueldos seán: inf~nores a $1,500.00 y se .. encµeñ.tra .debajo de: su 
correspóndiehte tabufa4or ·~anal, 2) El ~Cr:emento qu~ -s~ realiuµ-á será d~ \in 
m~~ d~ $50.00 pára todós lós rtjveles,· ~n excepción del rnvel 4 que podrá ser . 
d.é has~·$55.óó y no p~drá >ser inferi9r a ._$15:00: sin .sobrepasar ~u tab~adqr . 

'.salarial. 3) . No se considerará al .personal que -se encuentre ~sio~ad9,. (¡µe 
~ub~e-se recibido la.' devolució~ del saldo o hubie.se sido.contratad() o ~áy~·recibi4o . 
in~jora:~arial dtirante_ el presente .¡:µ)o. 4) Al :personal que durai:ite' el año"701~. :· 
hubiese'. reiilcidido en· el inéumpliriiient<? ··del ' límite· de miilutós · .~r .llegadas 
tardía.S permitidas por · la nortnativa in tema, útiicamertte recibirán .el 50%. ·del 

. incremento que l~ corresponde J:iasta un mínimo de $15.00.'·Dic~a D;iv~~ci~n s~rá 
efectiva a partir del mes. de abril. dCI presente año;_ y :U) Aufo~ á _la ·r;>irección · , 
Ejecutiva, efectué los · tr~ies para · que a .través de · 1a . Unidad · Financiera 
Institucional, ·se· realicen fos .ajustes presupuestarios que sean necesarios para 
cubrir las erog~ciones. 

ACUERDA: .· 

A. Autorizar la modificación de las contrataciones por Sei:vi~os · por . . . 
Remuneraciones Perman:entes de 794 empleados, a partir del 01 de abril de · 

. 2'016~ de acuerdo a los criterios autorizados y considerandos dei Acuerdo de . . 
Consejo Directivo ·Número 69-CNR/2016 de fecha 06 de abril del presente 
a.ti.o~ 'segÜn listado ane~o ... el cual se considera' parte integral dei presente. 
Acuerdo. · · · · · · · · · · · · · · · 

B. Aut~rizar ~'la Urrldad Financie~a· Institucional - QFI, realiZa.r los ajustés 
presupuestarios córrespé>ndie..ntes · 

c. Autorizar a la Tesorería .del Centro Nacional .de Regi~tros, pm qué haga, 
efectivo el pago de los sueldos del . personal detallado en listado . anexo. 
COMUNÍQUESE. : 

. ! 



. CONTRA TO INDIVIDUAL DE TRABAJO , 
No. 8~5!20J.L· 

CARNET No .•. 

, mayor.de edad, 
, con Documento Único de Identidad número 

. quien desempeña la función de · 
del Centro Nacional de Registros (CNR), Institución autónoma del domicilio . 

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 

, que en adelante se denominará El Contratante, actuan~o de 

conformidad al Acuerdo número ciento cincuenta y seis/dos. mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del 
CNR, el dia dieciocho de ·julio de dos mil catorce, por medio del cual dicha Dirección, le delegó firmar 

contratos de· esta naturaleza; y , mayor de edad, -

- · . quien se identifica con su Documento Único de Identidad número - y Número de 
Identificación Tributaria quien en. lo sucesivo se denominará El (La) Contratado (a); 
convenimos en · celebrar el· presente Contrato Laboral el ·cual se sujeta a las cláusulas siguientes:-. l. 

,NATURALEZA.- Las partes declaran que el presente-contrato es ,de: naturaleza laboral. 11. CLASE DE 
CONTRATO O·SERVl(;IO.- El (La). Contratado( a); se obliga a prestar sus servicios· al Contratante, bajo las. 

. . . . . 
, - ···- ·-- ·· --o-roen-esaeeste;· desempeñando el cargo según el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2016, de 

fecha 04 de·. enero de 20.16; que para efectos presupuestarios es de ASISTENTE DI; CALIFICAClaN· el 
cual es. equivalente ~1 ·cargo funcional de ASISTENTE DE· CALIFICACIÓN • ÍNDICE .. . Y CARENCIA DE 

BIENES; El · (La) . Contratado.( a)- asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y 
obligaciones inherentes al desempeño del cargo antés mer:rcionado, las euales se detallan en el Manual de 
D~scripci6n de"Püestos del Contratante, ~ajo el código 174:· El cual se entiende' que es parte integral del 
presente Contrato, con· fuerza obligatoria para El (La) Contratado(a). Además, · El · (La) Contratado(a)' se 
obliga . a. ejecutar las: actividades, labores y servicios . que . sean compatibles con . sus capacidades y 
conocimientos .. y qué sean· necesarias para que· el contratante cumpla oportunamente con sus .finalidades 
insti.tuciorial_es. Asimismo; El (La) Contratado(a) se obliga· a impartir o recibir, en su ca~o. ·la capacitación que 

. . . . 

disponga. el Contratante;eon el propósito de mejorar el desempeño· técnico, profesional e instltucional de.su 
recurs6:hüril.ano. 111 .. DURACIÓN DEL CONTRATO.- No obstante su derecho de antigüedad adquirido, se . 
firma el pre5ente contrato a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, en razón del presupuesto 
anual del presente ejercicio fiscal; IV. LUGAR DE TRABAJO.- El (La) Contratado(a) prestará sus servicios, · 
objeto del pre~ente instrumento, en las ofieinas del Contratante ubicadas en LA LIBERTAD; DIRECCION 
DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS.N9 obstante, El (La) Contratado (a), a solicitud 
d~I Contratante, por la necesidad del servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera·otra de las Oficinas 
Departamentales .o Centros de Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar donde 
sea requerido por el Contratante para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de conformidad 
a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales del personal disponga el Código de Trabajo, el 
Contrato Colectivo de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El Contratante r:econocerá a El (La) 
Contratado(a) viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse 
eventualmente a distintos lugares fuera de ia sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad al 
Reglamento Interno de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo y demás legislación: V. SALARIO:- .. El 
Contratante remunerará mensualmente a El (La) Contratado(a) con l:ln salario de 

, en moneda de curso legal, pagadero a más tardar el dia diecinueve 
de cada mes, mediante depósito bancario o en efectivo: VI. HORARIO.- Sin perjuicio de las disposiciones 
administrativas· que pudiere adoptar el Contratante para la mejora o continuidad 'del servicio público que 
presta, el horario ordinario para la prestación del servicio . que. cumplirá El (La) Contratado(a) será el 
siguiente: De las siete horas con treinta minutos a las dieciséis horas, .de lunes a v!ernes, con una pausa 
para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:10 horas. La jornada laboral sem.anal será de lunes a viernes. 
El Contratante remunerará a El (La) Contratado(a) por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al 
horario establecido, de acuerdo a la normativa interna del Contratante. 



vu. ~~NDUCTA y VALORES.- El (Lc:l) Co~trataék>(~). :se 'éompromete a· ~mplir, en forma éti~~~eft~l~~t~ Y 
diligente, las fun,ciones y responsabilidades propias d~ st,1 tu,nción, conforme al presente ins~rumento . Las partes 
se guar9arán debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) Contratado(a). observar buena 

. conducta ·· ante los usuarios y sus demás .c0mpañeros y superiores, además· de contribuir' ' a. mantener un 
ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante. Es especialmente entendido 
-e11tr.e-!as-p~Ftes,qb1e-El-(l.a.).:Contratado(a)-desémpet'íará:susJur:icior:ies _con_probidad_y_tr.aosp_ar_en~ia,_d!:t.roa:ae.ra. 
que no podrá ejercer actividades profesionalés ni personales que expresa y legalmente sean incompatibles con 
las responsabilidades que se derivan. del cargo para-. el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar 
cualquier actividad en la que.pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de 
El Cqntratantel'de· 1a Información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, El (La) Contratado(a) 
se obliga especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de i:tica Gubernamental, ejerciendo sus 
obligaciones, deberes y derechos con honestidad y transparencia, así: como a observar buena conducta 
profesional·y notoriamente:morál. El (La) Contratádo(a) se compromete a no revelar ni ··lucrarse, bajo ninguna 
circunstancia, de cualquieÍ. información confidencial de la cual tenga conoeimierito sobre todo asunto o materia 
cuya revelación pu~a eausar perjuicios directos .o -indirectos a El Contratante~ VIII. CUIDO ESPECIAL DEL 
PATRIMONIO.- En el desempelio de su cargo, El(La) : Contratado(a) defenderá y protegerá los intereses del. 
Contratante, asi como.los-bienes, equipos; información, t'11ateriales y herramientas de que dispone para cumpiir 
su misión;' especialmente los que le l:lubieren.sido asignados o confiad0s para el desempel'I<? de su cargo. El(La) 
Contratado( a)· conviene eñ que soh propiedad ·del Contratante,. tanto la-producció[l que realice en el desempeño 
de su cargó, 'como las créaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y ot_ras prodúccionel) que 
El(La) Contratado(a) lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, .tales como documentos, diseliós, mediciones, 
programas, información y base de datos, estudios e investigaciones técnicas. IX. NORMATIVA APLlCABLt;.

EI (La) Contratado(a) se obliga a dar efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente contráto, además 
de las contenidas en el Código .de Trabajo, Contrato .Colectivo ,qe Trabajo;-. Reglamento Interno de· Trabajo, las 
Normas .Técnicas de ·Control Interno Especificas; la · Polrtica y Sistema de· Gestiór:i Integral de Recursos 
Humanos, y .demás Normativas,. Manuales, Instructivos,. Circulares e instrucciones generales o individuales que 
emita el Contratante por medio de sus ·autoridades. x; PRESTACIONES .. - ·El eontratante reconoce-y pagará a 
El (La) Contratado(a), todas las prestaciones estable~idas en el ·~ontrato· Colectivo de Trabajo, .Reglamento 
Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales del Presupuesto.y cualquier otra fuente de obligaciones de ·esta 
naturaleza, . aplicables a la presente relación. · de servicios por remuneraciones permanentes. 
XI.BENEFICIARIOS.- Para los efectos laborales, administrativos e institucionales, El (La) Contratado( a) declara 
que la(s) persoña(s) que se detalla(n) a continuación,. depende(n) económicamente d_e él (ella): -

XII. 
BUENA FE.- Las partes sé comprometen a actuar de buena fe, dando pleno cumplimiento y observancia a sus 
respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el . cumplimiento . 
de los mismos. ·XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual de trabajo anterior, ya sea escrito 
o verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no altera en manera _alguna los derechos, 
obligaciones y· prerrogativas. del trabajador que emanen de su antigüedad en el servicio, ni se entenderá como 
negativo de mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato anterior y que no consten en el 
presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ciudad de San Salvador, a los 04 
días del mes de enero de 2016. · 
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EL SALVADOR 
UIÜMONOS PARA CRl!éEA ' __...... 

~ · --
.- LA. ·DIRECCION 'EJECUTIVA · DEL CENTRO NACIONAL · DE REGiSTROS~ 

. -·---- .. ACUERDO~i'tiifER(f .· -"'001/201.6-. El · Director Ejecutivo, · en uso de sus 
. atribuciones legales y administrativas y con el . objeto . de mantener la . buena.: 
:administración y dirección de la ~stitución. · . 

" 

CONSIDERANDO: 
... . . i· 

. Q~e el Detalle de ¡:>Ia,za~ . por Contratos de la I~stitµCÍóQ. !V.e a.~torizado en la Léy 
_·de Pre~upuesti:> pára el ejercicio financiero fiscal del año 2016; segün Decreto : 
LegiSlatjvo No . . 192 de fecha 26 de noviembre· de 2015, publicado en· el Diario 
Oficial No. 231 ; Totll_o No. 409 de fecha ¡s dé diciembr~ de 2015; . :, · 
• • ·. .· . " . • • • . . ; ' ~ • • . l . . . . . • .; ~ . .;. : ·.,, • :- : • ·~ . 

ACUERDA: 

1.· Autotizar del 01 de eri~ro hasta el 31 de 'diciembre de 20~6, la contrataCió11 
dé Sérvicios por Remuneraciones Pen:í:l.ane.nt~s ·de 1,650 empleados, cuya 

. contratación. estuvo 'vigente hasta el 31 de ~~embre d:e. 201~, según 
detal1e .de anexo núm~ro 1, el· que se considera incorp0rado al_pteéente" 

D. 

DI. 

.. Acuerdo. · · · .' · · · -- · · 
: . ~ ~ . 

Autorizar a partir del 01 de enero de 2016, la ·modifi~ció.n .-d~ la 
contratación de Servicios por Remuneraciones 'Permanentes de 16 ' 
~mplea4os, cuya c~µtrátación estuvo vigent~ al 31 .de dicie~bre de 2015, 
según detalle de anexo · número 2, el que sé considera incorporado -al 

. · presente Acuerd~. · . : . ".' . . . .. . .. .. ,. ... -. · .. . : 

Autorizar a la Gerente .de Desarr~llo Humano, para que oto~~~ y· ~u$cripa' 
. los_ contraio-S de Servicios· por Remuneraciones Pénnanentes.· .: . · 

IV. Autorizar a la Tesorería del.Gentro Nacional de Registros, para que cancele 
el · sueldo mensual del personal contratado · por Remuneraciones . 
Permanentes, relacionados en'los anexos. COMUNÍQUESE.' · · : ·. 

. ·. ' ... . . . . . . 

. San Salvador; 04 de enero de 2016. . . . 

'"!.' 
1a c~ne Ponlefl!e y 43 Av. Norte #2310. San Salvador. · 
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'11ro Nacional de Reglsttos 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 
No. 849/2015 

CARNET No .• 

, mayor de edad, 
, con Documento Único de Identidad número 

quien desempeña la función de 
del Centro Nacional de Registros (CNR), Institución autónoma del domicilio 

de San Salvador, con Número de Identificación Tributaria 
que en adelante se denominará El Contratante, actuando de 

conformidad al Acuerdo número ciento cincuenta y seis/dos mil catorce, emitido por la Dirección Ejecutiva del 
CNR, el día dieciocho de julio de dos mil catorce, por medio del cual dicha Dirección, le delegó firmar 
contratos de esta naturaleza; y mayor de edad. 
quien se identifica con su Documento Único de Identidad número - y Número de Identificación 
Tributaria quien en lo sucesivo se denominará El (La) Contratado (a); convenimos en 
celebrar el presente Contrato Laboral el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: l. NATURALEZA.- Las 
partes declaran que el presente contrato es de naturaleza laboral. 11. CLASE DE CONTRATO O SERVICIO.
El (La) Contratado(a). se obliga a prestar sus servicios al Contratante, bajo las órdenes de éste, 
desempeñando el cargo según el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2015, de fecha 05 de enero de 
2015, que para efectos presupuestarios es de ASISTENTE DE CALIFICACION el cual es equivalente al 
cargo funcional de ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - ÍNDICE Y CARENCIA DE BIENES. El (La) 
Contratado(a} asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inherentes 
al desempeño del cargo antes mencionado, las cuales se detallan en el Manual de Descripción de Puestos 
del Contratante, bajo el código 174. El cual se entiende que es parte integral del presente Contrato, con 
fuerza obligatoria para El (La) Contratado(a). Además, El (La} Contratado(a) se obliga a ejecutar las 
actividades, labores y servicios que sean compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean 
necesarias para que el Contratante cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, El · 
(La) Contratado(a) se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga el Contratante, con 
el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso humano. 111. 
DURACIÓN DEL CONTRATO.- No obstante su derecho de antigüedad adquirido, se firma el presente 
contrato a partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 2015 razón del presupuesto anual del presente 
ejercicio fiscal. IV. LUGAR DE TRABAJO.- El (La) Contratado(a) prestará sus servicios, objeto del presente 
instrumento, en las oficinas del Contratante ubicadas en LA LIBERTAD, DIRECCION DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS.No obstante, El (La) Contratado (a), a solicitud del Contratante, por la 
necesidad del servicio, podrá prestar sus servicios en cualquiera otra de las Oficinas Departamentales o 
Centros de Trabajo del Contratante que éste le indique, o en cualquier otro lugar donde sea requerido por el 
Contratante para el cumplimiento de las finalidades institucionales, todo de conformidad a lo que al respecto 
de traslados permanentes o temporales del personal disponga el Código de Trabajo, el Contrato Colectivo 
de Trabajo y demás fuentes de Derecho. El. Contratante reconocerá a El (La) Contratado(a) viáticos y 
alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares 
fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad al Reglamento Interno de Trabajo, 
Contrato Colectivo de Trabajo y demás legislación. V. SALARIO.- El Contratante remunerará mensualmente 
a El (La) Contratado(a) con un salario de 
en moneda de curso legal, pagadero a más tardar el dia diecinueve de cada mes, mediante depósito 
bancario o en efectivo. VI. HORARIO.- Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar 
el Contratante para la mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario ordinario para la 
prestación del servicio que cumplirá El (La} Contratado(a) será el siguiente: De las siete horas con treinta 
minutos a las dieciséis horas, de lunes a viernes, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 
13:10 horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes. El Contratante remunerará a El (La) 
Contratado(a) por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al horario establecido, de acuerdo a la 
normativa interna del Contratante. 



VII. CONDUCTA Y VALORES.- El (La) Contratado(a), se compromete a cumplir, en forma ética. eficiente y 
diligente, las funciones y responsabilidades propias de su función, conforme al presente instrumento. Las partes 
se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo El (La) Contratado(a) observar buena 
conducta ante los usuarios y sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un 
ambiente saludable, limpio y propicio en los centros de trabajo de El Contratante. Es especialmente entendido 
entre las partes, que El (la) Contratado( a) desempeñará sus funciones con probidad y transparencia, de manera 
que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que expresa y legalmente sean incompatibles con 
las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar 
cualquier actividad en la que pueda ha·cer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de El 
Contratante, de la información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, El (La) Contratado(a) se 
obliga especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus 
obligaciones, deberes y derechos con honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta 
profesional y notoriamente moral. El (La) Contratado(a) se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna 
circunstancia, de cualquier·información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia 
cuya revelación pueda causar perjuicios directos o indirectos a El Contratante. VIII. HERRAMIENTAS Y 
MATERIALES.· La Institución suministrará al trabajador(a) las herramientas y materiales necesarias para el 
desempeño eficiente de su puesto, de conformidad al manual de descripción de puesto, debiendo firmar el acta o 
instrumento que para tales efectos le proporcione la Unidad de Control Patrimonial. IX. NORMATIVA 
APLICABLE.- El (La) Contratado(a) se obliga a dar efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente 
contrato, además de las contenidas en el Código de Trabajo, Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno 
de Trabajo, las Normas Técnicas de Control Interno Especificas, la Política y Sistema de Gestión Integral de 
Recursos Humanos, y demás Normativas, Manuales, Instructivos, Circulares e instrucciones generales o 
individuales que emita el Contratante por medio de sus autoridades. X. PRESTACIONES.· El Contratante 
reconoce y pagará a El (La) Contratado(a), todas las prestaciones establecidas en el Contrato Colectivo de 

· Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales del Presupuesto y cualquier otra fuente de 
obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente relación de servicios por remuneraciones permanentes. 
XI.BENEFICIARIOS.- Para los efectos laborales, administrativos e institucionales, El (La) Contratado(a) declara 

que la(s) persona(s) que se detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de él (ella): -
XII. 

BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando pleno cumplimiento y observancia a sus 
respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento 
de los mismos. XIII. Este contrato sustituye cualquier otro contrato individual de trabajo anterior, ya sea escrito o 
verbal, que haya estado vigente entre el CNR y el trabajador, pero no altera en manera alguna los derechos, 
obligaciones y prerro9ativas del trabajador que emanen de su antigüedad en el servicio, ni se entenderá como 
negativo de mejores condiciones concedidas al trabajador en el Contrato anterior y que no consten en el 
presente. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ciudad de San Salvador, a los 05 
días del mes de enero de 2015. 

\ 
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EL SALVADOR 
UN.\MONOS PARA CRECER 

Centro Nacional de Registros 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 001/2015-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año 2015, segúÍl Decreto 
Legislath~o No. 866 de fecha 20 de noviembre de 2014, publicado en el Diario 
Oficial No. 229, Tomo No. 405 de fecha 08 de diciembre de 2014; 

ACUERDA: 

I. Autorizar del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2015, la contratación 
de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 1,663 empleados, cuya 
contratación estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2014, i;;egún 
detalle de anexo número 1, el que se considera incorporado al presente 
Acuerdo. 

II. Autorizar a partir del 01 de enero de 2015, la modificación de la 
contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de un 
empleado, cuya contratación estuvo vigente al 31 de diciembre de 2014, 
según detalle de anexo número 2, el que se considera incorporado al 
presente· Acuerdo. 

III. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionados en los anexos. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310. San Salvador. 
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CONTRATO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 

• •• ' .. i a:;l-.r· . ., .. 

EL SAL'V°ADOR 
- """''llosotros'.l>or una parte, 

. No. 859/2014 
CARNET No .• 

- · del domicilio de , con Documento Único de 

Identidad número - quien desempeña la función de del Centro 
Nacional de Registros (CNR), Institución autónoma del domicil io de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria 
- que en adelante se denominará "El Contratante", actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y tres/dos mil diez, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día trece de julio de dos 
mil diez, por medio del cual dicha Dirección ratificó la asignación de diversas funciones a la compareciente, 
entre ellas, las de contratación del personal de "El Contratante"; y por otra, 
- mayor de edad, quien se Identifica con su Documento Único de Identidad 
número - Y Número de Identificación Tributaria , quien en lo sucesivo se 
denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato Administrativo de 
Servicios por Remuneraciones Permanentes, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: l. 
NA TU RALEZA.· Las partes reconocen que la naturaleza del presente contrato es la de un Contrato 
Administrativo para la Prestación de Servicios por Remuneraciones Permanentes, dado que el CNR es una 
institución autónoma cuyas contrataciones de recursos humanos se fundamentan legalmente en el 

documento denominado "Detalle de Contratos 2014", emitido por la Dirección General del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, conforme a la Ley de Presupuestos, correspondiente. Dicho documento, se entiende 
incorporado al presente instrumento, aún cuando no forme parte material del mismo. Esa naturaleza 
administrativa no se afecta por el hecho que en el presente instrumento se incorporan algunas prestaciones 
o derechos característicos del Derecho Laboral , tales como vacaciones anuales o bonificaciones especiales, 
o se haga referencia a cuerpos normativos emitidos en cumplimiento de disposiciones legales expresas para 
su acatamiento por las instituciones autónomas, como es el caso del Reglamento Interno de Trabajo, 
regulado en el Código de Trabajo. 11. FUENTE PRESUPUESTARIA.- La fuente presupuestaria para el 
presente contrato es el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 1/2014, de fecha 06 de enero de 2014, 
autorizado con cargo a la Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria correspondientes, 
que ha sido emitido con base en el documento citado en la cláusula anterior. 111. OBJETO.- "El (La) 
Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios a "El Contratante", bajo las órdenes de éste, 
desempeñando el cargo de ASISTENTE DE CALIFICACION. IV. DESCRIPCIÓN DEL CARGO.- "El (La) 

,~ Contratado(a)" asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inherentes 
al desempet\o del cargo señalado en la Cláusula anterior, las cuales se detallah en el Manual de Descripción 
de Puestos de El Contratante, bajo el código 174, que también se entenderá como parte integral del 
presente Contrato, con plena fuerza obligatoria para "El (La) Contratado(a)", quien se compromete a 
ejecutar las actividades, labores y servicios que, aunque no estén expresamente detallados en dicho Manual, 
sean compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para que "El Contratante" 
cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" se obliga a 
impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante~, con el propósito de mejorar el 
desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso humano. V. LUGAR DE TRABAJO.· "El (La) 
Contratado(a)" prestará sus servicios objeto del presente instrumento en las oficinas de El Contratante 
ubicadas en LA LIBERTAD, DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS. No 
obstante, "El (La) Contratado (a), a solicitud de "El Contratante", prestará sus servicios en cualquiera otra de 
las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo de "El Contratante" que éste le indique, o en cualquier 
otro lugar donde sea requerido por "El Contratante" para el cumplimiento de las finalidades institucionales, 
todo de conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales disponga la nonnativa 
interna del CNR, aplicable al presente contrato. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" 

viáticos y alojamiento, cuando para el desempeflo de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a 

distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad al Manual de Viáticos 
Institucional vigente . 

. - ·- - - ---------



VI. PLAZO.- El plazo del presente contrato es de doce meses, contado del 01 de enero al 31 de diciembre del 

presente año, período que corresponde a la vigencia del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. Dicho 

plazo podrá prorrogarse conforme a las disposiciones presupuestarias aplicables. "El Contratante" reconoce que 
la naturaleza de las labores que presta "El (La) Contratado(a)" es de carácter permanente, salvo estipulación 

expresa en contrario, que habilitarla la contratación por un plazo menor. VII. SALARIO.- "El Contratante" 

remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" con un salario de 

, pagadero no más tarde del dla diecinueve de cada mes, por medio de efectivo o 
mediante depósito bancario. VIII. HORARIO.- Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere 

adoptar "El Contratante" para la mejora o continuidad del servicio p(Jblico que presta, el horario ordinario para la 

prestación del servicio que cumplirá "El (la) Contratado(a)" será el siguiente: por la mañana de las 7:30 a las 

12:00 horas, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:10 horas; y por la tarde de las 13:10 a 
las 16:00 horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes de cada semana. "El Contratante" 

remunerará a "El (La) Contratado(a)" por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al horario 

establecido, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humanó del CNR. IX. CONDUCTA Y VALORES.

"EI (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y 

responsabilidades propias de su función, conforme al presente instrumento. Las partes se guardarán debida 

consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar buena conducta ante los 
usuarios y sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio 

y propicio en los centros de trabajo de "El Contratante•. Es especialmente entendido entre las partes, que "El 

(La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer 
actividades profesionales ni personales que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades 

que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que 

pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que t iene de "El Contratante", de la 
información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, "El {La) Contratado(a)" se obliga 

especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, 

deberes y derechos con honestidad y transparencia, asi como a observar buena conducta profesional y 

notoriamente moral. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, 

de cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación 

pueda causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". X. CUIDO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.· En 
el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", asl 

como los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 
especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el desempeño de su cargo. "El (La) 

Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el 

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 
producciones que "El (La) Contratado( a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus func::iones, tales como documentos, 

diseños, mediciones, programas. estudios e investigaciones técnicas. XI. NORMATIVA APLICABLE.- "El (La) 

Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, especialmente 

las contenidas en el Contrato Colectivo de Trabajo. Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de 
Control Interno Especificas, la Polltica y Sistema de Gestión ln~gral de Recursos Humanos, y demás 

normativas, manuales, instructivos, circulares e instrucciones generales o individuales que emita "El 

Contratante" por medio de sus autoridades. XII. PRESTACIONES.· "El Contratante" reconoce y pagará a "El 
(La) Contratado(a)". todas las prestaciones conferidas por el Consejo Directivo de la Institución, así corno las 

establecidas en el Contrato Colectivo de Trabajo, Reglamento Interno de Trabajo, las Disposiciones Generales 

del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta naturaleza, aplicables a la presente relación de 

servicios administrativos. XIII. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "El Contratante" podrá suspender o dar por 

tenninado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin responsabilidad alguna de su parte, por 
incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)". por falsedad de las 

declaraciones consignadas en el presente contrato, por violación grave o reiterada al Reglamento Interno de 

Trabajo, o por incumplimiento grave o reiterado de sus funciones o de sus obligaciones establecidas en la 

normativa interna del CNR, aplicable al presente contrato, cumpliendo con el procedimiento administrativo 

sancionador correspondiente 

·-



Centr0 National de 
Registros (CNR) 

~~ 
ÉL ~.sÁ,tvAooR 
- ...... 'xrcr.'OECI:ARACIÓN ESPECIAL.- "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente 

capacitado por su preparación académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios 
inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma 
precisa el peñil del cargo, sus funciones y los requisitos para el desempeño del mismo para el que ahora se 
le contrata y declara que los cumple a cabalidad; e) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos 
en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El 
Contratante"; y d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas, destinadas a 
observar conducta ética en el desempeño de sus funciones. XV. BENEFICIARIOS.- Para los efectos 
laborales, administrativos e institucionales, "El (La) Contratado(a)" declara que la(s) persona(s) que se 
detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de él (ella): 

Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en 
cualquier tiempo y lugar la veracidad de las declaraciones que ha efectuado en el presente contrato, o en 
razón o por efecto del mismo. XVII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando 
pleno cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las 
medidas razonables para el cumplimiento de los mismos. XVIII. JURISDICCION.- Las partes para efectos 
judiciales de este contrato seí'lalan como domicilio el de la ciudad de San Salvador, sometiéndose 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el 
presente contrato en la ciudad de San Salvador, seis de enero de 2014. 

csrp/g 

- -- ·------- ---------·-- --- ·- ·- - - -
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CONTRATO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 
No. 851/2013 

EL sArvii>óa - -.ne.a....... ·-
Nosotros: por una parte, 

- del domicilio de 

CARNET No~ 

Identidad númer~ quien desempetla la función de 

,mayor de edad,
' con Documento Único de 

del Centro 
Nacional de Registros (CNR), Institución autónoma del domicilio de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria 

- que en adelante se denominara "El Contratante", actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y tres/dos mil diez, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el dla trece de julio de dos 
mil diez, por medio del cual dicha Dirección ratificó la asignación de diversas funciones a la compareciente, 
entre ellas, las de contratación del personal de "El Contratante"; y por otra, 
- · mayor de edad, quien se identifica con su Documento Único de Identidad 
número - Y Número de Identificación Tributaria quien en lo sucesivo se 
denominará "El (la) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato Administrativo de 
Servicios por Remuneraciones Permanentes, el cual se sujeta a las cltlusulas siguientes: l. 
NATURALEZA.- Las partes reconocen que la naturaleza del presente contrato es la de un Contrato 
Administrativo para la Prestación de Servicios por Remuneraciones Permanentes, dado que el CNR es una 
institución autónoma cuyas contrataciones de recursos humanos se fundamentan legalmente en el 
documento denominado "Detalle de Contratos 2013", emitido por la Dirección General del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, conforme a la Ley de Presupuestos, correspondiente. Dicho documento, se entiende 
incorporado al presente instrumento, aún cuando no forme parte material del mismo. Esa naturaleza 
administrativa no se afecta por el hecho que en el presente instrumento se incorporan algunas prestaciones 
o derechos caracterlsticos del Derecho Laboral, tales como vacaciones anuales o bonificaciones especiales, 
o se haga referencia a cuerpos normativos emitidos en cumplimiento de disposiciones legales expresas para 
su acatamiento por las instituciones autónomas. como es el caso del Reglamento Interno de Trabajo, 
regulado en el Código de Trabajo. 11. FUENTE PRESUPUEST ARJA.- La fuente presupuestaria para el 
presente contrato es el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01 /2013, de fecha 03 de enero de 2013, 
autorizado con cargo a la Unidad Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria correspondientes, 
que ha sido emitido con base en el documento citado en la cltlusula anterior. 111. OBJETO.· "El (La} 
Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios a "El Contratante", bajo las órdenes de éste, 
desempeñando el cargo de ASISTENTE DE CALIFICACION. IV. DESCRIPCIÓN DEL CARGO.- "El (La} 
Contratado(a)" asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inherentes 
al desempetlo del cargo señalado en la Cláusula anterior, las cuales se detallan en el Manual de Descripción 
de Puestos de El Contratante, bajo el código 174, que también se entenderá como parte Integral del 
presente Contrato, con plena fuerza obligatoria para "El (La) Contratado(a)", quien se compromete a 
ejecutar las actividades, labores y servicios que, aunque no estén expresamente detallados en dicho Manual, 
sean compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para que "El Contratante• 
cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" se obliga a 
impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el 
desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso humano. V. LUGAR DE TRABAJO.· "El (la) 
Contratado(a)" prestará sus servicios objeto del presente instrumento en las oficinas de El Contratante 
ubicadas en LA LIBERTAD, DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS. No 
obstante, "El (la) Contratado (a), a solicitud de "El Contratante", prestará sus servicios en cualquiera otra de 
las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo de "El Contratante• que éste le indique, o en cualquier 
otro lugar donde sea requerido por "El Contratante" para el cumplimiento de las finalidades institucionales, 
todo de conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales disponga la normativa 
interna del CNR, aplicable al presente contrato. "El Contratante" reconocerá a "El (La} Contratado(a)" 
viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a 
distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad al Manual de Viáticos 

Institucional vigente. 

·-· - - - --~-·----------------



VI. PLAZO.- El plazo del presente contrato es de un afio, contado del 1 de enero al 31 de diciembre del 
presente ano, periodo que corresponde a la vigencia del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. Dicho 

plazo podrá prorrogarse conforme a las disposiciones presupuestarias aplicables. "El Contratante" reconoce q':le 
la naturaleza de las labores que presta "El (La) Contratado(a)" es de carácter permanente, salvo estipulación 
expresa en contrario, que habilitarla la contratación por un plazo menor. VII. SALARIO.· "El Contratante" 
remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(ar con un salario de 

, pagadero no més tarde del dfa diecinueve de cada mes, por medio de efectivo o 
mediante depósito bancario. VIII. HORARIO.· Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere 
adoptar "El Contratante" para la mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario ordinario para la 
prestación del servicio que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el siguiente: por la maflana de las 7:30 a las 
12:00 horas, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00alas13:00 horas; y por la tarde de las 13:00 a 
las 16:00 horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes de cada semana. "El Contratante" 
remunerará a "El (La) Contratado(a)" por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al horario 
establecido, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano del CNR. IX. CONDUCTA Y VALORES.
"EI (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y 
responsabilidades propias de su función, conforme al presente instrumento. Las partes se guardarán debida 
consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar buena conducta ante los 
usuarios y sus demás companeros y superiores, además de contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio 
y propicio en los centros de trabajo de "El Contratante". Es especialmente entendido entre las partes, que "El 
(La) Contratado{a)" desempeflará sus funciones con probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer 
actividades profesionales ni personales que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades 
que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que 
pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante". de la 
información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" se obliga 
especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, 
deberes y derechos con honestidad y transparencia, as! como a observar buena conducta profesional y 
notoriamente moral. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, 
de cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación 
pueda causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". X. CUIDO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.· En 
el desempetio de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", así 
como los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 
especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el desempeno de su cargo. "El (La) 
Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el 
desempet\o de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 
producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos. 
disenos, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. XI. NORMATIVA APLICABLE.· "El (La) 
Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, especialmente 
las contenidas en el Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas.de Control Interno Especificas, la 
Polftica y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás normativas, manuales, instructivos, 
circulares e instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. XII. 
PRESTACIONES.- "El Contratante• reconoce y pagará a "El (La) Contratado(a)", todas las prestaciones 
conferidas por el Consejo Directivo de la Institución, asl como las establecidas en el Reglamento Interno de 
Trabajo, las Disposiciones Generales del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta 
naturaleza, aplicables a la presente relación de servicios administrativos. XIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
ANTICIPADA.· "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del 
vencimiento de su plazo, sin responsabilidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones 
contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", por falsedad de las declaraciones consignadas en el 
presente contrato, por violación grave o reiterada al Reglamento Interno de Trabajo, o por incumplimiento grave 
o reiterado de sus funciones o de sus obligaciones establecidas en la normativa interna del CNR, aplicable al 
presente contrato. 
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XIV. DECLARACIÓN ESPECIAL.· "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente 
capacitado por su preparación académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios 

inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma 
precisa el perfil del cargo, sus funciones y los requisitos para el desempeno del mismo para el que ahora se 

le contrata y declara que los cumple a cabalidad; e) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos 
en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca ·E1 

Contratante•; y d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas, destinadas a 

observar conducta ética en el desempeño de sus funciones. XV. BENEFICIARIOS.· Para los efectos 
laborales, administrativos e institucionales, "El (La) Contratado(a)" declara que la(s) persona(s) que se 
detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de él (ella): 

Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en 
cualquier tiempo y lugar la veracidad de las declaraciones que ha efectuado en el presente contrato, o en 
razón o por efecto del mismo. XVII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando 

pleno cumpllmlento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las 
medidas razonables para el cumplimiento de los mismos. XVIII. JURISDICCION.· Las partes para efectos 
judiciales de este contrato señalan como domicilio el de la ciudad de San Salvador, sometiéndose 

expresamente a la jurlsdicción de los tribunales competentes, conforme a las disposiciones de la Ley 
Reguladora de la Garantla de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera 

Administrativa. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a 
los 03 dlas del mes de enero de dos mil trece. 
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CONTRATO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 
No. 851/2012 

CARNET No . • 

Nosotros: por una parte, 

- · del domicilio d con Documento Único de 
Identidad número - quien desempeña la función del Centro 
Nacional de Registros (CNR), Institución autónoma del domicilio dé San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria 
- que en adelante se denominará "El Contratante", actuando de conformidad al Acuerdo número 
ciento cincuenta y tres/dos mil diez, emitido por la Dirección Ejecutiva del CNR, el día trece de julio de dos 
mil diez, por medio del cual dicha Dirección ratificó la asignación de diversas funciones a la compareciente, 
entre ellas, las de contratación del personal de "El Contratante"; y por otra, 
- mayor de edad, quien se identifica con su Documento Único de Identidad 
número - Y Número de Identificación Tributari quien en lo sucesivo se 
denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato Administrativo de 
Servicios por Remuneraciones Permanentes, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: l. 

- NATURALEZA.· Las partes reconocen que la naturaleza del presente contrato es la de un Contrato 
Administrativo para la Prestación de Servicios por Remuneraciones Permanentes, dado que el CNR es una 
institución autónoma cuyas contrataciones de recursos humanos se fundamentan legalmente en el 
documento denominado "Detalle de Contratos 2012", emitido por la Dirección General del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda, conforme a la Ley de Presupuestos, correspondiente. Dicho documento, se entiende 
incorporado al presente instrumento, aún cuando no forme parte material del mismo. Esa naturaleza 
administrativa no se afecta por el hecho que en el presente instrumento se incorporan algunas prestaciones 
o derechos característicos del Derecho Laboral, tales como vacaciones anuales o bonificaciones especiales, 
o se haga referencia a cuerpos normativos emitidos en cumplimiento de disposiciones legales expresas para 
su acatamiento por las instituciones autónomas, como es el caso del Reglamento Interno de Trabajo, 
regulado en el Código de Trabajo. 11. FUENTE PRESUPUESTARIA.- La fuente presupuestaria para el 
presente contrato es el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2012, de fecha 03 de enero de 2012, 
autorizado con cargo a la Unidad Presupuestaria, Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria correspondientes, 
que ha sido emitido con base en el documento citado en la cláusula anterior. 111. OBJETO.· "El (La) 
Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios a "El Contratante", bajo las órdenes de éste, 
desempeñando el cargo de ASISTENTE DE CALIFICACION. IV. DESCRIPCIÓN DEL CARGO.- "El (La) 
Contratado(a)" asume por medio de este instrumento, todas las responsabilidades y obligaciones inherentes 
al desempeño del cargo señalado en la Cláusula anterior, las cuales se detallan en el Manual de Descripción 
de Puestos de El Contratante, bajo el código 174, que también se entenderá como parte integral del 
presente Contrato, con plena fuerza obligatoria para "El (la) Contratado(a)", quien se compromete a 
ejecutar las actividades, labores y servicios que, aunque no estén expresamente detallados en dicho Manual, 
sean compatibles con sus capacidades y conocimientos, y que sean necesarias para que "El Contratante" 
cumpla oportunamente con sus final idades institucionales. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" se obliga a 
impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el 
desempeño técnico, profesional e institucional de su recurso humano. V. LUGAR DE TRABAJO.· "El (La) 
Contratado(a)" prestará sus servicios objeto del presente instrumento en las oficinas de El Contratante 
ubicadas en LA LIBERTAD, DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS. No 
obstante, "El (La) Contratado (a), a solicitud de "El Contratante", prestará sus servicios en cualquiera otra de 
las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo de "El Contratante" que éste le indique. o en cualquier 
otro lugar donde sea requerido por "El Contratante" para el cumplimiento de las finalidades institucionales, 
todo de conformidad a lo que al respecto de traslados permanentes o temporales disponga la normativa 
interna del CNR, aplicable al presente contrato. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" 
viáticos y alojamiento, cuando para el desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a 
distintos lugares fuera de la sede estipulada en la presente Cláusula, de conformidad al Manual de Viáticos 
Institucional vigente. 



VI. PLAZO.- El plazo del presente contrato es de un año, contado del 1 de enero al 31 de diciembre del 
presente año, período que corresponde a la vigencia del presupuesto anual del presente ejercicio fiscal. Dicho 
plazo podrá prorrogarse conforme a las disposiciones presupuestarias aplicables. "El Contratante" reconoce que 
la naturaleza de las labores que presta "El (La) Contratado(a)" es de carácter permanente, salvo estipulación 
expresa en contrario, que habilitaría la contratación por un plazo menor. VII. SALARIO.· "El Contratante" 
remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" con un salario de 

pagadero no más tarde del día diecinueve de cada mes. por medio de efectivo o 
mediante depósito bancario. VIII. HORARIO.· Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere 
adoptar "El Contratante" para la mejora o continuidad del servicio público que presta, el horario ordinario para la 
prestación del servicio que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el siguiente: por la mañana de las 7:30 a las 
12:00 horas, con una pausa para toma de alimentos de las 12:00 a las 13:00 horas; y por la tarde de las 13:00 a 
las 16:00 horas. La jornada laboral semanal será de lunes a viernes de cada semana. "El Contratante" 
remunerará a "El (La) Contratado(a)" por el tiempo extraordinario trabajado adicionalmente al horario 
establecido, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano del CNR. IX. CONDUCTA Y VALORES.· 
"El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir, en forma ética, eficiente y diligente, las funciones y 
responsabilidades propias de su función, conforme al presente instrumento. Las partes se guardarán debida 
consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar buena conducta ante los 
usuarios y sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un ambiente saludable, limpio 
y propicio en los centros de trabajo de "El Contratante". Es especialmente entendido entre las partes, que "El 
(La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer 
actividades profesionales ni personales que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades 
que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que 
pueda hacer provecho indebido, directo o indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la 
información que resguarda y de los servicios que presta. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" se obliga 
especialmente a cumplir con las prescripciones de la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones, 
deberes y derechos con honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional y 
notoriamente moral. "El (La) Contratado( a)" se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, 
de cualquier información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre todo asunto o materia cuya revelación 
pueda causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". X. CUIDO ESPECIAL DEL PATRIMONIO.- En 
el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", así 
corno los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 
especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el desempeño de su cargo. "El (La) 
Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el 
desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto. las innovaciones. transformaciones y otras 
producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, 
diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. XI. NORMATIVA APLICABLE.- "El (La) 
Contratado( a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a las normas aplicables al presente contrato, especialmente 
las contenidas en el Reglamento Interno de Trabajo, las Normas Técnicas de Control Interno Especificas, la 
Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos, y demás nonnativas, manuales, instructivos, 
circulares e instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. XII. 
PRESTACIONES.- "El Contratante" reconoce y pagará a "El (La) Contratado(a)". todas las prestaciones 
conferidas por el Consejo Directivo de la Institución, así como las establecidas en el Reglamento Interno de 
Trabajo, las Disposiciones Generales del Presupuesto y cualquier otra fuente de obligaciones de esta 
naturaleza, aplicables a la presente relación de servicios administrativos. XIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 
ANTICIPADA.· "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del 
vencimiento de su plazo, sin responsabilidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones 
contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)", por falsedad de las declaraciones consignadas en el 
presente contrato, por violación grave o reiterada al Reglamento Interno de Trabajo, o por incumplimiento grave 
o reiterado de sus funciones o de sus obligaciones establecidas en la normativa interna del CNR, aplicable al 
presente contrato. 
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XIV. DECLARACIÓN ESPECIAL.- "El (la) Contratado( a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente 
capacitado por su preparación académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios 
inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma 
precisa el perfi l del cargo, sus funciones y los requisitos para el desempeño del mismo para el que ahora se 
le contrata y declara que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos 
en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El 
Contratante"; y d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas, destinadas a 
observar conducta ética en el desempeño de sus funciones, XV. BENEFICIARIOS.- Para los efectos 
laborales. administrativos e institucionales, "El (La) Contratado(a)" declara que la(s) persona(s) que se 
detalla(n) a continuación, depende(n) económicamente de él (ella): 

Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en 
cualquier tiempo y lugar la veracidad de las declaraciones que ha efectuado en el presente contrato, o en 
razón o por efecto del mismo, XVII. BUENA FE.- Las partes se comprometen a actuar de buena fe, dando 
pleno cumplimiento y observancia a sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las 
medidas razonables para el cumplimiento de los mismos, XVIII. JURISDICCION.- Las partes para efectos 
judiciales de este contrato señalan como domicilio el de la ciudad de San Salvador, sometiéndose 
expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes, conforme a las disposiciones de la Ley 
Reguladora de la Garantía de Audiencia de los Empleados Públicos no Comprendidos en la Carrera 
Administrativa. EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a 
los 03 días del mes de enero de dos mil doce, 
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LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 001/2012-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año dos mil doce, según 
Decreto Legislativo No. 918 de fecha 23 de noviembre de 2011, publicado en el 
Diario Oficial No. 236, Tomo No. 393 de fecha 16 de diciembre de 2011; 

ACUERDA: 

I. Autorizar del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2012, la contratación 
de Servicios por Remu neraciones Permanentes de 1,652 empleados, cuya 
contratación estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2011, según 
detalle de anexo número 1, el que se considera incorporado al presente 
Acuerdo. 

II. Autorizar a partir del 01 de enero de 2012, la modificación de la 
contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 11 
empleados, cuya contratación estuvo vigente al 31 de diciembre de 2011 , 
según detalle de anexo número 2 , el que se considera incorporado al 
presente Acuerdo. 

III. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

IV. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionado en los anexos. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, 03 de enero de 2012. 

--· -- I "'(;f \,·, . · ,~(/. / 
- "}:" (, , 

-JOsé EJl~iqite Argumed 
Director Ejecutivo 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 



Centro Nacional de 
ll$giftros (CNR) 

CONTRATO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 
No. 815/2011 

CARNET No .• 
PLAZO: 01 DE ENERO - 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

Nosotros: por una parte, , mayor de edad, 
- del domicilio d~on Documento Único de Identidad númer~ compareciendo 
en calidad de del Centro Nacional de Registros, Institución autónoma del 

domicilio de San Salvador que en adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la 
representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 153/2010 de fecha trece de julio de 
dos mil diez, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos 

del personal de "El Contratante"; y por otra parte, mayor de edad, 
, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número-· quien en lo 

sucesivo se denominará "El (la) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato de Servicios por 

Remuneraciones Permanentes, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 
l. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 
desempeñando el cargo de ASISTENTE DE CALIFICACION, en la DIRECCION DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, o en cualquiera de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo que 
"El Contratante" le indique de conformidad a la justificación por escrito presentada por la Dirección o Unidad 
respectiva y la previa autorización del Director Ejecutivo. 
11. La vigencia del presente contrato administrativo de prestación de Servicios por Remuneraciones 
Permanentes es del 01 de enero al 31 de diciembre del año dos mil once. 
111. "El (la) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le 
fuere señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, 
como se detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 174, y en general, con todas aquellas 
actividades compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" 

cumpla oportunamente con sus final idades institucionales. 
IV. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de 

, pagaderos de conformidad 
con el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01 /2011, de fecha 03 de enero del presente año, y con cargo a la 
Unidad Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2011 emitido 
por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (la) Contratado(a)" el tiempo 

trabajado adicionalmente al horario establecido en la Cláusula X del presente contrato, de acuerdo con el 
Régimen aplicable al Recurso Humano de la Institución. 
V. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con 
absoluta probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que 
expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se 
le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o 
indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los servicios que 
presta. Asimismo. se obliga a cumplir con lo prescrito en la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus 
obligaciones, deberes y derechos con honestidad, así como a observar buena conducta profesional y 
notoriamente moral. 
VI. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El 
Contratante", así como los bienes, equipos, información, materiales y Jierramientas de que dispone para cumplir 
su misión, especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el desempeño de su cargo. 
VII. "El (La) Contratado( a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento al Reglamento Interno de Trabajo, las Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas, Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos, 
normativas, manuales, instructivos, circulares y demás instrucciones 'generales o individuales que emita "El 
Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se obliga a impartir o recibir, en su caso. la capacitación 
q~e disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional. 



VIII. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice 

en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como 

documentos, diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 

IX. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de cualquier 

información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda 

causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". 

X. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El Contratante" en cualquier 

oportunidad, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que 

"El Contratante" le señale, debiendo cumplir por lo menos con 40 horas de Lunes a Viernes. 

XI. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su 

plazo, sin responsabilidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas 

por "El (La) Contratado(a}", por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por 

violación grave o reiterada al Reglamento Interno de Trabajo, o por incumplimiento reiterado de obligaciones 

establecidas por escrito o reglamentariamente. 

XII. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el 

desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de su sede, de 

confonnidad al Reglamento y Manual de viáticos. 

XIII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación 

académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad 

asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa el perfil del cargo y los requisitos para el 

desempeño del mismo para el que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y 

eficientemente los servicios descritos en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones 

administrativas que establezca "El Contratante"; d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y 

administrativas destinadas a observar conducta ética en el desempeño de sus funciones y e ) que las personas 

que se detallan a continuación, dependen económicamente de El (La) Contratado(a): 

Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier 

tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 

XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" 

observar esa misma conducta ante sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un 

ambiente saludable, limpio y propicio en los Centros de Trabajo de "El Contratante". 
XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de 

sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento 

de los mismos. 

EN FE DE LO CUAL, l~s partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los tres días del 
m . 
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LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. ACUERDO 
NÚMERO 001/2011-. El Director Ejecutivo, en uso de sus atribuciones legales y 
administrativas y con el objeto de mantener la buena administración y dirección de la 
Institución. 

CONSIDERANDO: 

I. Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley de 
Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año dos mil once, según Decreto 
Legislativo No. 514 de fecha 18 de noviembre de 2010, publicado en el Diario Oficial 
No. 230, Tomo No. 389 de fecha 08 de diciembre de 2010; 

II. Que el Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, mediante Acuerdo No. 
54-CNR/2010, de fecha doce de agosto de dos mil diez, autorizó a la Dirección 
Ejecutiva en el romano I) trasladar el personal contratado bajo la modalidad 
denominada "Remuneraciones Diversas" al sistema de contratación por 
"Remuneraciones Permanentes", debiéndose incorporar en el Presupuesto 
Institucional del año 2011, la estructura de plazas que resulte pertinente. 

ACUERDA: 

I. Autorizar del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2011, la contratación de 
Servicios por Remuneraciones Permanentes de 1,575 empleados, cuya contratación 

. estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 2010, según detalle de anexo número 1, 
el que se considera incorporado al presente Acuerdo. 

II. Autorizar el traslado de 48 empleados que estuvieron contratados bajo la 
modalidad de Remuneraciones Diversas hasta el 31 de diciembre de 2010, pasando 
al sistema de contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes, a partir 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2011, según detalle de anexo número 2, el 
que se considera incorporado al presente Acuerdo. 

III. Autorizar a partir del 01 de enero de 2011, la modificación de la contratación de 
Servicios por Remuneraciones Permanentes de 9 empleados, cuya contratación 
estuvo vigente al 31 de diciembre de 2010, según detalle de anexo número 3, el que 
se considera incorporado al presente Acuerdo. 

IV. Autorizar a l~ Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba los 
contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

V. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele el 
sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones Permanentes, 
relacionado en los anexos. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, 03 de enero de 20 I l. 

1a Calle Poniente y 43 Av. Norte #2310, San Salvador. 
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.-\CUERDO No~ 37-CNR/201 1. El Consejo Directivo del Centro Nacional de 
Registros, sobre lo tratado en el punto número cinco: "'Consideración del incremento 
salarial para el personal del CNR": de la sesión ordinaria número siete. celebrada a las 
dieciséis horas y treinta minutos del día catorce de abril de <los mil once; punto expuesto 
por la , licenciad : en uso 
de sus atribuciones legales y con base en Jo dispuesto por los artículos J y 2 del Decreto 
Legislativo No. 462 ele fecha 5 de octubre de 1995. publicado en el Diario Oficial No. 
t 87. Torno 329 del 1 O de octubre de ese año; y en concordancia con los criterios del 
Decreto Legislativo No. 553 de techa 9 ele diciembre de 201 O. publicado en el Diario 
Oficial No. 237. Tomo No. 389 del 17 de ese mismo mes y año; de conformidad a lo 
soiicirado por la Administración, y a la situación financiera de la institución, 

ACUERDA: 1) Asignar al personal del Centro Nacional de Registros. un incremento 
sobre el sueldo mensual. así: a) del 10% para el personal con sueldos ele $300.01 hasta 
$600.00. a partir del mes de mayo de dos mil once; b) del 6% para el personal con 
sueldos de $600.01 hasta $1.000.00, a partir del mes de agosto de dos mil once; y II) 
Autorizar a la Unidad Financiera Institucional -UFf-. para que, mediante las acciones 
que corresponden. efectúe las erogaciones por los conceptos indicados. San Salvador. 
catorce de abril de dos mil once. COMUNIQUESE.- . 

.1( ,1.( h' JI· .. ·\ •rn1c111L 

octor José EnJique rgumedo 
Secretario del Consejo Directivo 



CONTRATO DE SERVICIOS POR REMUNERACIONES PERMANENTES 
No. 805/2010 

CARNET No.-
PLAZO: 01 DE ENERO~ 31 oemEMBRE DE 2010 

mayor de edad, , del 

domicilio d Documento Único de Identidad número - · compareciendo en 
calidad de del Centro Nacional de Registros, Institución autónoma del domicilio 

de San Salvador que en adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la 

representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número DE-170/2009 de fecha uno de julio 
de dos mil nueve, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los 

contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte, , mayor de 
edad , quien se identifica con su Documento Único de Identidad número - quien en 
lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato de Servicios 
por Remuneraciones Permanentes. el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 
l. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 
desempeñando el cargo de ASISTENTE DE CALIFICACION. en la DIRECCION DEL REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, o en cualquiera de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo que 
"El Contratante" le indique de conformidad a la justificación por escrito presentada por la Dirección o Unidad 
respectiva y la previa autorización del Director Ejecutivo. 
11. La vigencia del presente contrato administrativo de prestación de Servicios por Remuneraciones 
Permanentes es del 01 de enero al 31 de diciembre de 2010. 
111. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente. en el horario que le 
fuere señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, 
como se detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 174, y en general, con todas aquellas 
actividades compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" 
cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. 
IV. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de 

, pagaderos de conformidad 
con el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2010, de fecha 04 de enero del presente año, y con cargo a la 
Unidad Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2010 emitido 
por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo 
trabajado adicionalmente al horario establecido en la Cláusula X del presente contrato, de acuerdo con el 
Régimen aplicable al Recurso Humano de la Institución. 
V. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con 
absoluta probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que 
expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se 
le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o 
indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los servicios que 
presta. Asimismo. se obliga a cumplir con lo prescrito en la Ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus 
obligaciones. deberes y derechos con honestidad. así como a observar buena conducta profesional y 
notoriamente moral. 
VI. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El 
Contratante". asi como los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir 
su misión, especialmente los que le hubieren sido asignados o confiados para el desempeño de su cargo. 
VII. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento al Reglamento Interno de Trabajo. las Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas, Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos Humanos, 
normativas, manuales, instructivos, circulares y demás instrucciones generales o individuales que emita "El 
Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo. se obliga a impartir o recibir, en su caso. la capacitación 
que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional. 



VIII. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice 
en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 
producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como 

documentos, diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 
IX. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar ni lucrarse, bajo ninguna circunstancia, de cualquier 
información confidencial de la cual tenga conocimiento sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda 

causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". 
X. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El Contratante" en cualquier 
oportunidad, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que 

"El Contratante'' !e señale, debiendo cumplir por lo menos con 40 horas de Lunes a Viernes. 
XI. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su 
plazo. sin responsabilidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas 
por "El (La) Contratado(a)", por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por 
violación grave o reiterada al Reglamento Interno de Trabajo, o por incumplimiento reiterado de obligaciones 

establecidas por escrito o reglamentariamente. 
XII . "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el 

desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de su sede, de 
conformidad al Reglamento y Manual de viáticos. 
XIII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación 
académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad 
asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa el perfil del cargo y los requisitos para el 
desempeño del mismo para el que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y 
eficientemente los servicios descritos en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones 
administrativas que establezca "El Contratante"; d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y 
administrativas destinadas a observar conducta ética en el desempeño de sus funciones y e) que las personas 

que se detallan a continuación, dependen económicamente de El (La) Contratado(a) : 

Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier 
tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 
XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" 
observar esa misma conducta ante sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un 
ambiente saludable, limpio y propicio en los Centros de Trabajo de "El Contratante''. 
XV. Las partes sé comprometen a actuar de buena fe. en lo que respecta al cumplimiento y observancia de 
sus respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento 
de los mismos. 
XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento, en cualquier tiempo 
durante la vigencia del mismo. 
XVII. Las partes. en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se 
someten a la jurisdicción de los tribunales competentes. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del 
mes de enero de dos mil diez. 

. ,~,). 
' '# 



LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 001/2010-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

Que el Detalle de Plazas por Contratos de la Institución fue autorizado en la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año dos mil diez, según 
Decreto Legislativo No. 167 de fecha 06 de noviembre de 2009, publicado en el 
Diario Oficial No. 233, Tomo No. 385 de fecha 11 de diciembre de 2009. 

ACUERDA: 

l. Autorizar la contratación de Servicios por Remuneraciones Permanentes de 
1,536 empleados, cuya contratación estuvo vigente al 31 de diciembre de 
2009, a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2010, según 
detalle anexo, el que se considera incorporado al presente Acuerdo. 

11. Autorizar a la Gerente de Desarrollo Humano, para que otorgue y suscriba 
los contratos de Servicios por Remuneraciones Permanentes. 

111. Autorizar a la Tesoreria del Centro Nacional de Registros, para que cancele 
el sueldo mensual del personal contratado por Remuneraciones 
Permanentes, relacionado en el anexo. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, 04 de enero de 2010. 

1 a Calle Poniente y 43 Av. Norte #231 O, San Salvador. 
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CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 923/2009 

CARNET No.-
PLAZO: 1 DE FEBRERO • 3"5i'CIEMBRE 2009 

, mayor de edad del 

Documento Único de Identidad número -· compareciendo en 
del Centro Nacional de Registros, Institución autónoma del domicilio 

de San Salvador que en adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la 
representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número DE-67/2006 de fecha veintiséis de 
abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los 
contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte, , mayor de 
edad, quien se identifica con su Documento Único de Identidad númer~ quien en 

lo sucesivo se denominará "El {la) Contratado {a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato de Servicios 
Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 
l. "El (la) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 
desempeñando el cargo de COLABORADOR, en la DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E 
HIPOTECAS, o en cualquiera de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo que "El Contratante" le 
indique de conformidad a la justificación por escrito presentada por la Dirección o Unidad respectiva y la previa 
autorización del Director Ejecutivo. 
11. "El (la) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le 
fuere señalado, con las funciones, responsabilidades y oblígaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, 
como se detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 254, y en general, con todas aquellas 
actividades compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" 
cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. 
111. Es especialmente entendido entre las partes que "El {la) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con 
absoluta probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales que 
expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se 
le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido, directo o 
indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los servicios que 
presta. Asimismo,. se obliga a cumplir con lo prescrito en la ley de Ética Gubernamental, ejerciendo sus 
obligaciones, deberes y derechos con honestidad, asi como a observar buena conducta profesional y 
notoriamente moral. 
IV. En el desempeño de su cargo, "El (la} Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El 
Contratante", asi como los bienes, equipos, información. materiales y herramientas de que dispone para cumplir 
su misión, especialmente los que le hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo. 
V. "El (la) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, normativas, instructivos, 
circulares y demás instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus 
autoridades. Asimismo, se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante•, 
con el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional. 
VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice 
en el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 
producciones que "El (La) Contratado{a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, 
diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 
VII. "El (la} Contratado(a)" se compromete a no revelar bajo ninguna circunstancia cualquier información 

confidencial de la cual tenga conocimiento y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación 
pueda causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". 
VIII. La vigencia del presente contrato administrativo de prestación de servicios personales es del 01 de febrero 
al 31 de diciembre de 2009. 
IX. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El Contratante" en cualquier 

oportunidad, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá "El (la} Contratado(a)" será el que 
"El Contratante" le señale, debiendo cumplir por lo menos con 40 horas de Lunes a Viernes. 



X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de 
, pagaderos de 

conformidad con el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 18/2009, de fecha 26 de enero del presente año, y 
con cargo a la Unidad Presupuestaria, Linea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de 
Contratos 2009 emitido por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante• remunerará a "El (La) 
Contratado( a)" el tiempo trabajado adicionalmente al horario establecido en la Clausula IX del presente contrato, 
de acuerdo con el Régimen aplicable al Recurso Humano de la Institución. 
XI. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el 
desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de su sede, de 
conformidad al Régimen de Recurso Humano de la lnstitucion aplicable. 
XII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación 
académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad 
asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del 
cargo para el que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los 
servicios descritos en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que 
establezca "El Contratante"; y, d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas 
destinadas a observar conducta ética en el desempeño de sus funciones. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" 
otorga expresamente su consentímiento para que "El Contratante" pueda veri ficar en cualquier tiempo y lugar la 
veracidad de estas declaraciones. 
XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su 
plazo, sin responsabilidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas 
por "El {La) Contratado(a)", por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por 
violación a la Normativa vigente en el CNR sobre el recurso humano. o por incumplímiento reiterado de 
obligaciones establecidas por escrito o reglamentariamente. 
XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" 
observar esa misma conducta ante sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un 
ambiente saludable, limpio y propicio en los Centros de Trabajo de "El Contratante" .. 
XV. Las partes se com.prometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 
respectivos derechos . y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de 
los mismos. 
XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento, en cualquier tiempo 
durante la vigencia del mismo. 
XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se 
someten a la jurisdicción de los tribunales competentes. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los dos días del 
mes de febrero de dos mil nueve. 
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LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 018/2009·. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución. 

CONSIDERANDO: 

1- Que el Detalle de Contratos de la. Institución fue autorizado mediante la Ley 
de Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año dos mil nueve, según 
Decreto Legislativo No. 771. de fecha 26.de noviembre de 2008, publicado en 
el Diario Oficial No. 242, Tomo Nó. 381 de fecha 23 de diciembre de 2008. 

II- Que mediante el Acuerdo de Consejo. Directivo No. · 17-CNR/2007, de fecha 
26 .de junio de 2007, fue autorizado a partir del 01 de enero del dos mil 
ocho, la equiparación de plazas para -personal técnico y funcionarios del 
CNR, conforme · al sueldo mensual consignado en el detalle de plazas con 
aplicación al Presupuesto para el año 2008. 

ACUERDA: 

A. Autorizar la renovación de la contratación por servicios personales de 1,635 
empleados, cuya contratación estUvo vigente al· 31 de diciembre de 2008, a 
partir· del 01 de febrero hasta el 31 de diciembre de 2009. · 

B. Autorizar a la Gerencia de Desarrollo Humano, para que emita los contratos 
de trabajo ·por Servicios Personales, de acuerdo al anexo No.1, en el cual se 
detalla el correlativo, nombre, plaza y sueldo mensual a devengar, por Unidad 

~ fre.~~P:UC:$.taria .y, Línea de Trabajo .. ... .... .. -· ..... - ·· · · · · -- · ··· · -- - ···· ·· · , __ - ·· -·· ···· 

C. Hacer· excepción de los empleados detallados en el anexo No.2, en. el cual 
especifica el número correlativo~ nombre, plaza y sueldo mensual a devengar, 
por Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo, cuya contratación se realizará 
según el periodo señalado en dicho anexa. . 

D. Autorizar al personal contratado por servicios personales, la prestación de 
<;obertura de un seguro de vida. y médico hospitalario, -únicamente durante el 
plazo contractual. 

E. Autorizar a la Tesorería del Centro .Nacional de Registros, para que cancele el 
sueldo· mensual del personal contratado por . Servicios Person~es. 
COMUNfQUESE. . . . . 

San Salvador, 26 de enero 



LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 07 /2009-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la buena 
administración y dirección de la Institución, particularmente considerando las 
necesidades del servicio. 

ACUERDA: 

A. Prorrogar para el mes de enero de 2009, los 1,646 contratos por servicios 
personales de los empleados que se detallan en listado anexo, los cuales 
estuvieron vigentes hasta el 31 de diciembre del año dos mil ocho. 

B. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que cancele el 
sueldo del personal contratado por servicios personales, durante el mes ·de 
enero del presente año. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, cinco de enero de dos mil nueve. 

P r:.llfe P".l11l1tnte y J'.J ,'witnfda f.1orte N• :nrn •. 3:111 Salvador, El S;1fv'l-dor C.A. 
r<11.:¡50J) neo aooo. F.u:csO.l) i2t:10-o-407 

'ffl'N.Cllí.IJOb. SI/ 
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ACUERDO No. 23-CNR/2008 E1 ·cohsejo.·D1rechvo del Centro Nacional d~ Registros. 
sobre lo tratado en et punio número c1ncó.·': liiformes lncreniento de CINCUENTA.00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIÓÓS. DE · A.MÉRICA (USS50 OOJ por Decreto. 
Le91slat1vo No 6G3 · de ta Sesrón · Or,d.in·~'iia H'\:lmero seis. celebrada a las doce horas dei .· 
dia uno de · ¡uho de dos mil ocho . . de Coriforrnídad a la exposición efectuada por 1 

-. y en uso 
· de sus atnbuc1pnes legales. 

ACÜeROA: Autorizar 1) a_ .. la Adminis.tradón asigne a partir del 1 de JUho de 2008. un 
incremento de CINCUENTA OOit00.,0-óC:ARES DE ·LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA:. {ÜS$50 00) . . sobre. et su~Jdo ·)_:nerl$ual ·~Ónsigrado en el detalle ' de plazas.· al 
p.ersonal del Centro Nacional de Registros ·~uyo. $.alaríos· se.an.de hasta DOS.MIL 00/100 
DÓLARES DE LOS-ESTADOS· UNJOOs·oe:'AME.RIC'A (Ú$$2.000.00J. en.aplicación del 
Decreto Legislativo No 663 de 'fecha 19 de junio. de 2ooa:.·.public?tdo en.el Diario Oficial 
No. 120. Tomo· 379 dei 27 ·de:· ése mismo m~s · y al'\o: y 11) a la Unidad .Fin;:Jnciera . 
Institucional. efectúe ·1as erogacióQes derivadas del· incremento salarial decretado y que 
realice los ajustes presupuestarios que resulten necesarios.' San SafvadoL uno de.julio de 
dos mil ocho -COMUNÍQUESE.- . . 

. .,, ____ _ 
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CONTRA TO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 181212009 

CARNET No .• 
PLAZO: 1 DE MAYO - 31 DE DICIEMBRE 2009 

Nosotros : por una parte mayor de edad, del domicilio 

, con Documento Único de Identidad número compareciendo en calidad de 

del Centro Nacional de Registros, Institución Autónoma del domicilio de San Salvador que en 

adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo 

de Dirección Ejecutiva número DE-67/2006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere 

dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante•; y por otra parte, 

, mayor de edad, , quien se identifica con su Documento 

Único de Identidad númer~ quien' en .lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado(a)"; convenimos en 

celebrar el presente Contrato de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 

l. "El (La) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante•, 

desempel'lando el cargo de ASISTENTE DE CALIFICACION, en la DIRECCION DEL REGISTRO DE LA 

PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS o en cualquiera de las Oficinas Departamentales o Centros de Trabajo que 

"El Contratante" le indique de conformidad a la justificación por escrito presentada por la Dirección o Unidad 

respectiva y la previa autorización del Director Ejecutivo. 

n. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere 

señalado, con las funciones. responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como 

se detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 74, y en general, con todas aquellas actividades 

compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla 

oportunamente con sus finalidades institucionales. 

ID. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con 

absoluta probidad y transparencia, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales ni personales 

que expresa y legalmente sean incompatibles con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual 

hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho Indebido, 

directo o indirecto, del conocimiento que tiene de "El Contratante", de la información que resguarda y de los 

servicios que presta. Asimismo. se oblíga a cumplir con lo prescrito en la Ley de ttica Gubernamental, 

ejerciendo sus obligaciones, deberes y derechos con honestidad, así como a observar buena conducta 

profesional y notoriamente moral. 

IV. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", 

así como los bienes, equipos, información, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 

especialmente los que le hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo. 

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, normativas, instructivos. 

circulares y demás instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus 

autoridades. Asimismo, se obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", 

con el propósito de mejorar el desempeño técnico, profesional e institucional. 

VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en 

el desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, 

diseños, mediciones. programas, estudios e investigaciones técnicas. 

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar bajo ninguna circunstancia cualquier información 

confidencial de la cual tenga conocimiento y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación 

pueda causar perjuicios directos o indirectos a "El Contratante". · 

VUI. La vigencia del presente contrato administrativo de prestación de servicios personales es del 01 de mayo hasta 

el día 31 de diciembre del año dos mil nueve. 



IX. Sin per¡u1c10 de las disposiciones administrativas que pudiere adoptar "El Contratante" en cualquier 

oportunidad, el horario ordinario para la prestación del servicio que cumplirá "El (la) Contratado(a)" será el que 

X. 
"El Contratante" le señale, debiendo cumplir por lo menos con 40 horas de lunes a Viernes. 

"El Contratante" remunerará mensualmente a "El (la) Contratado(a)" la cantidad de 

, pagaderos de conformidad con el 

Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 95-BIS/2009, de fecha 30 de abril del presente año, y con cargo a la 

Unidad Presupuestaria, línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2009 

emitido por la Dirección General del Presupuesto. "El Contratante• remunerará a "El (la) Contratado(a)" el 

tiempo trabajado adicionalmente al horario establecido en la Cláusula IX del presente contrato, de acuerdo con 

el Régimen aplicable al Recurso Humano de la Institución. 

XI. "El Contratante" reconocerá a "El (la) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadla, cuando para el 

desempeño de su cargo tenga que trasladarse eventualmente a distintos lugares fuera de su sede, de 

conformidad al Régimen de Recurso Humano de la lnstitucion aplicable. 

XII. "El (la) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación 

académica y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad 

asume mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del 

cargo para el que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los 

servicios descritos en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas 

que establezca "El Contratante"; y, d) que conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y 
administrativas destinadas a observar conducta ética en el desempeño de sus funciones. Asimismo, "El (la) 

Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier 

tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 

XIII. "El Contratante• podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, 

sin responsabilidad alguna de su parte, por incumplimiento de las obligaciones contractuales asumidas por "El 

(la) Contratado(a)", por falsedad de las declaraciones consignadas en el presente contrato, por violación a la 

Normativa vigente en el CNR sobre el recurso humano, o por incumplimiento reiterado de obligaciones 

establecidas por escrito o reglamentariamente. 

XIV. las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar 

esa misma conducta ante sus demás compañeros y superiores, además de contribuir a mantener un ambiente 

saludable, limpio y propicio en los Centros de Trabajo de "El Contratante". 

XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de 

los mismos. 

XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento, en cualquier tiempo 

durante la vigencia del mismo. 

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes. 

Dejase sin efecto contrato por Servicios Personales número 923/2009 de fecha dos de febrero de 2009. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de 



OIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACIÓN 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 
DEPARTAMENTO DE AOMINISTRACION Y SERVICIOS DE PERSONAL 

HOY SE HA EMITIDO LA RESOLUCION QUE DICE: 

"'"""'RESOLUCION Nº 163/2009-------CENTRO NACIONAL DE 
REGISTROS, San Salvador, a las diez horas con treinta minutos del día 
veintisiete de mayo de dos mil nueve. 
VISTA las renuncias interpuestas por los señores 

efectivas a partir del uno de mayo de dos mil 
nueve, el Centro Nacional de Registros, RESUELVE: 1 º) Aceptar a partir de la 
fecha antes mencionada, las renuncias presentadas por los señores -

contrato 923/2009, 
RECEPTOR, según contrato 
con el cargo de 

con el cargo de COLABORADOR, según 
con el cargo de 

--ENCARGADO DE 
con el cargo de 

CERTIFICACIONES, según contrato 947/2009 y 
con el cargo de ENCARGADO DE 

ARCHIVO, según contrato 1002/2009, dentro de la Unidad Presupuestaria 02 
"SERVICIOS DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS", 
Línea de Trabajo 01 "REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E 
HfPOTECAS", Código: 2009-4114-4-02-01-21-2-51201; en vista de ser 
contratados en otras plazas; y 2°) DECLARAR VACANTES las plazas antes 
relacionadas. --------- Notifiquese a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, 
COMUNÍ QUESE.-----------LI CEN CIAD A 

'""" ' ' ,., ~ ' ,, ,,,, ,~ ,, ~,"'' ,, ,, <\' ~'.,' ,, 'J' ''" ,, ' 

JEFE DEL DEPTO. DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS DE PERSONAL 

ce Empicado 
Expediente -l'Jl-27-16-2957-1354· 1222 
Archivo 
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LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. ACUERDO 
NÚMERO 95-BIS/2009-. El Director Ejecutivo, en uso de sus atribuciones legales y 
administrativas y con el objeto de mantener la buena administración y dirección de la 
Institución. 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Detalle de Contratos de la Institución fue autorizado mediante la Ley de 
Presupuesto para el ejercicio financiero fiscal del año dos mil nueve, según 
Decreto Legislativo No. 771 de fecha 26 de noviembre de 2008, publicado en el 
Diario Oficial No. 242, Tomo No. 381 de fe.cha 23 de diciembre de 2008. 

II. Que existen plazas vacantes en las Unidades Presupuestarias: 02- Servicios de 
Registro de la Propiedad, Raíz e Hipotecas y 03- Servicios de Registro de 
Comercio. 

III. Que el artículo 115 de las Disposiciones Generales del Presupuesto, establece 
que las categorías de salarios podrán ser fijadas. 

ACUERDA 

A. Autorizar la modificación de las contrataciones por Servicios Personales de 
quince personas, a partir del 0 1 de mayo de 2009, en las plazas vacantes, que se 
detallan a continuación: 

Nombre Plaza Sueldo 

----
1• C.;ile Pcnienle y 43 Avenida Norte t-4° 2310. San Sdlvador, E1 Sal11ador C.A. 

Tel: (503) 2260-6000. F~¡r ·(503) '2260-~07 
H- .r:nrg ob :<;V 

Unidad y 
Línea ------



, ........ Al~1l'.#Jl!IAl!!I •. ----- -----llllJ•NMlll!;,c,;~.i>~·' ·· , 

Nombre Plaza Sueldo 
Un ida d y 

Línea - -- -- -- -- -- -- -- -- -
B. Autorizar la modificación salarial de la plaza en categoría de Receptor del señor 

Presupuestaria 03-01. 

, pasando a devengar un sueldo mensual de 
a partir del O 1 de mayo de 2009, con cargo a la Unidad 

C. Autorizar al personal anteriormente citado, la cobertura de un seguro de vida y 
médico hospitalario, únicamente en el plazo contractual. 

D. Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que haga efectivo 
el pago de los salarios mensuales del personal anteriormente detallado. 
COMUNíQUESE.-

San Salvador, 30 de abril de 2009. 

'·~~';:;' .... .._-.,_--------------··~-S··""· • 
Iª C.Jlle Pcniente y 43 A'fenida Norte Nº 2310. :3an Salv.:tdor. El .$alY<1<Sor O: .~. 

rt::I. (503) 2160·8COO, Fu:(503) 226C>-fl407 
,..ww.-:nr i;¡ob sv 



Nosotros: por una parte. 

CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 284/2008 

CARNET No .• 
PLAZO: 1 DE ENERO· 31 DICIEMBRE 2008 

lán . con Documento Único de Identidad número 

. del domicilio de 

del Centro Nacional de Registros , institución autónoma del domicilio de San Salvador que en 

adelante se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el kuerdo 

de Dirección Ejecutiva número DE-67/2006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere 

dicho cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte, 

maJOr de edad , , quien se identifica con su Documento Único de Identidad 

, quien en lo sucesiV() se denominará "El (La) Contratado (a)": convenimos en celebrar el presente 

Contrato de Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes : 

l. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante". desempeñando 

el cargo de TECNICO EN ESCANEO, en la DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAJZ E HIPOTECAS, o en 

cualquiera de las oficinas o centros de trabajo que "El Contratante" le indique por escri to, pudiendo ser trasladado de 

acuerdo con las necesidades de los diferentes servicios . 

11. "El (La) Contratado(a)". se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere 

señalado. con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se 

detallan en el ~nual de Descripción de Puestos código 254, y en general , con todas aquellas acti'vidades compatibles 

con sus capacidades y conocim ientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla oportunamente con sus 

finalidades institucionales. 

111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta 

probidad. de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles con 

las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier 

acti'vidad en la que pueda hacer provecho indebido del conocim iento que tiene de "El Contratante" y de los servicios que 

presta. Asimismo, se obliga a cumplir con lo prescrito en la ley de Etica Gubernamental, ejerciendo sus obligaciones 

con honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. 

IV. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", así 

como los bienes . equipos. materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión. especialmente los que le 

hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo. 

V "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que em ita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asim ismo, se obliga a 

impartir o recibir. en su caso. la capacitación que disponga "El Contratante". con el propósito de mejorar el desempeño 

laboral. técnico, profesional e institucional. 

VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "Et Contratante", tanto la producción que realice en el 

desempeño de su cargo. como las creaciones de intelecto, las innovaciones. transformaciones y otras producciones que 

"El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones , tales como documentos, diseños. mediciones. 

programas. estudios e investigaciones técnicas . 

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y 

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El Contratante". 

VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de un año contado a partir del 01 de enero y finaliza el 
31 de diciembre de 2008. 

IX. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario 

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contra tado( a)" será el que "El Contratante" le ser'iale. y la semana laboral será 
de 40 horas de Lunes a Viernes . 



X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de 

, pagaderos de conformidad con el Acuerdo de Dirección 

Ejecutiva número 01/2008, de fecha 03 de enero del presente ano , y con cargo a la Unidad Presupuestaria, Linea de 

Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2008 em itido por la Dirección General del 

Presupuesto. "El Contratante" rem unerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la jornada 

ordinaria de trabajo, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución . 

XI. El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado( a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el desempeño de 

su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable. 

XII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica y/o 

experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el 

presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del cargo para el que ahora se le 

contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos en el presente 

contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposicíones administrativas que establezca "El Contratante": y. d) que 

conoce y se obliga a cumplir las d isposiciones legales y administrativas destinadas a observar conducta ética en el 

desempeño de sus funciones. A5im ismo, "El (la) Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El 

Contratante" pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones . 

XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo. sin 

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses. por perdida de confianza. por incumplimiento de las 

obligaciones contractuales asumidas por "El (La) Contratado( a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en el 

presente contrato, por violación a otra Normativa emitida por el CNR sobre el recurso humano, o por incumplimiento de 

obligaciones establecidas verbal o reglamentariamente. 

XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar esa 

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de 

trabajo de "El Contratante". 

XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones. debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplim iento de los 

mismos . 
XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento. 

XVII. Las partes , en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes . 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador. a los tres días del mes de 

enero de dos mil ocho. 



Nosotros: por una parte. 

CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 880/2007 

CARNET No .• 
PLAZO: 1 DE ENERO - 31 DICIEMBRE 2007 

mayor de edad. . del domicilio de 

1111111111111111111111111111111111111111 · con su Documento Único de Identidad numero 
del Centro Nacional de Registros , institución autónoma del domici lio de San Salvador que en 

<1delante se denominará "El Contratante". y actuando de conformidad a !a representación conferida mediante el Acuerdo 

de Dirección Ejecutiva numero DE-67í2006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis. por medio del cual se le confiere 

dicho cargo y se le faculta para el otorgam iento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por la otra parte, 

. mayor de edad, . quien se identifica con su Documento Único de 

quien en lo sucesivo se denominará "El (la) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el 

presente Contrato de Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 

l. "El (la) Contratado (a)". se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", desempeñando 

el cargo de COLABORADOR. en la DIRECCION DEL REGISTRO DE lAPROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, o en cualquiera 

de las oficinas o centros de trabajo que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser trasladado de acuerdo con 

las neces idades de los di ferentes servicios. 

11. "El (La) Contratado(a)". se compromete a cumplir en forma ética. eficiente y diligente. en el horario que le fuere 

señalado, con las funciones . responsabi lidades y obligaciones inherentes a! desempeño de dicho cargo, como se 

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 82, y en general, con todas aquellas actilJidades compatibles con 

sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla oportunamente con sus 

finalidades institucionales. 

111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (l a) Contratado(a}" desempeñará sus funciones con absoluta 

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles con 

las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata. y se abstendrá de realizar cualquier 

actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante" y de los servicios que 

presta en el plazo del presente. As imismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y transparencia, as! 

como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El incumplimiento o violación de las estipulaciones 

contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El Contratante". sin responsabilidad alguna de su parte, 

pueda dar por terminado el contrato en cualquier tiempo antes de su terminación, previa comprobación de la causal de 

dicha terminación, por cualquier medio idóneo de prueba acreditado ante la autoridad competente. 

IV. En el desempeño de su cargo. "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá Jos intereses de "El Contratante", así 

como los bienes, equipos . materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le 

hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo. 

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructi~s. circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades . Asimismo, se obliga a 

impartir o recib ir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño 

laboral, técnico, profesional e institucional. 

VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el 

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones , transformaciones y otras producciones que 

"El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones. tales como documentos, diseños. mediciones, 

programas, estudios e investigaciones técnicas. 

VIL "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y 

guardará secre to sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El Contratante". con base 
en el principio de confidencialidad . 

Vill. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de un año contado a partir del 01 de enero y finaliza el 

31 de diciembre de 2007 . 



IX Sin per¡uicio de las disposiciones administra tivas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad. el horario 

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral sera 

de 40 horas de Lunes a Viernes . 

X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (la) Contratado(a)" la cantidad de 

, pagaderos de conformidad con el .Acuerdo de 

Dirección Ejecutiva número 01i2007 . de fecha 03 de enero del presente año. y con cargo a la Unidad Presupuestaria, 

Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2007 em itido por la Dirección General del 

Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (la) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la ¡ornada 

ordinaria de trabajo. de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución. 

XI. El Contratante" reconocerá a "El (la) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadia, cuando para el desempeño de 

su cargo tenga que trasladarse a dis tintos lugares fuera de su sede. de conformidad al régimen aplicable. 

XII. "El (la) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica y/o 

experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el 

presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requis itos para el desempeño del cargo para el que ahora se le 

contrnta y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos en el presente 

contrato, sujetándose a sus clausulas y a las disposiciones adm inistrativas que establezca "El Contratante"; y. d) que 

conoce y se obliga a cumplir las disposiciones legales y administrativas destinadas a observar conducta ética en el 

desempeño de sus funciones. Asimismo, "El (la) Contratado{a)" otorga e¡cpresamente su consentimiento para que "El 

Contratante" pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 

XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo. sin 

responsabi lidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por perdida de confianza, por incumplimiento de las 

obligaciones contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)". o por falsedad de las declaraciones consignadas en el 

presente contrato. por violación a otra Normativa emitida por el CNR sobre el recurso humano. o por incumplimiento de 

obligaciones establecidas verbal o reglamentariamente. 

XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar esa 

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de 

trabajo de "El Contratante". 

XV Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los 

mismos. 

XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento. 

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato. se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador. 

EN FE DE LO CUl>J..., las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los tres días del mes de 

enero de dos mil siete. 



CONTRA TO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 1488 /2006 

CARNET No . • 
PLAZO: 01 JULIO • 31 DE D'i'CIEMBRE 2006 

Nosotros : por una parte, , mayor de edad, , del domicilio de 

, con Documento Único de Identidad número - compareciendo en calidad de -

del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en adelante 

se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección 

Ejecutiva número DE-6712006 de fecha veintiséis de abril de dos mil seis, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se 

le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte, 

mayor de edad, Bachiller General, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número 

~uien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado(a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato de 

Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 

l. "El (La) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 

desempeñando el cargo de TECNICO EN ESCANEO, en la OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD. o en 

cualquiera de las oficinas o centros de trabajo que "El Contratante" le indique por escrito. pudiendo ser trasladado 

de acuerdo con las necesidades de los diferentes servicios. 

II. "El (la) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente. en el horario que le fuere 

ser'lalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeilo de dicho cargo, como se 

detallan en el Manual de Descripción de Puestos código 254, y en general, con todas aquellas actividades 

compatibles con sus capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante" cumpla 

oportunamente con sus finalidades institucionales. 

111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta 

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles 

con las responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar 

cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante• y de 

los servicios que presta en el plazo del presente. Asimismo. se obliga a cumplir con sus obligaciones con 

honestidad y transparencia, así como a observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El 

incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El 

Contratante". sin responsabilidad alguna de su parte. pueda dar por terminado el contrato en cualquier tiempo 

antes de su terminación, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier medio idóneo de 

prueba acreditado ante la autoridad competente. 

IV. En el desempef\o de su cargo, "El (la) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante•, asi 

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que 

le hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo. 

V. "El (la) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratanteº por medio de sus autoridades. Asimismo, se 

obliga a impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el 

desempeilo laboral, técnico, profesional e institucional. 

VI. "El (la) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante•, tanto la producción que realice en el 

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras 

producciones que "El (La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funcione.s. tales como documentos. 

diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y 

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El Contratante", con 

base en el principio de confidencialidad. 

VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de seis meses contado a partir del 01 de julio y 

finaliza el 31 de diciembre de 2006. 



IX. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario 

ordinario de trabajo que cumplirá "El (la) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral 

será de 40 horas de Lunes a Viernes. 

X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de 

pagaderos de conformidad con 

el Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 1/2006, de fecha 03 de enero del presente año, y con cargo a la Unidad 

Presupuestaria. Línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2006 emitido por la 

Dirección General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (la) Contratado(a)" el tiempo trabajado 

adicionalmente a la jornada ordinaria de trabajo, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la 

institución. 

XI. "El Contratante" reconocerá a "El (la) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el desempeño 

de su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable. 

XII. "El (La) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica 

y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume 

mediante el presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeflo del cargo para el 

que ahora se le contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos 

en el presente contrato, sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El 

Contratante"; y, d) que cumple con la obligación de conocer las Normas Éticas para la Función Pública y que las 

aplicará en el ejercicio de su cargo, de conformidad a los artículos 14 y 29 del Decreto Ejecutivo Nº 101. publicado 

en el Diario Oficial Nº 199, Tomo 369, del 26 de octubre de 2005. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" otorga 

expresamente su consentimiento para que "El Contratante" pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad 

de estas declaraciones. 

XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin 

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por incumplimiento de las obligaciones 

contractuales asumidas por "El (La) Contratado(a)". o por falsedad de las declaraciones consignadas en la 

cláusula inmediata anterior o por violación a otra Normativa sobre el recurso humano. 

XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (la) Contratado(a)" observar esa 

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los 

centros de trabajo de "El Contratante". 

XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los 

mismos. 

XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento. 

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los tres días de mes de julio de 



CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 142612006 

CARNET No. 
PLAZO: 1 DE ABRIL - 30 DE JUNIO 2006 

Nosotros : por una parte mayor de edad, , del domicilio de 

, con Documento único de Identidad número - compareciendo en calidad de -

del Centro Nacional de Registros, institución autónoma del domicilio de San Salvador que en adelante 

se denominará "El Contratante", y actuando de conformidad a la representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección 

Ejecutiva número DE-32/2003 de fecha tres de marzo de dos mil tres, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se te 

faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante"; y por otra parte 

- mayor de edad quien se identifica con su Documento Único de Identidad número -
quien en to sucesivo se denominará "El (La) Contratado(a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato de Prestación de 

Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 

l. "El (La) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 

desempeñando el cargo de TECNICO EN ESCANEO, en la DIRECCION DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD, RAIZ E 

HIPOTECAS, o en cualquiera de las oficinas o centros de trabajo que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser 

trasladado de acuerdo con las necesidades de los diferentes servicios. 

11. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere 

señalado, con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se detallan 

en el Manual de Descripción de Puestos código 254, y en general, con todas aquellas actividades compatibles con sus 

capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante• cumpla oportunamente con sus finalidades 

institucionales. 

111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (La) Contratado(a)" desempenará sus funciones con absoluta 

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles con las 

responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en 

la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante• y de los servicios que presta en el 

plazo del presente. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y transparencia, asi como a observar 

buena conducta profesional y notoriamente moral. El incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta 

cláusula, será causa suficiente para que "El Contratante· . sin responsabilidad alguna de su parte. pueda dar por terminado 

el contrato en cualquier t iempo antes de su terminación, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier 

medio idóneo de prueba acreditado ante la autoridad competente. 

IV. En el desemper'\o de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante•, asl 

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le 

hubieren sido confiados para el desempeño de su cargo. 

V. "El (La) Contratado(a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales. instructivos. circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se obliga a 

impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempel'lo 

laboral. técnico. profesional e institucional. 

VI. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el 

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que "El 

(La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones. tales como documentos, diser'\os. mediciones, programas. 

estudios e investigaciones técnicas. 

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y 

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El Contratante", con base en 

el principio de confidencialidad. 

VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de tres meses contado a partir del 01 de abril y 

finaliza el 30 de junio de 2006. 



IX. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario 

ordinario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral será de 

40 horas de Lunes a Viernes. 

X. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de 

pagaderos de conformidad con el 

Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 12006, de fecha del presente año, y con cargo a la Unidad Presupuestaria, Línea de 

Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2006 emitido por la Dirección General del Presupuesto. 

"El Contratante" remunerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la jornada ordinaria de trabajo, 

de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución. 

XI. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el desempeño 

de su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable. 

XII. "El (La) Contratado(a)* declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica 

y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el 

presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del cargo para el que ahora se le 

contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos en el presente contrato, 

sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El Contratante"; y, d) que cumple con la 

obligación de conocer las Normas Éticas para la Función Pública y que las aplicará en el ejercicio de su cargo, de 

conformidad a los artículos 14 y 29 del Decreto Ejecutivo Nº 101 , publicado en el Diario Oficial Nº 199, Tomo 369, del 26 de 

octubre de 2005. Asimismo, "El (La) Contratado(a)* otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" 

pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 

XIII. "El Contratante• podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin 

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por incumplimiento de las obligaciones contractuales 

asumidas por "El (La) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en la cláusula inmediata anterior o 

por violación a otra Normativa sobre el recurso humano. 

XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar esa 

misma conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de 

trabajo de "El Contratante•. 

XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los mismos. 

XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento. 

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los treinta y un dias del mes de 

marzo de dos mil seis. 



CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 72212006 

CARNET No., 
PLAZO: 1 DE ENERO • 31 MARZO 2006 

Nosotros : por una parte, , mayor de edad, , del domicilio de 

, con Documento Único de Identidad número - compareciendo en calidad de -
del Centro Nacional de Registros. institución autónoma del domicilio de San Salvador que en adelante 

se denominará "El Contratante", y actuando de confonnidad a la representación conferida mediante el Acuerdo de Dirección 

Ejecutiva número DE-3212003 de fecha tres de marzo de dos mil tres, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le 

faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante•; y por otra parte, 

-· mayor de edad, Bachiller General, quien se identifica con su Documento Único de Identidad número~ 
quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado(a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato de Prestación de 

Servicios Personales, el cual se sujeta a las cláusulas siguientes: 

l. "El (La) Contratado(a)", se compromete a prestar sus servicios bajo las órdenes de "El Contratante", 

desempeñando el cargo de TECNICO EN ESCANEO, en la DIRECCION DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD, RAIZ E 

HIPOTECAS, o en cualquiera de las oficinas o centros de trabajo que "El Contratante" le indique por escrito, pudiendo ser 

trasladado de acuerdo con las necesidades de los diferentes servicios. 

11. "El (La) Contratado(a)", se compromete a cumplir en forma ética, eficiente y diligente, en el horario que le fuere 

señalado. con las funciones, responsabilidades y obligaciones inherentes al desempeño de dicho cargo, como se detallan 

en el Manual de Descripción de Puestos código 254, y en general, con todas aquellas actividades compatibles con sus 

capacidades y conocimientos que sean necesarias para que "El Contratante• cumpla oportunamente con sus finalidades 

institucionales. 

111. Es especialmente entendido entre las partes que "El (la) Contratado(a)" desempeñará sus funciones con absoluta 

probidad, de manera que no podrá ejercer actividades profesionales que expresa y legalmente sean incompatibles con las 

responsabilidades que se derivan del cargo para el cual hoy se le contrata, y se abstendrá de realizar cualquier actividad en 

la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El Contratante• y de los servicios que presta en el 

plazo del presente. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y transparencia, así como a observar 

buena conducta profesional y notoriamente moral. El incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta 

cláusula, será causa suficiente para que "El Contratante", sin responsabilidad alguna de su parte, pueda dar por terminado 

el contrato en cualquier tiempo antes de su terminación, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por cualquier 

medio idóneo de prueba acreditado ante la autoridad competente. 

IV. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado(a)" defenderá y protegerá los intereses de "El Contratante", asi 

como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, especialmente los que le 

hubieren sido confiados para el desempel'io de su cargo. 

V. "El (La) Contratado(a}" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante" por medio de sus autoridades. Asimismo, se obliga a 

impartir o recibir, en su caso, la capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño 

laboral, técnico, profesional e institucional. 

Vl. "El (La) Contratado(a)" conviene en que son propiedad de "El Contratante", tanto la producción que realice en el 

desempeño de su cargo, como las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que "El 

(La) Contratado(a)" lleve a cabo en el ejercicio de sus funciones, tales como documentos, disel'ios, mediciones, programas, 

estudios e investigaciones técnicas. 

VII. "El (La) Contratado(a)" se compromete a no revelar nunca información confidencial de la cual tenga conocimiento y 

guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El Contratante", con base en 

el principio de confidencialidad. 

VIII. Este es un contrato a plazo. El plazo del presente contrato es de tres meses contado a partir del 01 de enero y 

finaliza el 31 de marzo de 2006. 



IX. Sin perjuicio de las disposiciones administrativas que pudieren adoptarse en cualquier oportunidad, el horario 

ordinario de trabajo que cumplirá "El {la) Contratado(a)" será el que "El Contratante" le señale, y la semana laboral será de 

40 horas de Lunes a Viernes. 

X. "El Contratante• remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" la cantidad de 

• pagaderos de conformidad con el 

Acuerdo de Dirección Ejecutiva número 01/2006, de fecha 03 de enero del presente año, y con cargo a la Unidad 

Presupuestaria, línea de Trabajo y Cifra Presupuestaria de acuerdo al Detalle de Contratos 2006 emitido por la Dirección 

General del Presupuesto. "El Contratante" remunerará a "El (La) Contratado(a)" el tiempo trabajado adicionalmente a la 

jornada ordinaria de trabajo, de acuerdo con el régimen aplicable al recurso humano de la institución. 

XI. "El Contratante" reconocerá a "El (La) Contratado(a)" gastos de alimentación y estadía, cuando para el desempeño 

de su cargo tenga que trasladarse a distintos lugares fuera de su sede, de conformidad al régimen aplicable. 

XII. "El (la) Contratado(a)" declara bajo juramento: a) que está plenamente capacitado por su preparación académica 

y/o experiencia laboral para la prestación de los servicios inherentes al cargo cuya responsabilidad asume mediante el 

presente contrato; b) que conoce de forma precisa los requisitos para el desempeño del cargo para el que ahora se le 

contrata y que los cumple a cabalidad; c) que prestará leal y eficientemente los servicios descritos en el presente contrato, 

sujetándose a sus cláusulas y a las disposiciones administrativas que establezca "El Contratante"; y, d) que cumple con la 

obligación de conocer las Normas tticas para la Función Pública y que las aplicará en el ejercicio de su cargo, de 

conformidad a los artículos 14 y 29 del Decreto Ejecutivo Nº 101, publicado en el Diario Oficial Nº 199, Tomo 369, del 26 de 

octubre de 2005. Asimismo, "El (La) Contratado(a)" otorga expresamente su consentimiento para que "El Contratante" 

pueda verificar en cualquier tiempo y lugar la veracidad de estas declaraciones. 

XIII. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, antes del vencimiento de su plazo, sin 

responsabilidad alguna de su parte, por convenir a sus intereses, por incumplimiento de las obligaciones contractuales 

asumidas por "El (La) Contratado(a)", o por falsedad de las declaraciones consignadas en la cláusula inmediata anterior o 

por violación a otra Normativa sobre el recurso humano. 

XIV. Las partes se guardarán debida consideración y respeto en su trato. debiendo "El (la) Contratado(a)" observar esa 

misma conducta ante sus demás compal'ieros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de 

trabajo de "El Contratante". 

XV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los mismos. 

XVI. Las partes podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento. 

XVII. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los tres dias del mes de enero 

de dos mil seis. 



CtNTRO NACIONAL 
DE REGISTROS 

CONTRA TO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 410/2005 

CARNET No .• 

No.sotros: por una parte, , ma~r de edad, 

•••••••• con su Documento Único de Identidad No····· 

, del domicilio de 

del Centro Nacional de Registro~ , en adelante denominado "El Contratante", actuando en representación del 

Centro Nacional de Registros o CNR, del domicilio de San Salvador, según acuerdo número DE-032/2003 de fecha tres 

de marzo de dos mil tres, emitido por la Dirección Ejecutiva, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta 

para el otorgamiento de los contratos del personal de El Contratante y por la otra parte 

••••Jna~r de edad , titular del Documento Único de Identidad No ••••• quien en lo 

sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato de Prestación de Sel"'ticios 

Personales, el cual se sujeta a las estipulaciones siguientes: 

l. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo la orden de "El Contratante", desempeñando el 

cargo de ENCARGADO DE REPRODUCCION; en la DIRECCION DE REGISTROS DE PROPIEDAD, RAIZ E HIPOTECA.5, o en 

cualquiera de las oficinas y centros de trabajo que "El Contratante" le indique, cuando así sea requerido por éste para el 

logro de un mejor servicio institucional. 

11. El Contratante podrá trasladar a El (La) Contratado (a) a las diferentes oficinas del CNR de acuerdo a las necesidades 

del servicio. 

111. "El (La) Contratado (a)", se compromete a cumplír de forma eficiente y diligente con las funciones. responsabilidades. 

obligaciones y horario inherentés al desempeño de dicho cargo, tales como: Realizar fotocopiado y escaneo de 

documentos técnicos registrales, compag_in9rlos, ordenarlos y entregarlos a la jefatura que ordenó su elaboración, 

incorporarse a otras actividades registralés · afines al cargo· desempeñado y en general todas aquellas actividades 

compatibles con sus capacidades y conocimientos, que sean necesarios para que "El Contratante• cumpla 

oportunamente con sus finalidades insti tucionales. 

IV. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus ser\oicios a tiempo completo, durante el período que inicia el 01 

de marzo y finaliza el 31 diciembre de dos mil cinco. 

Es especialmente entendido entre las partes que, "El (La) Contratado (a)" no podrá ejercer libremente su profesión y 

oficio, dado que el desempeño de su cargo es éticamente incompatible con dicho ejercicio. "El (La) Contratado (a)" se 

abstendrá también de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de 

"El Contratante" y de los ser\oicios que presta. Asimismo, se obliga a cumpl ir con sus obligaciones con honestidad y 

transparencia y observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El incumplimiento ·o violación de las 

estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El Contratante", sin responsabilidad alguna 

de su parte. dé por terminado el contrato en cualquier tiempo, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por 

cualquier medio idóneo de prueba. 

V. El horario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado (a)" es de Lunes a Viernes, de las ocho a las dieciséis horas y 

treinta minutos, con un receso que inicia a las doce horas y treinta minutos y finaliza a las trece horas con treinta minutos, 

para tomar sus alimentos . Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que presta, "El Contratante" podrá señalarle 

otro horario distinto al aquí estipulado, para la debida atención a los usuarios y la satisfacción oportuna de los ser\oicios 

que ésta presta. 



VI. "El Contratante" remunerará mensualm ente a "El (la) Contratado (a)" a través del Sistema Bancario del país, la 

cantidad de pagaderos mensualmente, de conformidad 

con el .Acuerdo de Dirección Ejecutiva No. 034/2005 de fecha diez de febrero de 2005 y con cargo a la Unidad 

Presupuestaria 02 SERVICIOS DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, Línea de Trabajo 01 REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, y cifra presupuestaria 2005-4114-4-0201-21-2-51201. "El (La) Contratado (a)" 

autoriza a "El Contratante" para que de su salario mensual realice los descuentos conforme a la ley. 

VII. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado (a)" defenderá y protegerá los intereses legítimos de "el 

Contratante", así como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 

especialmente de los que le hubiere confiado para el desarrollo de su cargo. 

VIII. "El (La) Contratado (a)" se obliga a dar efecti'.C cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante"; impartirá o recibirá, en su caso, la capacitación que 

disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño laboral institucional. 

IX. "El (La) Contratado (a)" conviene que son propiedad de "El Contratante", la producción que realice en el desempeño 

de su cargo, los mismo que las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que "El 

(La) Contratado (a)" realice, tales como diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas . 

X. "El (La) Contratado (a)" no revelará en ningún tiempo la Inform ación confidencial de la cual tenga conocimiento por 

razón de su cargo y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El 

Contratante", en base al principio de confidencialidad. 

XI. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad alguna de su parte, 

por con\.enir a sus intereses o por falta de cumplimiento a las obligaciones contractuales asumidas por "El (La) 

Contratado (a)". 

XII. Las partes se guardarán la debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado (a)" obserVar esa 

conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de trabajo 

de "El Contratante". 

XIII. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los 

mismos. 

XIV. Las partes, podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentim iento. 

XV. Las partes, en caso de acción judicial y para lodos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador 



,..._, 
1.- 1~---------· 
. CINT1l0 NACtoNAJL ¡ 

DE UGISTltOS 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 01/2005-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la 
buena administración y dirección de .Ja institución, particularmente 
considerando las necesidades del servicio, de conformidad con el numeral 
9 del Artículo No. 83 de las Disposiciones Generales de Presupuestos y la 
Circular SAFI-001/2005, de fecha 03 de enero del presente año, emitida 
por el Ministerio de Hacienda; y en vista que el Presupuesto Institucional 
para el ejercicio 2005, no ha sido votado en la Asamblea Legislativa. 

~--· ACUERDA: 

a) Prorrogar para los meses de enero y febrero de 2005, los 849 
contratos por servicios personales, que estuvieron vigentes hasta el 
31 de diciembre del año dos mil cuatro, emitidos mediante los Acuerdos 
Administrativos· de la Dirección Ejecutiva números: 16/2004 de fecha 
15 de marzo; · 025/2004 del 20 de abril; 028/2004 del 15 de marzo; 
029/2004 del 31 de mayo; 030/2004 del 17 de mayo; 031/2004 del 19 
de mayo; ·, 041/2004 del 30 de junio; 062 / 2004 del O 1 de julio; 
067 /2004 del 01 de julio; 102/2004 del 30 de septiembre; 120/2004 
del 30 de septiembre y 163/2004 del 01 de diciembre, todos del año 
dos mil cuatro. 

b) Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que 
cancele el sue°Ido del personal contratado por servicios personales, 
durante los meses de enero y febrero del presente año. 
COMUNÍQUESE. 

San Salvador, tres de enero de dos mil cinco. 

Director Ejecutivo 

I3 CALLE PONIENTE Y 43 AVENIDA NORTE Nº 2310, SAN SALVADOR, El SALVADOR, C.A. 
PBX (503) 260-8000 . FAX: (503) 260-6407 

e-mail: cnriof@es.com.sv 



CINTRO NACIONAL 
DI lUGISTROS 

Nos otros : por una parte, 

CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 459/2004 

CARNET No •• 

, ma~r de edad 

• con su Documento Único de Identidad No. 

del domicilio de 

del Centro Nacional de Registros, en adelante denominado "El Contratante•, actuando en representación del 

Centro Nacional de Registros o CNR, del domicilio de San Salvador, según acuerdo número DE-032/2003 de fecha tres 

de marzo de dos mil tres, emitido por la Dirección Ejecutiva, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta 

para el otorgamiento de los contratos del personal de El Contratante y por la otra parte 

- mayor de edad, , titular del Documento Único de Identidad No 

sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios 

Personales. el cual se sujeta a las estipulaciones siguientes: 

l. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios bajo la orden de "El Contratante", desempeñando el 

cargo de ENCARGAOO DE REPROOUCCION, en la DIRECCION DE REGISTROS DE PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECA, o en 

cualquiera de las oficinas y centros de trabajo que "El Contratante" le indique. cuando así sea requerido por éste para el 

logro de un mejor servicio institucional. 

11. El Contratante podrá tras ladar a El (La) Contratado (a) a las diferentes oficinas del CNR de acuerdo a las necesidades 

del servicio. 

111. "El (La) Contratado (a)", se compromete a cumplir de forma eficiente y diligente con las funciones, responsabilidades, 

obligaciones y horario inherentes al desempeño de dicho cargo, tales como: Realizar fotocopiado de documentos 

técnicos registrales, compaginarlos , ordenarlos y entregarlos a la jefatura que ordenó su elaboración, incorporarse a otras 

actividades afines al cargo desempeñado y en general todas aquellas actividades compatibles con sus capacidades y 

conocimientos, que sean necesarios para que "El Contratante" cumpla oportunamente con. sus finalidades 

institucionales. 

IV. "El (La) Contratado (a)", se compromete a prestar sus servicios a tiempo completo, durante el periodo que inicia el uno 

de julio y finaliza el treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro. 

Es especialmente entendido entre las partes que, "El (La) Contratado (a)" no podrá ejercer libremente su profesión y 

oficio, dado que el desempeño de su cargo es éticamente incompatible con dicho ejercicio. "El (La) Contratado (a)" se 

abstendrá también de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de 

"El Contratante" y de los servicios que presta. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y 

transparencia y observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El incumplim iento o violación de las 

estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El Contratante", sin responsabilidad alguna 

de su parte, dé por term inado el contrato en cualquier tiempo, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por 

cualquier medio idóneo de prueba. 

V. El horario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado (a)" es de Lunes a Viernes, de las ocho a las dieciséis horas y 

treinta minutos, con un receso que inicia a las doce horas y treinta minutos y finaliza a las trece horas con treinta minutos, 

para tomar sus alimentos. Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que presta, "El Contratante• podrá señalarle 

otro horario distinto al aqu í estipulado, para la debida atención a los usuarios y la satisfacción oportuna de los servicios 

que ésta presta. 



VI. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado (a)" a través del Sistema Bancario del país, la 

cantidad d pagaderos mensualmente, de conformidad 

con el /\cuerdo de Dirección Ejecutiva No. 67/2004 de fecha uno de julio del presente año y con cargo a la Unidad 

Presupuestaria 02 SERVICIOS DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAJZ E HIPOTECAS, Línea de Trabajo 01 REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, y cifra presupuestaria 2004-4114-4-0201-21-2-51201. "El (La) Contratado (a)" 

autoriza a "El Contratante" para que de su salario mensual realice los descuentos conforme a la ley. 

VII. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado (a)" defenderá y protegerá los intereses legítimos de "el 

Contratante". asf como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 

especialmente de los que le hubiere confiado para el desarrollo de su cargo. 

VIII. "El (La) Contratado (a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás 

instrucciones generales o indh..iduales que emita "El Contratante"; impartirá o recibirá, en su caso, la capacitación que 

disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño laboral institucional, 

IX. "El (La) Contratado (a)" conviene que son propiedad de "El Contratante", la producción que realice en el desempeño 

de su cargo, los mismo que las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que "El 

(La) Contratado (a)" realice, tales como diseños, mediciones, programas , estudios e inwstigaciones técnicas. 

X. "El (La) Contratado (a)" no rewlará en ningún tiempo la información confidencial de la cual tenga conocimiento por 

razón de su cargo y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El 

Contratante", en base al principio de confidencialidad. 

XI. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad alguna de su parte, 

por convenir a sus intereses o por falta de cumplimiento a las obligaciones contractuales asumidas por "El (La) 

Contratado (a)". 

XII. Las partes se guardarán la debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado (a)" observar esa 

conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de trabajo 

de "El Contratante". 

XIII. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento de los 

mismos. 

XIV. Las partes, podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento. 

XV. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ciudad de San Salvador, el día uno de julio de 



CENTRO NACIONAl 
D! REGISTROS 

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 13/2004-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la 
buena administración y dirección de la institución, particularmente 
considerando las necesidades del servicio y en vista que aún no han sido 
aprobadas las Leyes de Presupuesto y de Salarios correspondientes al 
ejercicio financiero fiscal 2004 y de conformidad con el Artículo 38 de la 
Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado y la Circular SAFI-
002/2004, de fecha 28 de febrero del presente año, emitida por el 
Ministerio de Hacienda. 

POR TANTO, 

ACUERDA: 

a) Prorrogar desde el uno de marzo de 2004 hasta la fecha en que 
entren en vigor las referidas leyes, los contratos por servicios 
personales, que estuvieron vigentes hasta el 31 de diciembre del año 
dos mil tres, emitidos según los oficios de autorización del Ministerio de 
Hacienda números 587 del 21 de marzo; 544 del 14 de marzo; 1,137 del 
16 de junio; 1,224 del 30 de junio y 1,801 del 08 de octubre, todos 
del año dos mil tres, cuya prorroga fue autorizada segun Acuerdo de 
Dirección Ejecutiva No.O 1 /2004 de fecha 05 de enero de 2004. 

b) Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que 
cancele el sueldo mensual del personal contratado por servicios 
personales. COMUNÍQUESE. 

San Salvador, veintisiete de febrero e dos mil cuatro. 

1ª CA.LLE PONIENTE Y 43 AVENIDA NORTE Nº 2310, SAN SALVADOR, H SALVADOR, C.A. 
P6K (503! ;!60-~1!100. FAX: 1503l 260-MJi' 

- --· ---
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LA DIRECCION EJECUTIVA DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. 
ACUERDO NÚMERO 001/2004-. El Director Ejecutivo, en uso de sus 
atribuciones legales y administrativas y con el objeto de mantener la 
buena administración y dirección de la institución, particularmente 
considerando las necesidades del servicio, de conformidad con el Artículo 
83, numeral 9 de las Disposiciones Generales del Presupuesto vigentes y la 
Circular SAFI-001/2004, de fecha 05 de enero del presente año, emitida 
por el Ministerio de Hacienda; y en vista que el Presupuesto Institucional 
para el ejercicio 2004, no ha sido votado en la Asamblea Legislativa. 

POR TANTO, 

ACUERDA: 

a) Prorrogar para los meses de enero y febrero de 2004, los contratos 
por servicios personales, que estuvieron vigentes hasta el 31 de 
diciembre del año dos mil tres, emitidos según los oficios de 
autorización del Ministerio de Hacienda números 587 del 21 de marzo; 
544 del 14 de marzo; 1,137 del 16 de junio; 1,224 del 30 de junio y 
1,801 del 08 de octubre, todos del año dos mil tres. 

b) Autorizar a la Tesorería del Centro Nacional de Registros, para que 
cancele el sueldo del personal contratado por servicios personales, 
durante los meses de enero y febrero del presente año. 
COMUNÍQUESE. 

San Salvador, cinco de enero de do 

r 

Félix Garrid Safie P. 
Director Ejecutivo 

l" CALLE PONIENTE Y 43 AVENIDA NORTE N° 2310, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 
PBX (503) 260-8000 . FAX: (503) 260-6407 

e-mail: coriof ca;es.com.sv 



CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
No 044812003 

CARNET No-

Nosotros : por una parte, mayor de edad, ••••••••••• 

• con su Documento Único de Identidad No. actuando en calidad de 

del Centro Nacional de Registros, en adelante denominado "El Contratante", actuando en 

representación del Centro Nacional de Registros o CNR, del domicilio de San Salvador, según acuerdo número DE-

03212003 de fecha tres de marzo de dos mil tres, emitido por la Dirección Ejecutiva. por medio del cual se le confiere dicho 

cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal, de El Contratante y por la otra parte 

mayor de edad 

convenimos en celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Personales. el cual se sujeta a las estipulaciones 

siguientes: 

l. "El (La) Contratado (a)", se obliga a prestar sus servicios bajo la orden de "El Contratante", desempeñando el cargo de 

ENCARGADO DE REPRODUCCION, en DIRECCION DE REGISTROS. Sin embargo, "El Contratado" podrá ser 

trasladado y prestará sus servicios personales en cualesquiera otra de las oficinas y centros de trabajo que "El 

Contratante" le indique. cuando así sea requerido por éste para el logro de un mejor servicio institucional. 

11. "El (La) Contratado(a)", se obliga a cumplir de forma eficiente y diligente con las funciones, responsabilidades, 

obligaciones y horarios inherentes al desempeño de dicho cargo. Realizar fotocopiado de documentos técnicos registrales, 

compaginarlos, ordenarlos y entregarlos a la jefatura que ordenó su elaboración, incorporarse a otras actividades afines al 

cargo desempeñado 

. y en general, todas aquellas compatibles con sus capacidades y conocimientos. que sean necesarios para que "El 

Contratante" cumpla oportunamente con sus finalidades institucionales. 

111. "El (La) Contratado(a)", se obliga a prestar sus servicios a tiempo completo, durante el periodo que inicia el uno de 

enero y finaliza el treinta y uno de diciembre de dos mil tres. 

Es especialmente entendido entre las partes que, "El (La) Contratado(a)" no podrá ejercer libremente su profesión y oficio, 

dado que el desempeño de su cargo es éticamente incompatible con dicho ejercicio. "El (La) Contratado(a)" se abstendrá 

también de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene de "El 

Contratante" y de los servicios que presta. Asimismo. se obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y 

transparencia y observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El incumplimiento o violación de las 

estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El Contratante", sin responsabilidad alguna de 

su parte, dé por terminado el contrato en cualquier tiempo, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por 

cualquier medio idóneo de prueba. 

IV. El horario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado(a)" es de Lunes a Viernes, de las ocho a las dieciséis horas y 

treinta minutos con un receso que inicia a las doce horas y treinta minutos y final iza a las trece horas con treinta minutos, 

para tomar sus alimentos. Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que presta, "El Contratante" podrá señalarle 

otro horario distinto al aquí estipulado, para la debida atención a los usuarios y la satisfacción oportuna de los servicios 

que ésta presta. 

V. "El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" a través del Sistema Bancario del país, la cantidad 

de pagaderos mensualmente, de conformidad con la 

autorización Número 587 del Ministerio de Hacienda, de fecha 21 de marzo del presente año y con cargo a la Unidad 

Presupuestaria 02 - SERVICIOS DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS. Línea de Trabajo 01-

REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS, y cifra presupuestaria 2003-4114-4-02 01-21-2-51201. "El (La) 



Contratado(a)" autoriza a "El Contratante" para que de su salario mensual realice los descuentos de ley. 

VI. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado (a)" defenderá y protegerá los intereses legítimos de "el 

Contratante", así como los bienes. equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 

especialmente de los que hubiere confiado para el desarrollo de su cargo. 

VII. "El (La) Contratado (a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, Instructivos, circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante"; impartirá o recibirá, en su caso, la capacitación que 

disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño laboral institucional. 

VIII. "El (La) Contratado(a)" conviene que son propiedad de "El Contratante", la producción que realice en el desempeño 

de su cargo, Jos mismo que las creaciones de intelecto, las innovaciones, transformaciones y otras producciones que "El 

(La) Contratado(a)" realice, tales como diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 

IX. "El (La) Contratado(a)" no revelará en ningún tiempo la información confidencial de la cual tenga conocimiento por 

razón de su cargo y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios "El 

Contratante", en base al principio de confidencialidad. 

X. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad alguna de su parte, por 

incumplimiento o violación de "El (La) Contratado( a)" a cualquiera de las estipulaciones del mismo, de las leyes aplicables 

a las partes, de las normas internas que regulan la prestación de servicios de los funcionarios y empleado de "El 

Contratante", o por deficiencia o manifiesta incapacidad para la prestación del servicio para el cual es contratado. 

XI. Las partes se guardarán la debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado(a)" observar esa 

conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de trabajo 

de "El Contratante". 

XII. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento del mismo. 

XIII. Las partes, podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consentimiento. 

XIV. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes de Ja ciudad de San Salvador. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ciudad de San Salvador, el día veintiuno de marzo de 

dos mil tres. 



INTRO NACIONAL 
DI RIGllTROS 

CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 452/2002 

CARNETN~ 

del Centro Nacional de Registros, en adelante denominado "El Contratante", actuando en representación del 

Centro Nacional de Registros o CNR, del domicilio de San Salvador, según acuerdo número 15/2001 de fecha diecisiete de abril 

de dos mil uno, emitido por Ja Dirección Ejecutiva, por medio del cual se le confiere dicho cargo y se le faculta para el 

otorgamiento de los contratos del personal; Acuerdo No. 37-CNR/2001, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil uno del 

Consejo Directivo en el cual otorga a los Gerentes funciones administrativas, financieras y de recursos humanos, y Acuerdo No. 

DE 01312002 de fecha tres de enero de dos mil dos, por medio del cual se le faculta para atender la multiplicidad de acciones del 

, mayor de edad, 

, titular de la Cédula de Jdentidad 

Personal No.~ quien en lo sucesivo se denominará "El (La) Contratado (a)"; convenimos en celebrar el presente 

Contrato de Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las estipulaciones siguientes: 

l. "El (La) Contratado (a)", se obliga a prestar sus servicios bajo Ja orden de "El Contratante", desempeñando el cargo de 

ENCARGADO DE REPRODUCCION, de Dirección de Registros. Sin embargo, "El Contratado" podrá ser 

trasladado y prestará sus servicios personales en cualesquiera otra de las oficinas y centros de trab~jo que "El 

Contratante" le indique, cuando así sea requerido por éste para el logro de un mejor servicio institucional. 

II. "El (La) Contratado(a)", se obliga a cumplir de forma eficiente y diligente con las funciones, responsabilidades, 

obligaciones y horarios inherentes al desempeño de dicho cargo. Escanear hojas registrales y catastrales, 

transformación de coordenadas y georeferenciacíón de imagen Raster, digitalización de hoja registra!, llevar control de 

calidad geométrico y digital, limpieza y validación topológica de mapas, y en general, todas aquellas compatibles con 

sus capacidades y conocimientos, que sean necesarios para que "El Contratante" cumpla oportunamente con sus 

finalidades institucionales. 

m. "El (La) Contratado( a)", se obliga a prestar sus servicios a tiempo completo, durante el periodo que inicia el uno de 

enero y finaliza el treinta y uno de diciembre de dos mil dos. 

Es especialmente entendido entre las partes que, "Ei (La) Contratado(a)" no podrá ejercer libremente su profesión y 

oficio, dado que el desempeño de su cargo es éticamente incompatible con dicho ejercicio. "El (La) Conqatado(a)" se 

abstendrá también de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del conocimiento que tiene 

de "El Contratante" y de los servicio que presta. Asimismo, se obliga a cumplir con sus obligaciones con honestidad y 

transparencia y observar buena conducta profesional y notoriamente moral. El incumplimiento o violación de las 

estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa suficiente para que "El Contratante", sin responsabilidad alguna 

de su parte, dé por tenninado el contrato en cualquier tiempo, previa aprobación de la causal de dicha terminación, por 

cualquier medio idóneo de prueba. 

IV. El horario de trabajo que cumplirá "El (La) Contratado( a)" es de Lunes a Viernes, de las ocho a las dieciséis horas con 

treinta minutos con un receso que inicia a las doce horas y treinta minutos y finaliza a las trece horas con treinta 

minutos, para tomar sus alimentos. Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que presta, "El Contratante" podrá 

señalarle otro horario distinto al aquí estipulado, para la debida atención a los usuarios y la satisfacción oportuna de los 

rhrvicios que ésta presta. 

/ 



• CENTRO NACIONAL 
DE UGISTROS 

v. 

CONTRA TO DE SERVICIOS PERSONALES 
No. 452/2002 

CARNETN~ 

"El Contratante" remunerará mensualmente a "El (La) Contratado(a)" a través del Sistema Bancario del país, la 

cantidad de pagaderos mensualmente, de 

confonnidad con la autorización Número 454 del Ministerio de Hacienda, de fecha 04 de mano del presente año y con 

cargo a la Unidad Presupuestaria 02 - Servicios de Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, Línea de Trabajo 01 -

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, y cifra presupuestaria 2002-41 14-4-0201-21-2. "El (La) Contratado(a)" 

autoriza a "El Contratante" para que de su salario mensual realice los descuentos de ley. 

VI. En el desempeño de su cargo, "El (La) Contratado (a)" defenderá y protegerá los intereses legitirnos de "el 

Contratante", así como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su misión, 

especialmente de los que hubiere confiado para el desarrollo de su cargo. 

VII. "El (La) Contratado (a)" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante"; impartirá o recibirá, en su caso, la capacitación que 

disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño laboral institucional. 

VIII. "El (La) Contratado( a)" conviene que son propiedad de "El Contratante", la producción que realice en el desempeño de 

su cargo, los mismo que las creaciones de intelecto, las iru1ovaciones, transformaciones y otras producciones que "El 

(La) Contratado( a)" realice, tales como diseños, mediciones, programas, estudios e investigaciones técnicas. 

IX. "El (La) Contratado(a)" no revelará en rúngún tiempo la información confidencial de Ja cual tenga conocimiento por 

razón de su cargo y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar perjuicios a "El 

Contratante", en base al principio de confidencialidad. 

X. "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad alguna de su parte, por 

incumplimiento o violación de "El (La) Contratado(a)" a cualquiera de las estipulaciones del mismo, de las leyes 

aplicables a las partes, de las normas internas que regulan la prestación de servicios de los funcionarios y empleado de 

"El Contrntante", o por deficiencia o manifiesta incapacidad para la prestación del servicio para el cual es contratado. 

XL Las partes se guardarán la debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El (La) Contratado( a)" observar esa 

conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros de trabajo 

de "El Contratante". 

XII. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus respectivos 

derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento del mismo. 

XIII. Las partes, podrán dar por tenninado el presente contrato por mutuo consentimiento. 

XIV. Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a la 

jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman el presente contrato, en la Ci os mil dos. 
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CONTRA TO DE SERVICIOS PERSONALES 
No.0539/2001 

CARNET No. 

Nosotros : por una parte, , del domicilio 

de - · con Cédula de Identidad Personal actuando en calidad de -
del Centro Nacional de Registros, en adelante denominado "El Contratante"', del domicilio de San 

Salvador, según acuerdos números 26/99, de fecha 6 de diciembre del año 1999 y 29/99, de fecha 17 de diciembre de 
1999, ambos emitidos por la Dirección Ejecutiva, "El Contratante", por medio de los cuales se le confiere dicho 
cargo y se le faculta para el otorgamiento de los contratos del personal de "El Contratante", respectivamente; y. por 

mayor de edad, 
, del domicilio d- , titular de la Cédula de Identidad Personal 

- quien en lo sucesivo se denominará "El Contratado"; convenimos en celebrar el presente Contrato de 
Prestación de Servicios Personales, el cual se sujeta a las estipulaciones siguientes: 
1 "El Contratado"', se obliga a prestar sus servicios bajo la orden de "El Contratante", desempeñando el 

cargo de ENCARGADO DE REPRODUCCION, de la Dirección de Registros. Sin embargo, "El Contratado" 
podrá ser trasladado y prestará sus servicios personales en cualesquiera otra de las oficinas y centros de 

trabajo que "El Contratante" le indique, cuando asi sea requerido por éste para el logro de un mejor 
servicio institucional. 

II "El Contratado'', se obliga a cumplir en forma eficiente y diligente con las funciones, responsabilidades, 
obligaciones y horario inherentes al desempeño de dicho cargo. Dar servicios de copias heliográficas y xerox 
a quien los solicite y operar maquinas para copias. y en general, todas aquellas compatíbles con sus 

capacidades y conocimientos, que sean necesarios para que "El Contratante" cumpla oportunamente con 

sus finalidades institucionales. 
III "El Contratado", se obliga a prestar sus servicios a tiempo completo, durante el período que inicia el uno de 

enero y finaliza el treinta y uno de diciembre de dos mil uno. 
Es especialmente entendido entre las partes que, "El Contratado" no podrá ejercer libremente su profesión u 

oficio, dado que el desempeño de su cargo es éticamente incompatible con dicho ejercicio. "El CÓntratado" 
se abstendrá también de realizar cualquier actividad en la que pueda hacer provecho indebido del 
conocimiento que tiene de "El Contratante" y de los servicios que presta. Asimismo, se obliga a cumplir 

con sus obligaciones con honestidad y transparencia y observar buena conducta profesional y notoriamente 
moral. El incumplimiento o violación de las estipulaciones contenidas en esta cláusula, será causa 
suficiente para que "El Contratante", sin responsabilidad alguna de su parte, dé por terminado el contrato 

en cualquier tiempo, previa comprobación de la causal de ?icha terminación, por cualquier medio idóneo de 
prueba. 

IV El horario de trabajo que cumplirá "El Contratado" es de Lunes a Viernes, de las ocho horas a las diecisiete 
horas y con un receso que inicia a las doce horas y treinta minutos y finaliza a las catorce horas, para tomar 

sus alimentos. Sin embargo, dada la naturaleza de las funciones que presta, "El Contratante" podrá 
señalarle otro horario distinto al aquí estipulado, para la debida atención a los usuarios y la satisfacción 
oportuna de los servicios que ésta presta. 

V "El Contratante" remunerará mensualmente a "El Contratado" a través del Sistema Bancario del país, Ja 
cantidad de 1 

- - - - - pagaderos mensualmente, de 
la autorización Número 497 del Ministerio de Hacienda, de fecha 27 de febrero del 

presente año y con cargo a la Unidad Presupuestaria 02- Servicios de Registro de ·1a Propiedad Raíz e 
Hipotecas, Línea de Trabajo 01- Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, y cifra presupuestaria 2001-4114-

4-02-01-21-2-51201. "El Contratado"' autoriza a "El Contratante" para que de su salario mensual realice los 
descuentos de ley. 



CINTllO NAQON.AI. 
.,. no1naos 

CONTRA TO DE SERVICIOS PERSONALES 
No.0539/2001 

CARNET No. 
VI En el desempeño de su cargo, "El Contratado" defenderá y protegerá Jos intereses legítimos de "El 

Contratante", así como los bienes, equipos, materiales y herramientas de que dispone para cumplir su 

misión, especialmente de los que Je hubiese confiado para el desempeño de su cargo. 
VII "El Contratado" se obliga a dar efectivo cumplimiento a los manuales, instructivos, circulares y demás 

instrucciones generales o individuales que emita "El Contratante"; impartirá o recibirá, en su caso, la 

capacitación que disponga "El Contratante", con el propósito de mejorar el desempeño laboral 

institucional. 
VIII "El Contratado" conviene que son propiedad de "El Contratante", la producción que realice en el 

desempeño de su cargo, lo mismo que las creaciones del intelecto, las innovaciones, transformaciones y 

otras producciones que "El Contratado" realice, tales como diseños, mediciones, programas, estudios e 

investigaciones técnicas. 
IX "El Contratado" no revelará en ningún tiempo la información confidencial de la cual tenga conocimiento por 

razón de ·su cargo y guardará secreto sobre cualquier asunto o materia cuya revelación pueda causar 

perjuicios a "El Contratante" en base al principio de confidencialidad. 
X "El Contratante" podrá suspender o dar por terminado el presente contrato, sin responsabilidad alguna de 

su parte, por incumplimiento o violación de "El Contratado" a cualquiera de las estipulaciones del mismo, 

de las leyes aplicables a las partes, de las normas internas que regulan la prestación de servicios de los 

funcionarios y empleados de "El Contratante". o por deficiencia o manifiesta incapacidad para la 
prestación del servicio para el cual es contratado. 

XI Las partes se guardarán la debida consideración y respeto en su trato, debiendo "El Contratado" observar esa 

conducta ante sus demás compañeros de labores y contribuir a mantener un ambiente propicio en los centros 
de trabajo de "El Contratante". 

XII Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta al cumplimiento y observancia de sus 

respectivos derechos y obligaciones, debiendo adoptar todas las medidas razonables para el cumplimiento 
del mismo. 

XIll Las partes, podrán dar por terminado el presente contrato por mutuo consen.timiento. 

XIV Las partes, en caso de acción judicial y para todos los efectos derivados del presente contrato, se someten a 
la jurisdicción de los tribunales competentes de la ciudad de San Salvador. 

EN FE DE LO CUAL, las partes firman este contrato, en la Ciudad de San Salvador, el día cinco de marzo de dos 
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DIRECCION DE OPERACIONES ADMINISTRATIVAS 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

CONTR.\TO DE SERVICIOS PERSONALES No. 0656 12000 - RR - HB 
NUP:246191300009 
CARNET No.~ 

, mayor de edad, con Cédula de 
Identidad Personal No. de profesión , del domicilio d-, 
actuando en calidad de Gerente Administrativo del CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, según Acuerdo 
26/99 AD.ID.E., de la Dirección Ejecutiva de fecha 06 de diciembre de 1999, designado como -

partir del 01 de diciembre de 1999 y Acuerdo 29/99 A.O.ID.E. de la Dirección Ejecutiva, de 
fecha 17 de diciembre de 1999, con las funciones de celebrar los contratos por servicios Personales, en 
nombre y representación del CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, creado por Decreto Ejecutivo No.62, 
de fecha 05 de diciembre de 1994, Decreto Legislativo No.462, de fecha 05 de octubre de 1995 y Decreto 
Ejecutivo No. 06, de fecha O 1 de junio de 1999. Quien en adelante, en el presente contrato cuando se refiera 
al CENfRO NACIONAL DE REGISTROS se llamará "EL CONTRATANTE" O "EL CENTRO"; por la 

mayor de edad, del domicilio de 
con Cédula de Identidad Personal • NIT. No. 

quien en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATADO"; las partes convienen en 
celebrar el presente contrato de prestación de servicios personales de conformidad a los términos y cláusulas 
siguientes: 
l. Considerando: A). Que "EL CONTRATANTE" ha solicitado a "EL CONTRATADO" la prestación de 
determinados servicios necesarios para la ejecución de su mandato legal. y B). Que "EL CONTRATADO", 
habiendo declarado a "EL CONTRATANTE" que posee las aptitudes requeridas, ha convenido en prestar sus 
servicios en los términos y condiciones estipuladas en este contrato. 
II. "EL CONTRATADO" prestará los servicios y cumplirá con sus obligaciones en virtud del presente 
contrato con la debida diligencia, eficiencia y economía; deberá en todo momento proteger y defender los 
intereses legítimos de "EL CENTRO", desempeñando el cargo de: ENCARGADO DE REPRODUCCION 
III. "EL CONTRATADO" se obliga a prestar sus servicios a tiempo completo en un periodo que comprende 
desde el O 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2000, en arrnotúa con la nota de autorización del 
iviuu;,<.,11v .;., Ea.:.; ..... .::,; ~~u. 3 ~ 1 de fecha 29 de feb¡._,·.:, .::.:.: .. ;;0 2000, no obstante sea firmado r.: .. , 
posterioridad a la fecha de inicio de vigencia, por razones administrativas. 
IV. "EL CENTRO" remunenlfá el salario mensual aprobado a "EL CONTRATADO" por la cantidad de 

1 - con cargo a la 
Unidad Presupuestaria: 02 - SERVICIOS DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y CATASTRO, Línea de 
Trabajo: 01 - REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ Y CATASTRO y Cifra Presupuestaria: 2000-4114-4-
0201-21-2-51201. 
V. Este contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las partes se regirán por la ley 
aplicable, entendiendo por ley aplicable las que norrnan el funcionamiento de "EL CENTRO" en toda su 
expresión. 
VI. Este contrato entra en vigor y tendrá efecto desde el primero de enero del año dos mil. 
VII. La parte contratada comenzará a prestar sus servicios el día O 1 de enero del afio 2000; fecha de inicio de 
entrada en vigor el presente contrato. 
VIII. Expiración del contrato, a menos que se rescinda con anterioridad, por infracciones a la ley aplicable en 
este contrato, o renw1cia de "EL CONTRATADO", su expiración será el 31 de diciembre del año 2000. 

~-
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DIRECCION DE OPERACIONES ADMINISTRATIVAS 
GERENCIA ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

CONTRA TO DE SERVICIOS PERSONALES No. 0656 /2000 - RR - HH 
NUP:246191300009 
CARNET No.~ 

restación de servicios de acuerdo al contrato, la 

suma de ·-
mensuales, que se cancelarán al final de cada mes. 
X "EL CENTRO", proporcionará a "EL CONTRATADO'', los medios necesarios para que ejecute las 
funciones estipuladas en el presente contrato. "El CONTRATADO", autoriza a "EL CENTRO" para que de 
su sueldo mensual se realicen los descuentos autorizados por la Ley. 
XI. La falta de cumplimiento por parte de "EL CONTRATADO", a las cláusulas de este contrato, a las 
normas que regulan las relaciones laborales del personal o la deficiencia en Ja prestación de servicios, será 
causa suficiente para que "EL CENTRO" rescinda el contrato sin responsabilidad de su parte. 
XII. "El CONTRATADO", a todos los efectos derivados del presente contrato señala como domicilio 

. , y 
se somete a la jurisdicción de sus tribunales comunes. 
XIII. Todo trabajo que realice "EL CONTRATADO", es propiedad de "EL CONTRATANTE", sean estos 
planos, mediciones, estudios técnicos, reparaciones de equipos, programas, diseños, informes, servicios, etc. 
XIV. Las partes se comprometen a actuar de buena fe, en lo que respecta a sus derechos en virtud de este 
contrato y ha adoptar todas las medidas razonables para asegurar el cumplimiento del mismo. 
XV. La parte contratada no revelará, durante la vigencia de este contrato o dentro de 1 año posterior a su 
expiración ninguna información confidencial propiedad de "EL CENTRO", relacionada con la prestación del 
servicio, sin el consentimiento previo y por escrito de "EL CENTRO". 
XVI. La parte contratada no podrá desarrollar ya sea en forma directa o indirecta ninguna actividad 
profesional, comercial, que sea incompatible o conflictiva con las asignadas a ella en virtud del presente 
contrato. 
XVII. El horario de trabajo será de las 08:00 a.m. a las 12:30 p.m, con receso de 12:30 p.m a las 14:00 horas. 
Y de las 14:00 p.m. a las 17:00 p.m. , el cual marcará su asislencia, salvo lo dispuesto por la administración 
de "EL CENTRO", y ¡.i11:::::.i(1Ja lv::. :.o;;;1 vi~;v:. cu 1,;uaicsquiera de las oficinas e::.iai.Jie~i<las e11 ia república de 
El Salvador. 

EN FE DE LO CUAL, las partes lu'Ul dispuesto firmar el presente contrato para dar inicio a los efectos legales, 
en la ciudad de San Salvador, al primer día del mes de marzo del año dos mil. 
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CONTRATO No. 674 /1999- RRHH 

, mayor de edad, 

domicilio, actuando en nombre y del 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, creado por Decreto Ejecutivo No.62, de fecha 

5 de diciembre 1994, Decreto Legislativo No. 462, de fecha 5 de octubre de 1995 y 

Decreto Ejecutivo No. 06, de fecha 01 de junio de 1999; quien en lo sucesivo 

se denominará " EL CENTRO " o " C. N. R. "por una parte; y por la otra: 

con No. de af1liación de INPEP quien en lo sucesivo se 

denominará el o (la) "CONTRATISTA", convienen en celebrar el presente contrato 

de servicios personales, sujeto a las cláusulas siguientes: 

1 : El objeto del contrato es la prestación de servicios (administrativos, 

regístrales, catastrales y cartográficos) encaminados al cumplimiento y desarrollo 

institucional trazados por "EL CENTRO", desempeñando el cargo de: 

ENCARGADO DE REPRODUCCIONES. 

11: El o (la) "CONTRATISTA", se obliga a prestar sus servicios personales a "EL 

CENTRO", conforme al cargo, jornada, horario a tiempo completo, trabajo y 

funciones que se le asignen por parte del "C.N.R." en un período que comprende 

desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 1999, en armonía con la nota de 

autorización del Ministerio de Hacienda No. 2456 de fecha 09 de Junio 

de 1999. 

III: "EL CENTRO", remunerará a el o (la) "CONTRATISTA", por sus servicios, la 

fechas establecidas por el 

"CENTRO", con cargo a la unidad presupuestaria: 

02 SERVICIOS DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ Y CATASTRO. 

Linea de Trabajo: 01 REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ Y CATASTRO. 

y cifra presupuestaria: 99-2201-2-02-01-21-2 -51201. El o (la) "CONTRATISTA" 

autoriza a "EL CENTRO", para que de su sueldo mensual se le efectúen los 

descuentos autorizados por la ley y otros que eventualmente fueren autorizados 

por la misma. 

0491 
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ClHTRO NACIONAL 
DE REGISTROS ....._ ____ .,.., ... .... ~ 

CONTRATO No. 

2 

674 /1999- RRHH 

IV: El o (la) "CONTRATISTA", manifiesta que no desempeña ningún otro cargo en 

el Gobierno Central, Institución Autónoma, ni en ninguna Municipalidad. 

V: El o (la) "CONTRATISTA" gozará de un seguro colectivo de vida y médico 

hospitalario otorgado por el "CENTRO". 

VI: El o (la) "CONTRATISTA" gozará de los beneficios que establece la ley de 

Asueto, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos. 

VII: La falta de cumplimiento por parte de el o (la) "CONTRATISTA", a cualquiera 

de las cláusulas de este contrato, o la deficiencia en la prestación de los 

servicios, será causa suficiente para que "EL CENTRO" pueda dar por terminado 

este contrato unilateralmente y sin responzabilidad de su parte, previo aviso que 

dará a el o (la) "CONTRATISTA" con 15 días de anticipación, en caso que El o (la) 

"CONTRATISTA" desee renunciar a su cargo debe comunicarlo por escrito a 

"EL CENTRO" con 15 días de anticipación y el contrato podrá darse por 

terminado, por medio de una resolución que emitirá "EL CENTRO". 

VIII: El o (la) "CONTRATISTA", para todos los efectos derivados del presente 

contrato, señala como su domicilio especial la ciudad de San Salvador y se 

somete a la jurisdicción de sus tribunales comunes. 

IX: El o (la) "CONTRATISTA", acepta las condiciones estipuladas en este 

Contrato, en fe de lo cual firman en la ciudad de San Salvador, a los 6 días del 

mes de Julio de mil novecientos noventa y nueve. 

0491 
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·-----~ CIHT1'0 N.ACl O.....U. 
OC RIOISTaO• 

HOY SE HA EMITIDO~ RESOLUCION QUE DICE: 

NUMERO NUE VE- CENTRO Ni!CIONAL DE REGISTR OS- SA.J'i 

SALVADOR, A LAS ONCE HORAS DEL D!A DOS DE JUNIO DE lv!IL 

NOVECIBNTOS NOVENTA Y NUEVE. 

DEBIDO QUE ESTA PENDIENTE LA AUTORIZAC!ON DE CONTRATAC!ON DEL 

PERSONP.L PERlvIANENTE QUE ElvfJTE EL P.,fINlSTERIO DE HA.CIENDA, Y CON 

EL OBJETO DE NO AFECTAR EL SALARIO :MENSUAL DE LOS EiVIPLEADOS QUE 

LABORAN EN EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, EST..4 INSTITUCION 

RESUELVE: 

1- PRORROGAR H..4$TA EL 111ES DE JUNIO DEL PRESENTE ARO, LOS 

CONTRA.TOS DEL PERSON.4.L POR SERVICIOS PERSONP.LES QUE ESTUVIERON 

VIGENTES H4ST.4 EL 31 DE DICIElvlBRE DE lv!IL NOVECIBNTOS NOVENTA Y 

OCHO. 

2 - AúTORIZA.R AL TESORERO DEL CENTRO 11l4CJONAL DE REGISTROS PARA 

QUE l-LA.G.4 EFECTIVO EL PAGO DE LOS SA.LfiRIOS CORRESPONDIENTE AL 

MES DE JúNIO DE lVfIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. COMUNIQUESE. 

DIOS UNION LIBERTAD 

r CAllE PONIENTE Y 43 AVENIDA NORTE Nº 2310. SAN SALVADOR. El. SALVADOR, C.A. 
PBX (503) 260-&lOO. FAX: (503) 260-6407 

e-mail: coriaf@ es.com.sv 
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M : ----- -------------------- --------------------------- -- ----- -----------·- ·---------
CENTRO NACIONAL 

Dl REGISTROS 

'---· 
HOY SE HA EMITIDO LA RESOLUCION QUE DICE: 

NUMERO OCHO- CENTRO NACIONAL DE REGISTROS- SAN 
SALVADOR, A LAS ONCE HORAS DEL DIA DOCE DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

DEBIDO QUE EL SEIS DE MAYO FUE APROBADO EL PRESUPUESTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Y HASTA LA FECHA NO HA SIDO 
PUBLICADO EN EL DL4RIO OFICIAL, Y CON EL OBJETO DE NO AFECTAR EL 
SALARIO MENSUAL DE LÓS EMPLEADOS QUE LABORAN EN EL CENTRO 
NACIONAL DE REGISTROS, ESTA INSTITUCION RESUELVE: 

1- PRORROGAR HASTA EL MES DE JvIA YO DEL PRESENTE AÑO, LOS 
CONTRATOS DEL PERSONAL POR SERVICIOS PERSONALES QUE ESTUVIERON 
VIGENTES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
OCHO. 

2- PRORROGAR HASTA EL MES DE JvIAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE, LOS CONTRATOS DEL PERSONAL POR SERVICIOS PROFESIONALES 
QUE ESTUVIERON VIGENTES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO, A EXCEPCION DEL PERSONAL OBRERO 
QUE TRABAJO EN LA DEMOLICJON Y RECONSTRUCCION DEL EDIFICIO DEL 
REGISTRO SOCIAL DE INlvfUEBLES, EX DIRECCION GENERAL DE 
ESTADISTICA Y CENSOS Y LOS CONTRATOS QUE POR DIVERSAS 
CIRCUNSTANCIAS NO SE HAN RENOVADOS PARA EL PRESENTE AÑO. 

3- AUTORIZAR AL TESORERO DEL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS PARA 
QUE HAGA EFECTIVO EL PAGO DE !Los SALARIOS CORRESPONDIENTE AL 
MES DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. COMUNIQUESE. 

lª CALLE PONIENTE Y 43 AVENIDA NORTE N° 2310, SAN SALVADOR, EL SALVADOR. C.A. 
PBX (503) 260-8000. FAX: (503) 260-6407 

e-mail: enrio f (<i:es.com.sv 



INTRO NACIONAL 
DI RIGISTROS 

L_ ___ _ 

HOY SE HA EMITIDO LA RESOLUCION QUE DICE: 

NUMERO CINCO- CENTRO NACIONAL DE REGISTROS
SAN SALVADOR, A LAS NUEVE HORAS DEL DIA DOCE DE ABRIL 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

DEBIDO QUE NO HA SIDO APROBADO EL PRESUPUESTO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y CON EL OBJETO DE NO 
AFECTAR EL SALARIO MENSUAL DE LOS EMPLEADOS QUE 
LABORAN EN EL CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, ESTA 
INSTITUCION RESUELVE: 

1- PRORROGAR HASTA EL MES DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, 
LOS CONTRATOS DEL PERSONAL POR SERVICIOS PERSONALES 
QUE ESTUVIERON VIGENTES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. 

2- AUTORIZAR AL TESORERO DEL CENTRO NACIONAL DE 
REGISTROS PARA QUE HAGA EFECTIVO EL PAGO DE SALARIOS 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE, EVITANDO ASÍ RETRASO EN EL PAGO DE 
SUELDOS. COMUNIQUESE. l 

l ªCALLE PONIENTE Y 43 AVENIDA NORTE Nº 2310, SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 
PBX (503) 260-8000. FAX: (503) 260-6407 

e-mail: cnrinf(i/:es.com.sv 
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CIHTIIO NACIO NAL 
DI IEGISUOS 

HOY SE HA EMITIDO LA RESOLUCION QUE DICE: 

NUMERO UNO- CENTRO NACIONAL DE REGISTROS
SAN SALV..4DOR, A LAS ONCE HORAS DEL DIA CUATRO DE 
ENERO DE iVJIL NOVE CIENTOS NOVENTA Y NUEVE. 

CON EL OBJETO DE NO AFECTAR EL SALARIO !vlENSUAL DE LOS 
El\!IPLEADOS QUE LABORAN EN EL CENTRO 1VACIONAL DE 
REGISTROS, ESTA INSTITUCION RESUELVE: 

1- PRORROGAR PARA LOS MESES DE ENER01 FEBRERO Y lvIARZO 
DEL PRESENTE AÑO, LOS CONTRATOS DEL PERSONAL POR 
SERVICIOS PERSONALES QUE ESTUVIERON VIGE1VTES HASTA EL 
31 DE DICIEJi,fBRE DE MIL NOVECIEJVTOS NOVENTA Y OCHO. 

2- AUTORIZAR AL TESORERO DEL CENTRO NACIONAL DE 
REGISTROS PARA QUE HAGA EFECTIVO EL PAGO DE SALARIOS 
CORRESPONDIENTE A L OS MESES DE ENERO, FEBRERO Y 
1VLA.RZO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, EVITANDO ASÍ 
RETRASO EN EL PAGO DE SUELDOS DEBIDO A LA RENOVACION 
DE CONTRATOS. COMUNIQUESE. 

11 CAllE PONIENTE Y 43 AVENIDA NORTE Nº 2310, SAN SALVADOR. EL SALVADOR. C.A. 
PBX (503) 260-8000. FAX: (503) 260-6407 

e-mail: coriof@es.com.sv 
' 



CONTRATO No. 647 / 1998- RRHH 

, mayor de edad, de este 

domicilio, actuando en nombre y representación como del 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, creado por Decreto Ejecutivo No.62, de fecha 

5 de diciembre 1994 y el Decreto Legislativo No. 462 de fecha 5 de octubre de 

1995; quien en lo sucesivo se denominará "EL CENTRO" o "C. N. R." por 

una parte; y por la otra: 

quien en lo sucesivo se 

denominará el o (la) "CONTRATISTA", convienen en celebrar el presente contrato 

de servicios personales, sujeto a las cláusulas siguientes: 

I : El objeto del contrato es la prestación de servicios (administrativos, 

regístrales, catastrales y cartográficos) encaminados al cumplimiento y desarrollo 

institucional trazados por "EL CENTRO", desempeñando el cargo de: 

ENCARGADO DE REPRODUCCIONES. 

11 : El o (la) "CONTRATISTA" , se obliga a prestar sus servicios personales a "EL 

CENTRO", conforme al cargo, jornada, horario a tiempo completo, trabajo y 

funciones que se le asignen por parte del "C.N .R." en un periodo que comprende 

desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 1998, en armonía con la nota de 

autorización del Ministerio de Hacienda No. 1154 de fecha 26 de febrero de 1998 

111: "EL CENTRO", remunerará a el o (la) "CONTRATISTA", por sus servicios, la 

suma de: 

1 
"CENTRO", con cargo a la unidad presupuestaria: 

02 SERVICIOS DE REGISTRO DE COMERCIO, DE LA PROPIEDAD RAÍZ Y CATASTRO. 

Linea de Trabajo: 01 REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAÍZ Y CATASTRO. 

y cifra presupuestaria: 98-2201-2-02-01-21-2 -01201. El o (la) "CONTRATISTA" 

autoriza a "EL CENTRO", para que de su sueldo mensual se le efectúen los 

descuentos del 4.5 % a favor del INPEP, el 2 .67 % a favor del ISSS y otros que 

eventualmente fueren autorizados por la ley •. 
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CONTRATO No. 647 /1998- RRHH 

IV: El o (la) "CONTRATISTA", manifiesta que no desempeña ningún otro cargo en 

el Gobierno Central, Institución Autónoma, ni en ninguna Municipalidad. 

V: El o (la) "CONTRATISTA" gozará de un seguro colectivo de vida y médico 

hospitalario otorgado por el "CENTRO". 

VI: El o (la) "CONTRATISTA" gozará de los beneficios que establece la ley de 

Asueto, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos. 

VII: La falta de cumplimiento por parte de el o (la) "CONTRATISTA", a cualquiera 

de las cláusulas de este contrato, o la deficiencia en la prestación de los 

servicios, será causa suficiente para que "EL CENTRO" pueda dar por terminado 

este contrato unilateralmente y sin responzabilidad de su parte, previo aviso que 

dará a el o (la) "CONTRATISTA" con 15 días de anticipación, en caso que El o (la) 

"CONTRATISTA" desee renunciar a su cargo debe comunicarlo por escrito a 

"EL CENTRO" con 15 días de anticipación y el contrato podrá darse por 

terminado, por medio de una resolución que emitirá "EL CENTRO". 

VIII: El o (la) "CONTRATISTA", para todos los efectos derivados del presente 

contrato señala como su domicilio especial la ciudad de San Salvador y se 

somete a la jurisdicción de sus tribunales comunes. 

IX: El o (la) "CONTRATISTA", acepta las condiciones estipuladas en este 

Contrato, en fe de lo cual firman en la ciudad de San Salvador, a los 2 días del 

mes de Marzo de mil novecientos noventa y ocho. 



fientro Nacional de Registros 

Rtpública de El Salvador 

Contrato No. 647 197 - RRHH 

mayor de edad. 111111111 
domicilio actuando en nombre y representación como ~ 

del CENTRO NACIONAL DE REGISTROS. creado por Decreto Ejecutivo 

fecha 5 de dic i emb re de 1994 y el decreto Legislativo No. 462 de 

, de este 

No. 62, de 

fecha 5 de 

octubre de 1995: quien en lo sucesivo se denominará "EL CENTRO" o "C.N.R." por 

una parte: y por la otra: 

************************************** con No. de 

afiliación de INPEP quien en lo sucesivo se denominará el o 

(la) "CONTRATISTA", convienen en celebrar el presente contrato de servicios 

personales, sujeto a las cláusulas siguientes: 

I : El objeto del contrato es la prestación de servicios (administrativos, 

regístrales. catastrales y cartográficos ) encaminados al cumplimiento y 

desarrollo institucional trazados por el "C ENTRO", desempe~ando el cargo de: 

ENCARGADO OE REPRODUCCIONES**************************************************** 

II : El o (la) "CONTRATISTA", se obliga a prestar sus servicios personales al 

"CENTRO", conforme al cargo, jornada, horario a tiempo completo, trabajo y 

y funciones que se le as ignen por parte del C.N.R., en un período que comprende 

desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 1997, en armonía con la nota 

de autorización del Mini ster io de Hacienda No. 01630 de fecha 10 de febrero 

de 1997. 

III: "E L CENTRO", remunerará a el o (la) "CONTRATISTA", por sus servicios, la 

suma de: • • 111111111 
que se harán efectivos en las fechas es t ablecidas por el "CENTRO", con cargo a 

l a 02 - SERVICIOS DE REGISTRO DE COMERCIO, DE LA PROPIEDAD Y CATASTRO**** Unidad 

Presupuestaria. 01 - REGISTRO DE COMERCIO, DE LA PROPI EDAD Y CATASTRO**** Lfnea 

de Trabajo y 97-2201-2-02-01-21-2-01201 cifra presupuestaria. El o ( l a ) 

"CONTRATISTA", autoriza a "EL CENTRO", para que de su sueldo mensual se le 

efectúen los descuentos del 4.5% a favor de l INPEP, el 2.67% a favor del ISSS y 

otros que eventualmente fueren autor izados por la l ey. 
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Contrato No. 647197 

IV : El o (la) "CONTRATISTA", manifiesta que no desempeña ningún otro cargo 

en el Gobierno Cent ral, Institución Autónoma, ni en ninguna Munici palidad y que 

no ha gozado de los beneficios otorgados por el Gobierno de la República, a 

través de la Ley de Compensación Económica por Retiro Voluntario· de Servidores 

Públicos, contenido en el Decreto Legislativo No. 111 de fecha 25 de noviembre 

de 1991. 

v : El o (la) "CONTRATISTA" gozará de un seguro colectivo de vida otorgado por 

.d "CENTRO". 

VI : El o (la) "CONTRATISTA" gozará de las prerrogativas que establece la ley 

de Asueto, Vacaciones y Licencias de l os Empleados Públ icos. 

VII : La falta de cumplimiento por parte de El o Cla) "CONTRATISTA", a 

cualquiera de las cláusulas de este contrato, o la deficiencia en la prestac ión 

de los servicios, será causa suficiente para que "E L CENTRO" pueda dar por 

terminado este contrato unilatera lmente y sin responsabilidad de su parte, 

previo aviso que dará a el o (la) "CONTRATI STA", con treinta dí as de 

anticipación. En caso de que el o (la) "CONTRATISTA" desee renunciar a su cargo 

debe comunicarlo por escrito a "EL CENTRO" con treinta d1as de an t icipación 

y el contrato podrá darse por terminado, por med io de una resolución que 

!rnitirá "EL CENTRO". 

VIII: El o (la) "CONTRATISTA", para todos los efectos derivados del presente 

contrato señala como su domicilio especial la ciudad de San Salvador y se 

somete a la jurisdicción de sus tribunales comunes. 

IX : El o ( la) "CONTRATISTA", acepta las condiciones estipuladas en este 

Contrato, en fe de lo cual firman en la ciudad de San Salvador, a los once 

d1as del mes de febrero de mil novecientos noventa y siete. 



CENTRO ijACIONAL OE REGISTROS 
República de El Salvador 

CONTRATO Ho. 592/96 - RRHH 

~. de este do1icilio, actuando en no1bre y 
representación en su calidad de del CENTRO NACIONAL DE REGISTROS, creado por Oecreto 
Ejecut ivo No. 62 , de fecha 5 de dicie1bre de 1994 y el Decreto legislativo No. 462 de fecha 5 de octubre de 1995; 
uie e lo s es· e deno1inará "EL CENTRO'' , por una parte ; y por la otra, ...... . ............... . 

.. . ... ... . . . . . ... ......... . ... . ... .. ...... quien en lo sucesivo se denoMinará el 
o ( a) CO RA !STA . con 1enen en celebrar el presente contrato de Servicios Personales, sujeto a las cláusulas 
'iguientes : 
·RI ME RA; El objeto del contrato es la prestación de servicios administrativos, registrales y catastrales 

encaminados al cu•plimiento y desarrollo institucional trazados por el Centro Nacional de Registros, dese1peñando 
ei cargo de : ENCARGADO DE REPRODUCCIONES. 
SEGUNDA: El o (la) "CONTRATISTA', se comprosete a prestar sus servicios personales al CENTRO HACIOHAL OE 
REGISTROS . confo r~e al cargo. período , horario de trabajo y funciones que se le asignen a tie1po co1pleto, en 
un periodo que comprende desoe el 01 de Hayo hasta el 31 de Dicie1bre de 1996, en ar1onia con la nota 
de autorización del Mi nisterio de Hacienda No. 10924 de fecha 25 de Junio de 1996. 
TERCERA; "EL CENTRO" cancelara a el o (la ) "CONTRATISTA" , por los serv icios personales la suma de; 

~º~ i~~h~~·ci~·~~~~· d~i · ~~~~~~~i ·ci~i· c~~t~~· K~~i~~~i·ci~.R~~i~t~~~:·~~~ ~ 
Unidad Presupuestaria 02 SERVICIOS DE REGISTRO OE COMERCIO Y OE LA PROPIEOAO ... , linea de Trabajo . ...... . .. .. ... . 
01 REGIS TRO OE COMERC IO Y OE LA PROPIEDAD . . ..... y Cifras Presupuestarias ; 96-2201-2-02-01-21-2-01201. 
El o (la l "CONTRATISTA' , autor iza a 'EL CENTRO ", para que de su sueldo aensual se le realicen los descuentos 
autorizados por la ley . 
CUARTA: El o (la) "CONTRATISTA", 1anifiesta Que no desenpefia ningún otro cargo en el Gobierno Central u otra 
instituci ón Autóno~a ni en ninguna Municipalidad y que no ha gozado de los beneficios otorgados por el Gobierno 
de la República a través del la Ley de Compensación Económica por Retiro Voluntario de Servidores Públicos, 
contenidos en el Decreto Legi siativo No. 111 de fecha 25 de novie~bre de 1991. 
QUINTA :"EL CENTRO", podrá rescindir este Contrato sin responzabilidad de su parte, por falta de cu1pliniento 
departe de el o (la) "CONTRATISTA", a cualquiera de las cláusulas de este contrato o a la deficiencia en la 
pres tación de los servicios. En el caso de que el o (la ) "CONTRATISTA" desee renunciar a su cargo debe comunicarlo 
por escrito a ' H CENTRO" con ant icipación y el Contrato podrá rescindirse en lo conducente, por 1edio de una 
resolución que emitirá el Centro Naciona l de Registros. 
SEXTA: El o (la) "CONTRATISTA", se somete a las dispocisiones legales vigentes que rigen a "EL CENTRO". 
SEPTIMA: El o (la ) "CONTRATISTA ", estará sujeto al horario estableci do por "EL CEHTRO". 
OCT AVA : El o lla) "COHTRATISTA .. acepta las condiciones estipuladas en este Contrato, en fe de lo cual firman en la 
ciudad de San Salvador a los veinte y seis días del 1es de Junio de mil novecientos novent 
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Sistema de Gestión del Desempello ,. 
Evaluación 1;.;dividual · 

Evaluación Individual del Desempeño 
16/0212017 10:50 

Nombre del Empleado: 1 Carné: !mi PuHto: Asistente de Calificación - Indice y Carencia de Bienes 

Ingreso a la Institución: 02110/1989 . Periodo Desda: 18/1012016 1 Hasta-> 1 3011 1/2016 

Dirección: DIRECCION DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTE Gerencia: OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

Oepanamento: S&cción : 

Función Principal I Indicadores del Desempello 1 Evi dencias Observables l Mew l Esperada 
Logro 

J Real Valor 

Brindar atención al cU.nte. ·9 .50 
-

Informe de Indice de satisfacción del cliente por servicios recibidos y/o informe de quejas. 
1 . ·1 ·I -

1 entr..,,ado en tiemno ~ramado. -- - . ----
Elaborar carencia de bienes y oficios. 9.50 

Informe de solicitudes atendidas en el tiempo establecido y con la calidad requeñda entregado en 
1 1 1 1 el tiemno nronramado. 

-
Supervisar y coordinar la consulta da Indice de propietario por parte de los usuarios. 9.50 

Informe estadlstico del cumplimiento de tiempo de respuesta estableddO; entregado en tiempo 
nr,.,,,ramado. 
Informe de sollcltudes atendidas en el tiempo de respuesta establecido y oon calidad: entregado 
en tiemnn nrnnramado. 

f009il-1 



[['sALVADOR 
Utf!OCI C:fltCUICIS 1oo0a ;::. =- ::;:; 

Acciones de mejora 

Nombre del Jefe: 

Nombre del Colaborador: 

Evaluación Individual del Desempeño 

Firma: 

Firma: 

Sistema de Gestión del Desempello 
Evaluación Individual 

11102/201710:50 

Las firmas anteriOf'eS son únicamente para confirmar que se realizó ta reunión entre jefe colaborador, en la cual se revisó 
la evaluación y ff definieron las acciones de mejora. No se &olicltan firmas en señal de acuerdo con los resultados de la medición 

F0090.1 

• 



.... "' _ CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

RESULTADOS DE COMPETENCIAS CONDUCTUALES 

Evaluado: 

Evaluador: 

ASISTENTE QE CALIFICACIÓN - ÍNDICE Y CARENCIA DE BIENES 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

JEFE - COLABORADOR 

REGISTRADOR JEFE RPRH 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

Resultados de la evaluación de competencias 

· Autogest ión 1---------_._ _ _ _____ __._ ________ ..__ _____ _, 
75 .00 

Orientación a •.......•.......•.....•..•.......•.......• 
· Resultados 1----- --- --'----------'---------"----------.L.., 8l. l 0 

92.9Ó 

Identificación •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
y Compromiso 1----------'-- - --------------"'------- --......L.--------. 

Orientación a •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• la Calidad....._ _______ _._ _______ __.. ________ ...._ _______ _._ ___ _ 
90. 00 

8'.10 
Trwajoen ················ .. ········ .. ······• .. •11111111•• .. · Equipo ....._ _______ ....._ ____ ___ __.. _____ ___ ...._ _______ _.__~ 

Innovación 1----------'----------'"--------...._ _______ _._ ____ ~ 
91.70 

85.00 Caoacidady·········································· agilidad 
lnttltttual t----------'----------L---------'----- ---......L.- -, 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

100.0 

too.o 

100.0 

o 20 40 60 80 LOO 

Autoevaluación lil Colaboradores O j efe 

El' SALVADOR 
\IMIOO• Oll•ca.o• f OOOe ;:::: = ;::: 

120 
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1 
. t. 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS . 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

RESULTADOS DE COMPETENCIAS CpNDUCTUALES 

Acciones de mejora 

Fecha de Evaluación · 

Nombre del Jefe: 

Nombre del Colaborador: 

131021201711 :22 

Se realizó la reunión con mi 
colaborador: 

Se realizó la reunión con mi 
jefe inmediato: 

~IsA'l.vADOR 
u11t0ot 0111rcu10• roooa 

;::::: ~ :::;:;; 

NOTA: La firma del colaborador se solicita exclusivamente en señal de que se realizó la reunión con el jefe inmediato, en la cual 
pudieron conversar s9bre los resultados de la revisión. En caso el colaborador tenga algún desacuerdo con ~I contenido de este 
documento, puede acudir a las instancias previstas en el contrato colectivo de trabajo. 



NOMBRB 

PUESTO FUNCIONAL 

OBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

RBPORTB DB EVALUACION DBL DBSEMPKAO 

2013 

ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - ÍNDICE Y CARENCIA DE BIENES 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

BVALUACION DEL DESBMPERO 

BVALUACION BVALUACION PROMEDIO BVALUACION 
INDIVIDUAL INDIVmUAL INDIVIDUAL NOTA P:tNAL 

ler . SEKBSTRB 2o. SBMBSTRE 

9 .50 9 . 50 9.50 95.50 • 

* La nota final corresponde a la aplicación del Subaiatema de Gestión del 
Desempefio ••tablecido• en la Política y Sistema de Gaati6n Integral de Recursos 
Humano a 



CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACI ON 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

REPORTE DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
2012 

---··-··· ---·-·-·---·-----

AS I STENTE DE CALIFICACIÓN - Í NDI CE Y CARENCIA DE BIENES 

OFICI NA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

EVALUACION 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

\

- EVALUACION PROMEDIO EVALUACION l 
l er. SEMESTRE ¡ 2o. SEMESTRE 

1-L--- -~- -~;------ -· 1----9- :_3_º _ __ _,_ __ ~-----------9~·~3~º~~~~~~~~~~~---9-5-.-2--4 - --.] 

-----.. -·------ _L 

* La nota final corresponde a la aplicación del Subsistema de Gest i ón del 
Desempeño establ eci do en la Polít i ca y Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Humanos 



CARNE 

NOMBRE 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

REPORTE DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 
2011 

-
PUESTO FUNCIONAL ASI STENTE DE CALIFI CACIÓN - ÍNDICE Y CARENC I A DE BI ENES 

UBICACION OFICINA REGISTRAL DE LA LI BERTAD 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

1 

- -, 
EVALUACION ! EVALUACION PROMEDIO EVALUACION ! 

! 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

ler. SEMESTRE 2o. SEMESTRE 

9.30 

1 

9.30 9.30 95.57 
* 

: 

* La nota final corresponde a la aplicación del Subsistema de Gestión del 
Desempeño establecido en la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos 

Humanos 

1 



CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

-
ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - ÍNDICE Y CARENCIA DE BIENES 

OFICI NA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

EVALUACION DEL DESEMPJll:tO 

EVALUACION EVALUACION PROMEDIO EVALUACION 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

ler. SEMESTRE 2o. SEMESTRE 

.9. 00 .9. so 9.25 95.50 
* 

* La nota final corresponde a la aplicaci6n del Subsistema de Gestión del 

Desempeño establecido en la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Humanos 



NOMBRE 

PUESTO FUNCibNAL 

UBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

-
ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - ÍNDICE Y CARENCIA DE BIENES 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

EVALUACION DEL DESEMPERO 

EVALUACION EVALOACION PROMEDIO EVALOACION 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDI:Vl:DUAL NOTA FINAL 

ler. SEMESTRE 20. SEMESTRE 

9.00 9.00 9.00 93.96 .,, 

* La nota final corresponde a la aplicación del Subsistema de Gesti6n del 
Desempeño establecido en la Política y Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Humanos 
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CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

ASISTENTE DE CALIFICACIÓN - INDICE Y CARENCIA DE BIENES- (SE 
FUSIONÓ CON EL PUESTO 174) 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

EVALUACION DEL DESEMPEifO 

EVALUACION EVALUACION PROMEDIO EVALUACION 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

ler. SEMESTRE 20. SEMESTRE 

9.00 9 .00 9.00 93.96 
* 

* La nota final corresponde a la aplicación del Subsistema de Gestión del 

Desempeño establecido en la Política y S i stema de Gestión Integral de Recursos 
Hwnanos 
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CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

COLABORADOR DE INDICE Y CARENCIA DE BIENES 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

EVALUACION DEL DESEMPE&O 

¡ EVALUACION EVALUACION PROMEDIO EVALUACION 

1 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

ler . SEMESTRE 2o. SEMESTRE 

9 . 00 9.00 9 .00 94.00 
* 

* La nota final corresponde a la aplicación del Subsistema de Gestión del 
Desempeño establecido en la Política y Sistema de Gestión Integral de .Recursos 
Humanos 



CARNE 

NOMBRE 

PUESTO FUNCIONAL 

UBICACION 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE DESARROLLO HUMANO Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

-
COLABORADOR DE INDICE Y CARENCIA DE BIENES 

OFICINA REGISTRAL DE LA LIBERTAD 

EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

EVALUACION EVALUACION PROMEDIO EVALUACION 
INDIVIDUAL INDIVIDUAL INDIVIDUAL NOTA FINAL 

ler. SEMESTRE 2o. SEMESTRE 
1 

9 . 00 9.00 9 . 00 93 .90 
* 

* La nota final corresponde a la aplicación del Subsistema de Gestión del 
Desel!lpeño establecido en la Po lítica y Sistema de Gestión Integral de Recursos 
Humanos 



CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE OPERt\CIONES ADMINISTRATIVAS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

FICHA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

-ENCARGADO DE REPRODUCCIONES 

CARNET 

CARGO 

UNIDAD R.P.R.H.-4A. SECCION DEL CENTRO NUEVA SAN SALVADOR 

EVALUACI ON 13/08/99 CONTRATO UNIDAD EJECUTORA 

EVALUADOR -

OBSERVACIONES 

EVALUACION 
FACTORES Nota5 PUNTOS Nota4 PUNTOS Nota 3 PUNTOS Nota2 PUNTOS 

CALIDAD Y CONOCIMIENTO 
X 100 DEL TRABAJO 

INICIATIVA Y CREATIVIDAD X 60 

CAPACIDAD DE DRCISION X 15 

ESPIRITU DE SERVICIO X 80 

CUMPLIMIENTO DE NORMAS E 
X 45 INSTRUCCIONES 

RENDIMIENTO DE TRABAJO X 80 

TOTAL DE PUNTOS 320 60 

Nota l PUNTOS 

RANGOS PUNTOS DESCRIPCION GWBAL DE LA EVALUACION POR EL EVALUADOR 

EXCELENTE 425 •...•.. 500 

BUENO 290 ....•.. 424 X 

REGULAR 200 ....... 289 

DEFICIENTE 000 ....... 199 

Firma ~~~,.,..,..,..~,..,,,...,,---Firma : 
DEL EVALUADOR 
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CARNET 

CARGO 

UNIDAD 

CENTRO NACIONAL DE REGlSTROS 
DIRECCION DE OPERACIONES ADlVIINISTRATIV1\S 

GERENCIA AD~IINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS lHJMAl'iOS 

FICHA DE EVALUACION DEL DESEMPE~O 

-ENCARGADO DE REPRODUCCIONES 

R.P.R.H. -4A. SF.('CJON n F.L ('F!'JTRO ~,.p.,.~v ,\ SA~ SA !,V,:\.f)OR 

E \' AL e .\ e l o~; 
i' ...• . <; ' ";"IT0~ Í v .·;!-1 1j l'f~ITN~ ' 'f'.\:.,1~. 1 l p;~0<: -¡:._-:-; ;~~h~rt-.'T;,<: "1 ,10;l -, 1 ~1~.J-ns i 
. : ~ -. ~:. -· .' ··~· . -···-' .... '·_ ~-'"·· -·-- -·-· ~ -~ -.. ~ .. '~-.~ ·-'- ·- --· -- -··-~·.:_:~~ .: i---- . ···--'·-'- ~-···~-~ .. l_ .. ~ --·-- -) 

1 \. ALl iJAiJ \' LUÑOCi.M IKNl'O 1 ' 1 i i 1 f i 1 i 
1 1. X 100 1 I ¡ 1 ¡ i. :. OF.L T fV\RA.JO 

·----+- ' -·-j 

INIC'IATJVA Y CREATIVl.DAO Í j 1 X 60 1 t J ; ' 1 

, ,,\J•ACID,;;;~-. D•Ct~;;;~- ¡---¡- ----¡· X - 1 ~0-1 - -- 1- -- !--- ¡---- + --:----1 

'F.!':PlRITl l DE S F.RV!f'lO 
1 

• X ~or ¡ ~ 1 ! 1 i : . 
.... . -· 1-·· - .... ¡- ... --- -· .. --1---.. ¡ -- ', ~- r. 1 ¡ 

C!' \.1PLIMIENTO DE NORMAS Ei , 
i , 1 X I 60 ! i i i 1 ; 

_¡_ ' 80 t --r---··--j 1 -- --l--.-----j 

! ..... l . __ x_ ,_ ! __ ___ _L ________ I _ -- ~------ - - ~ ..... --- .. . 

l :'\STIWCC'IONES 

R 1~0Dl!v11ENTO DF. TRAI3A.JO 
. L 

1 OTAL DE PU:'iTOS 

.. .. .. ·· ··-··- - .. . . - _,_ ·-····-·-···-· ·-· . 

~- . --~:'~~~~~~-·-·--!~~~!~~----" ... _J 
! EXCELE~TE 425 ....... 500 j 
¡ Bl1F!'JO 290 ....... 424 X i 
f ·- ·· ... ,,_,, ,, ____ ,, _ _________ ._ ·--··--... - ... - - .. ·---! 

1 l<l-.t...:ld,AJ:{ 200 ....... 289 1 

1 Di:Fll.lliSIE uou ....... 199 
1 

... - · J 

400 

DESC'RlPCION GLOBAL DE LA EVALUACION POR EL F.VALl".\DOR 

1 
1 ............ .. _. .. _, ____ .... - ·· - ' . " · ·- ·--- ·- .. ·- - .. - - - ·-· ... ·-- - ... ,,_, .. . ..• .. ___ ,,. .. ' 

f- ------1 
1 ¡ 

.... --.............. - .... ,, ---·· -"··--·· -· · -~·- ..... - · ... ··- ·-··-···· -·····- . ·· ··-· .. - ...... .... _ 
1 

i ... ..-. .-~ ........ ··-····-··"··· -····--.. ···--·-·· ----·· ·····-··---- -··-· --

Fíama : Firma : Firma : 
Sello JEFE DEL EVALUADOR 



San Salvador, 27 de Mayo 1999 

En vista del reporte en la Evaluación del desempet\o que ha rendido en esta 

oportunidad, la Jefe de és1a oficina Lic , me es grato 

poder expresarte nuestro Reconocimiento y Felicitación, por el empeno 

demostrado en el desarrollo de sus labores al Interior de esta oficina registra!. 

Consideramos que su aporte ha sido crucial para cosechar los frutos de avance 

que estamos dando. 

Creemos que ud. Es una persona visionaria con mucha capacidad y por ello rio 

dudamos que su esfuerzo, dedicación y disposición dentro de su érea de trabajo 

será siempre ascendente. 

Mil gracias por todos los esfuerzos realizados. 

WdlC 

ce. Ellpeclerte Peno'fJ W.U: PONIENTE Y 43 AVENWA NÓm Nº 2310, SAN SALVADOR, EL SALVADOR. C.A. 
PBX (503) 260-8000 • FAX: (503) 260-6407 

HUil: cariaf@es.tea.sv 
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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
DIRECCION DE OPERACIONES ADMINISTRATIVAS 

GERENCIA ADMINISTRATIVA 
( ~111'11.11.Q ltM!Ql!IA\ 

Oti ·H~t.r.'111 !;1) 
DEPARTMIENTO DE RECURSOS HUMANOS 

FICHA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO 

• ENCARGADO DE REPRODUCCIONES 

CARNET 

CARGO 

UNIDAD R.P.R.H-4A. SECCION DEL CENTRO NUEVA SAN SALVADOR 

EVALUACION 07/04/1999 CONTRATO PERMANENTE 

EVALUADOR -

OBSERVACIONES 

EVALUACION 
FACTORES Nota5 PUNTOS Nota 4 PUNTOS Nota3 PUNfOS Nota 2 PUNTOS 

[--CALIDAD YCONOCIMIENTO -- - -· 

DEL TRABAJO X 100 

INICIATIVA Y CREATIVIDAD X 45 
·- --- .... - --

CAPACIDAD DE DEC lSION X 20 

ESPIRITU DE SERVICIO X eo 
·...--... - -·----·--·---···- -- -

CUMPLIM IENTO DE NORMAS E 
X 60 

lN'STRUCCIONES -

RENDIMIENTO DE TRABAJO X 80 

TOTAL DE PUNTOS 340 45 

1 

Nota 11 PUNTOS 
·- 1 

- · 

1 

1 

1 __ ~---1 
1 1 

--1 
__J 

j RANGOS PUNTOS DESCRIPCION GLOBAL DE LA EVALUACION POR EL EVALUADOR 

!Ex e E LENTE 425 ••..... 500 

BUENO 290 ....•.. 424 X 
REGULAR 200 ....... 289 

1 DEFICIENTE 000 ....•.. 199 
•·· 

Firma: ________ Firma: 
JEFE DEL EVALUADOR 




